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Introducción. 

En un mundo en constante transformación, en donde la economía rige 
el faturo de gran parte de los países; en este mundo, en donde las prácticas y 
las ideologías se mueven con cada época como un signo de modernidad, la 
técnica avan=a en forma progresiva. las ciencias por su lado contribuyen a 
que t?I desarrollo sea continuo y generalmente ava11::an ciencia y técnica sin 
detenerse a observar los resultados de dicho crecimiento. 

Por lo anterior, son dos los motivos que nos guian a elaborar esta 
investigación; uno de ellos es par ejemplo: contribuir a que aquellas personas 
que han tomado conciencia de lo importante que es el cuidado al medio 
ambiente, refaer=en esta convicción y además; facilitar la información para el 
resto de los que se interesen en el tema de los desechos sólidos, su 
reutilización y su disposición final. 

Ahora bien, procederemos a describir brevemente el contenido de cada 
uno de los capítulos que conforman el presente trabajo. 

En el capítulo I denominado Marco Teórico se intenta demostrar la 
importancia que ha cobrado el uso y el análisis de las políticas públicas como 
auxiliar en la solución de los problemas públicos, en la jerarqui::ació11 de 
éstos a través de la agenda pública, en la relevancia que adquiere el análisis 
de los recursos disponibles y finalmente lo conveniente de una buena toma de 
decisiones. 

Para el capítulo //, Antecedentes de la prestación del Servicio de 
limpia en el Distrito Federal. Contamos con la referencia histórica del 
servicio de limpia, mostraremos a grandes rasgos cómo se ha venido llevando 
a cabo la prestació11 de este servicio tan esencial a la sociedad, la magnitud 
en los volúmenes de la basura para el período 1975-1985. Queremos también 
brindar una visión general de la composició11 de la basura, del procentaje de 
desechos que por habitante se genera, del tipo de distribución que se lleva a 
cabo. Existen además distintos medios de recolección para la basura, el 
problema de la tramportación es un asunto muy delicado y es importante 
conocer las soluciones que se ap/icaro11 a cada caso. 
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Para concluir este capitulo, hablaremos de los principales tiraderos 
existente y de las condiciones en las que se encuentran las personas q11e viven 
alrededor de éstos. 

En el capitulo 111 que es el Marco J11rídico se trata de presentar los 
ordenamientos jurídicos que le dan sustento legal a la prestación del servicio 
de limpia en el Distrito Federal; conoceremos los lineamientos legales que 
facultan a algunas unidades administrativas a concentrar bajo su mando la 
recolección, transportación y disposición de los desechos sólidos. 
Mencionaremos el reglamento que da a conocer los procedimientos a seguir 
para cada una de las fases, y proporcionaremos las demás disposiciones que 
le dan forma a este servicio público en el Distrito Federal. 

El caso del capítulo IV que nos habla de la situación actual de los 
desechos sólidos en el Distrito Federal; es especial ya que se encuentra 
estrechamente ligado al capítulo //, en esta parle vamos a presentar datos e 
información reciente sobre /os desechos sólidos (orgánicos e inorgánicos). 
Esto, consideramos es un hecho muy importan/e porque nos va a dar la 
posibilidad de comparar la situación prevaleciente en 1975 con relación a los 
avances logrados para el año 1994. 

Es un análisis muy elocuente porque nos va a permitir observar los 
avances o los retrocesos que el asunto ha tomado desde hace tiempo y 
veremos cómo muy a pesar de los esfuer::os de m11chas personas en la Ciudad 
de México los volúmenes de basura siguen creciendo a ritmos exagerados y 
que las soluciones que se han encontrado sólo son parciales. 

Propondremos algunas mejoras en la prestación del servicio de limpia 
en la Ciudad de México y sobre todo, insistiremos en "fa c11llura de la 
basura" esto es, en la separación de los desechos para s11 pronta 
reutili=ación. 

Del resultado de estas comparaciones y del estudio anterior es lo que 
nos va a permitir darle forma al capítulo V, que nos habla de algunas posibles 
soluciones sobre los desechos sólidos, nos detendremos a comentar las 
deficiencias, los errores y las malas decisiones sobre el ciclo que sigue la 
basura. 



Conocido es por todos nosotros que existen algunas =onas en el Distrito 
Federal, en especial donde se presta a manipulación el servicio de 
recolección y transportación de desperdicim·; incluso hay secciones en una 
misma Delegación en donde el servicio de recolección es muy escaso cuando 
no nulo, y esto como es lógico condiciona a los vecinos a deshacerse de los 
desperdicios; utili=ando como tiraderos las calles o predios cercanos, 
generando con ello focos de infecciones latentes. Todo lo anterior se debe a 
malas decisiones tomadas por las autoridades, o se encuentra condicionado 
por problemas políticos. 

Parafina/izar, y como respuesta a todas las inquietudes generadas a lo 
largo de nuestra investigación, trataremos de aportar los elementos 
necesarios pora solucionar de manera conveniente las principales 
deficiencias en el sen•icio de limpia; estas propuestas surgirán del estudio y 
aplicación de las pollticas públicas y del seguimielllo adecuado que se haga 
de la toma de decisiones; esto es, del cuidado en el desarrollo de un proyecto 
depende en gran medida el éxito o e/fracaso del mismo. 

las conc/usio11es contribuirán a esclarecer algunos aspectos .vobre el 
fenómeno de estudio, mencionaremos por supuesto, todas y cada una de las 
referencias bibliográficas y hemerográficas que nos permitieron aportar los 
argumentos utili=ados a lo largo de este trabajo de tesis. 

Deseo agradecer de antemano, todos los comentarios que pudieran 
surgir al respecto del trabajo y por supuesto, espero que la presente 
investigación coadyuve al entendimiento del tema de los desechos sólidos, 
como uno de los problemas fundamentales que enfrenta la Ciudad de México. 



Capítulo/. 
Marco Teórico. 

l 1.- la pluralidad; una nueva dimensión pólitica y social. 

las administraciones latinoamericanas deberán hacer un esfaer:o por 
definir prioridades en la ejecución de las políticas públicas como estrategias 
de acción promovidas por el Estado y particularmente en relación a 
problemas sociales. 

Latinoamérica, ha venido tratando de desarrollar técnicas 
planificadoras para ordenar la acción administrativa. los mexicanos sin 
duda hemos sido capaces de elaborar y formular muy buena teoría sobre el 
sistema de planificación; pero arín no hemos sido capaces de implantarlo 
realmente. 

Esto, porque no se ha tomado conciencia de que un sistema de 
planificación no exige solo elaborar muy buenos planes; sino se requiere 
también un aparato político-administrativo capa:: de asegurar su ejecución. 

Lo anterior se da porque el gobierno ha sido incapa:: de aprender de 
sus errores; la falla se ubica principalmente en la estructura autoritaria del 
sistema administrativo que no consideró que debían establecerse libertades 
económicas y políticas. En efecto, porque muchos años se utili=o a la 
Administración Príblica como referencia del cuerpo gubernamental, sin 
anali=ar a fondo el contenido sustantivo y las repercusiones de la acción 
gubernamental; estudiabamos la racionalidad administrativa, la 
programacwn, los procesos de planificación y en cierto semido 
menospreciabamos el ámbito político. Actualmente consideramos que cuando 
la Administración Pública se integra con la política se rescata la credibilidad 
en la acción administrativa en cuanto a que de nuevo. se tienen respuestas 
que dar; existen marcos más amplios de examen y por lo tanto el análisis se 
ajusta más a la realidad. 

Por ello, nos encontramos así con que la ra=ón de la sociedad es la 
lógica política (la lógica del poder, del conflicto, de los intereses y por 
supuesto la lógica de los resultados concretos) y no solo la ra=ón 
administratim (recursos y técnicas). 
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. Entonces al retomar la unidad política o política gubernamemul 
(policy/ integramos a la política (politics/ sin despreciar a la Administración 
Pública incluyendo a ji1turo inmédiuto, el estudio del análisis de la Política 
Gubernamental y por lo tanto de la construcción de las políticas públicas. 

Así el panorama; es importante hacer notar que la sociedad 
contemporánea está cambiando y desarrollándose a pasos gigantescos; 
estamos a/lle individuos que exigen cambios y aportan a su ve= imaginación e 
inovació11 colaborando con ello a establecer un nuevo punto de partida en el 
fimcionumielllo de los poderes públicos. 

Teniendo así que la legitimidad y la legalidad (ley-co/l/rol) asumen 
nuevas connotaciones. 

Nuestro orden jurídico no puede conti11uar reflejando la existencia de 
relaciones automati=adas, incorporando al texto co11stitucionul sólo cierto 
número de exigencias sociales. Las constituciones modernas deben de ser 
capaces de captar la mayoría de las dema11das y deseos del grupo al que va11 
dirigidas, i111egru11do así Sociedad y Estado. 

Es importante hablar de legalidad porque es allí en donde se encuentra 
el lugar apropiado para que el poder y la ley puedan ejercerce; además, de la 
autoridad con la que se encuentra investida la Administración Pública. 

Así nuestra legitimidad va cobrando un nuevo sentido más dinámico, 
más apegado u la sociedad. Esto queire decir que la atención se hu ido 
de~pla=mulo de la actuación de los poderes públicos a la capacidad de éstos, 
para satisfacer las demandas que en forma creciente se dirigen desde todas 
las esferas de la sociedad. Con ello queda claro, que el gobierno debe de 
centrarse en ate11der esa capacidad, que a fi11 de cuentas le da legitimidad a 
su acción. 

1 • Policy·Politica Pública 
1 .• Politica. A) Las griegos entendían por polilica {Polis·politikos) idcntilicando, todo lo relacionado a la 
ciudad. a lo dvil, a lo püblico y tnmbicn a lo social B) Actualmente se ubica a la politica. como una acti\'idad 
humana csucchamcntc vinculada con el poder Es en otras palabras; la capacidad real de imponer la propia 
voluntad a los demá:,, es la fonna unívoca Je mandar y encontrar respuesta , Patifto Arias, Patricio, notas en 
tomo a la polilica y al poder, pág 3 
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Ahora bien, sabemos que es con la política (politics) con el instrumento 
con el cual nos acercamos a la dimensión del ser humano, de sus valores y 
por supuesto al mundo de los intereses. 

Por otro lado, es indispensable considerar que la democracia colabora 
a comp/eji=ar el funcionamiento de factores, instituciones y sectores, que poco 
a poco van exigiendo s11 parte en los mecanismos de decisión as[ como, en los 
resultados de la actividad pública. 

El Estado actual es así un Estado social, orientado al complejo m11ndo 
de valores de la personalidad, es como lo describe Baldassarre, "El 
desarrollo pluralisla del Estado social ha dado lugar a un orden político en el 
cual las estrocturas públicas solo consiguen fancionar si asumen un carácter 
"Extrovertido" esto es, si se mantienen estructuralmente abiertas a los 
intereses sociales, superando la mentalidad introvertida (o sea refiriéndonos a 
un Estado q11e funcio/IU a través de reglas formales de coherencia interna)" 3 

lo anterior, conlleva un cambio en la óptica a través de la c11al se 
observan los problemas públicos, ya q11e como decíamos; el Estado se 
enc11entra dotado con 11na dimensión específica y con 11nas técnicas de acción 
especiales que se ajustan más al n11evo punto de vista social y además, 
propicia que en el ámbito público la toma de decisiones sea menos 
centra/cada y más trascendente 

Con todo lo expuesto hasta aqui; debemos considerar de nueva cuenta, 
que la actividad de los poderes públicos es muy variada; y es precisamente a 
través de la Administración Pública como la estructura de la autoridad formal 
se ejerce. 

las notas que siguen manifiestan 11n cambio en la c11/t11ra 
administrativa en n11estro país; conj11ga11do las preocupaciones sociales con 
los prod11ctos de la Administración Pública. Para retomar así el ya tan 
desgastado término de "servicio público" para que con ello, pueda ofrecer un 
mejor servicio al "cliente" de la Administración Pública. 

Si lo anterior resulta plausible, debemos entonces preguntarnos con qué 
herramientas abordaremos /a acción de la Administración Pública y saber así 

' .• Subirats, Joan • ..Anwi$..<R_l!QJilkauithlk!tu_i:fiCJ1silul'LILlt<!minisln\l'illP. Pág. 21, editorial l.N.A.P., 
México 1989. 



ll 

cuáles son los objelivos que se persiguen, cuál es la efeclividad de las lécnicas 
que se pongan en práclica y por supueslo, cuáles son los resu/1ados de esa 
acción adminislraliva. 

Debemos decir, para ftna/i::ar que se necesila un nuevo enfoque capa= 
de reconslruir el análisis de los produclos de la acción es/ala/, permiliendo al 
mismo liempo, un con/rol cienlífico de las investigaciones emprendidas. 

/.2.- Las ciencias de polílica. 

Ya decíamos, que a es/e enfoque a lravés del cual se inlegra el lrabajo 
adminislralivo, al complejo mundo de los inlereses polílicos es una forma úlil 
de conocer a fondo las implicaciones del poder, de las demandas sociales y 
por qué no decirlo, de la forma en que el aparto administrativo se conjuga 
con ciertas disciplinas para comprender más claramente las necesidades de 
las sociedades como la nuestra; cada vez más complejas. Bajo esta 
perspectiva, deseo hablarles de la integración de varias disciplinas (sociales, 
económicas, psicológicas, ele.) mismas que contribuyen con los poderes 
públicos en la toma de decisiones más eficientes. 

El proyecto en el que se basa todo este programa, surgió de la 
propuesta de Harold D. Lanvel/ en 1951. El programa fue denominado: "el 
conocimiento del proceso de la Política y en el proceso de la Polílica". 
Intentó ser una respuesta al desgaste de las ciencias sociales y pretendió 
aporlar mayor conocimiento científico al Gobierno para elevar la calidad de 
sus decisiones. lo anterior a raí:: de la situación internacional que la 
Segunda Guerra Mundial provocó. 

Se planteaba entonces, el problema de cómo utili=ur nuestros recursos 
intelectuales para aumentar la racionalidad e11 la política. Esta teoría 
enconlró su fundamento en el desarrollo y en el lrabajo continuo de la 
comunidad cienlífica estadounidense. 

Es pues, como lo comentaba Aguilar Villanueva, e11 s11 libro: El estudio 
de las Politicas Públicas: "En el fondo, es la novísima cuestión de sí, cómo y 
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hasta dónde las decisiones político-administratn•as puedan prescindir o deban 
incorporar el conocimiento científico a las sociedades. " 4 

Desde el punto de vista de laswe/I, emprender el estudio de la teoría 
decisional-racional era una necesidad ya que permitía el intercambio entre 
las ciencias sociales. 

la Segunda Guerra Mundial con todo y su afán destructivo alteró 
profundamente el conocimiento; las ciencias sociales en su c01y·unto se 
abrieron al mundo (salió la teoría de las aulas) y comenzo asf, aportando 
soluciones a los problemas críticos, a los que el Gobierno se enfrentaba. 
Ejemplo de estas ciencias fueron por sus grandes aportaciones la economía y 
la psicología. Los politólogos norteamericanos contribuyeron a reformar las 
instituciones liberal-democráticas; este período se caractert:ó por el retorno 
a la investigación académica y por la natura/e;;a científica de todas las 
investigaciones y así la Ciencias Política no podía ser la excepción; estaba 
siendo redefinida, asumiendo con ello un compromiso con la ciencia. 

Charles E. Merrian, destacado politólogo y profesor de laswell, señaló 
siempre como una necesidad la vinculación del conocimiento científico con 
las decisiones de gobierno, en sus palabras: " A menos que se incorporen a 
las operaciones del gobierno mayores dósis y niveles de ciencia, la 
civilización corre el tremendo peligro del capricho, la ignorancia y de la 
pasión."' 

El modo de operar de estas nuevas ciencias debían tener bien definido, 
que era posible el intercambio de conceptos, y procedimientos 
complementarios, entre estas ciencias sociales; aunque también es importante 
destacar que las ciencias sociales tenían definidos sus propios objetos de 
estudio. Para comprender más claramente lo anterior, daremos primero el 
concepto de Ciencias de Política que nos o.frece Laswell: 

" Podemos considerarlas, como el c01yunto de disciplinas que se 
ocupan de explicar los procesos de elaboración y ejecución de las políticas, 

".- Aguilar Villanucva, l.uis f, ~Jhtlu_RQ.ll!ig1,1_püb!kit~. Pág 41, editorial Porrúa. S.A., México 
1992. 
'.-Jlilikm. Pá¡¡. 45 
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de la recopilación de datos y de la producción de i11terpretaciones relevantes 
para los problemas de politicas en un periodo determinado. " 15 

Se trata así de elaborar políticas y a su ve= elegir las más adecuadas 
para solucionar fas necesidades del momento. 

Las ciencias de política tenía11 también un objeto de estudio definido; 
anali=aban las decisiones sobre los problemas del hombre en sociedad, 
considerando sobre todo la represen/atividad del ser humano y sus valores. 

Teniendo entonces que el perfil de las nuevas ciencias de polftica era 
multidisciplinario, orientado a problemas, valorativo, y por ende, contextual. 

Para abordar el estudio de la ciencia política era indispensable 
relacionar al individuo con la noción de libertad y democracia. Lo anterior 
podio hacerse si se observaba que los problemas eran el resultado de la 
interconexión entre factores económicos, sociales y culturales, que venían 
desarrollándose y generando en fa sociedad algún tipo de consecuencia. 
Esta11do así determinada la tendencia de los grupos sociales. 

Para profandi=ar sobre el estudio de las ciencias de política es 
importante aclarar que este estudio cuenta con dos categorías distintas, 
reflejadas en este cuadro sinóptico: (Laswel/ 197 J) 

Fonocimien/o del proceso de la polftica (Knowledge Oj) 

/,as Ciencias de /'•J/f/ica 

l~o11ocimiento e11 el proce"o de la fHJ/ltica (Knowledge In) 

El primer nivel se refiere al proceso decisorio de la política tal como 
sucede; en otras palabras, busca producir explicaciones del proceso a través 
del cual un sistema político dado ( el gobierno ) elabora y desarrolla 
decisiones relativas a los asuntos públicos. Busca entonces, conocer el por 
qué determinados problemas son clasificados públicos y a otros se les niega 
tal carácter. 

'.-J.lli<kln. Pig. 47 
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Esto nos lleva a pensar, qué es lo que determina que los problemas 
públicos a resolver se incluyan en la "Agenda de Gobierno" 7

, por qué los 
poderes públicos eligen ciertos cursos de acción (políticas públicas ) en ve= 
de otros; conocer con mayor claridad por qué se privilegian ciertos 
instrumentos, técnicas y procederes y comprender, con ello que existen 
criterios valorativos en la elección y evaluación de las políticas. 

Incluso se debe reflexionar sobre si es preciso modificar una situación, 
las causas de tal decisión y en su caso, se puede establecer que para el 
problema que se nos presenta es mejor no ejercer ninguna acción. Todo ello 
así, se ajusta al esquema del conocimiento del proceso de la Política Pública. 

Continuando, hablaremos ahora del estudio del conocimiento en el 
proceso de la política, que es la segunda categoría de las ciencias de política; 
este enfoque es por decirlo de algún modo complementario al anterior, ya que 
en su contenido se refleja la ardúa tarea de integrar los datos e información 
de las ciencias de política; en el proceso de deliberación y mejorar así la 
decisión pública. 

Este análisis va a encargarse de encolllrar la parte esencial de cada 
disciplina (económica, social, política, etc.) para incorporarla a la toma de 
decisiones del Gobierno. lo anterior con el objetivo de incrementar la 
racionalidad en la selección de los cursos de acción y volverlos más 
eficientes, logra11do así corregir las metas de los factores públicos y coordinar 
al poder en la Administración Pública. 

Tenemos pues, y a modo de conclusión que cuando hablamos de 
ciencias de política nos vamos a referir a la aportación de las varias ciencias 
sociales y ( nalllrales ); cuando se requieran cuyo interés de conocimiento (y 
de i11tervenció11) colllribuyen a elaborar investigación y teorías cognoscitivas 
que permitirán mejorar las decisiones del aparato administrativo estatal; tal 
acción fortalecerá el camino del estudio y el análisis de fas políticas públicas, 
y ello precisamente se expone en el punto siguiente. 

1 
... Se puede definir t:omo el conjunlo de problemas que apelan a un deba.le público, incluso a la intervención 

(1L1iva) de la." autoridades públicas legilimas Oe.c;igna un conjunto de proht~a..c; objeto de controversias 
pUblicas Es un mecanismo sclccti\'O que la autoridad püblica asume. ya que no todos los problemas pU.blicos 
pueden resolverse a un mismo tiempo. lvcs. Meny, y Thoening. Claudc,~lilk~ .. Al. l-ditorial Ariel, 
SA, Espalla 1'192, Pág 114 
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1.3.- las Políticas Públicas. 

Desde el inicio de nuestro trabajo hablamos ya de las Políticas 
Públicas; en el apartado anterior, hicimos 1111evamente refere11cia a ellas, 
comentamos también, sobre los poderes públicos, agenda de gobierno y 
algunos otros conceptos relevantes. Considero e11tonces, conveniente retomar 
el término de política pública para explicarlo aquí a profundidad y 
posteriormente, expresar/es el por qué es importante modificar nuestra 
tradicional estructura administrativa-política; dejar átras aquellos esquemas 
en los que se gobernaba a través de planes globales, V. gr., Plan Nacio11al de 
Desarrollo, que no consideran las necesidades de los varios grupos sociales 
que confluyen en la sociedad mexicana, olvidarnos de que el poder político y 
administrativo debe ser formal y centrali=ado, ya que los intereses buscan 
reacomodo en la toma de decisio11es; no debemos continuar pensando que los 
sistemas autoritarios y paterna/islas resolverán por sí sólos los problemas 
sociales; en fi11, se trata de que con unidad y participación se orie11te el nuevo 
quehacer de los poderes públicos. 

A lo largo de la historia del Estado se ha ido aprendiendo que las 
decisiones gubernamentales implican recursos económicos, humanos, 
políticos y financieros que toda acción requiere para ser instrumentada; de 
costos, sean éstos de operación o de oportunidad. Lo anterior nos hi=o 
comprender que debíamos buscar y elegir racionalmente nuestras decisiones 
y así encontraríamos integradas a la democracia y a la eficiencia p1íblica. 

Tenemos así que: " El redimensionamiento del Estado ha sido, en el 
fondo, tirar el lastre y crear las condiciones para atender con eficiencia los 
muchos males, necesidades y problemas públicos. " 8 

Surge entonces la idea de que la acción de los gobernantes debe ser 
responsable e inteligente. La forma de concretar esta acción a la que nos 
referimos es precisamente, vía política pública, de tal suerte que vamos a 
entender por política pública lo siguiente: 

" Política Pública es una estrategia, un programa, 1111a propuesta de 
acción; res11ltado de la actividad de 1111a autoridad. investida de poder público 

1 
- Al(Uilar Villanueva. Luis F ..-Qp_._Qt.,. PBM 21 
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y con legitimidad gubernamental: destinada a un sector de la sociedad y 
ubicada en un espacio geográfico determinado." 9 

Con el término así definido debemos pensar que para atender los 
muchos males y problemas públicos es de vital importancia imaginar el 
proceso de selección rigurosa que deberán seguir los cursos de acción 
plausibles. El esfuer=o intelectual y práctico tendrá que centrarse en el 
proceso de elaboración de la política. Este proceso al que nos referimos 
implica, normalmente una sucesión de decisiones e interacciones entre 
individuos, grupos e instituciones, todas ellas influenciados por las conductas 
y las disposiciones del cor¡junto de individuos. 

la política pública tendrá que cumplir como ya lo decía anteriormente, 
con ciertas condiciones de concenso y factibilidad los costos y beneficios 
(económicos, sociales, financieros, etc.) será11 el índice que guíe el camino de 
las estrategias a elegir. 

A fin de retomar las dos categorías en las que se haya dividido el 
estudio de las Ciencias de Política; es importante conocer los mecanismos 
q11e hacen que 11n problema devenga público para su posterior inclusió11 en la 
Agenda de Gobierno; como la manera en que la información es depurada 
para facilitar a los poderes públicos su utili=ación, ya que con ello se define y 
explican los problemas. 

El primer aspecto, el de conocer el proceso de elaboración y selección 
de la política es fundamental -por ello la intención de traerlo al tema-, porque 
grandes investigadores y politólogos dedican buena parte de su tiempo en 
conocer cuáles so11 las causas de la se/ecció11 de u11 programa en ve= de otro. 

Deben te11erse presentes muchos puntos de vista, porque los illlereses 
en juego son de trascendencia pública u11a comunidad, un grupo de 
ciudada11os o el total de los habitantes de un país. 

Además es grande el esfuer=o que se debe aportar de porte de los 
decisores; ya que las situaciones a resolver son resultado de la interconexión 
de factores económicos, políticos y sociales y tal ve= -no siempre sucede- sean 

"'.·Cabe aclarar que la clahoración del concepto de políticas públicas surge para este trabajo de la inlegración 
de varias dcliniciones, Jo anlerior para dar una visión lo mils completa posible de su significado. 
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un problema que se haya postergado para su solución desde hace largo 
tiempo y requiera un trato distinto y definitivo. 

Ahora bien, anteriormente comentabamos que la sociedad 
contemporánea exige cada ve= más participación en las acciones de gobierno. 

La democrati=ación, es un reclamo que ha tenido mucho que ver con 
es/a porticipación. los malos gobiernos han fortalecido la tendencia de los 
ciudadanos a poner altos controles a los errores y oportunismos de los 
poderes públicos. 

La sociedad organi=ada y demás integrantes; han visto amena::ados sus 
patrimonios y su expectativas; gracias a manejos irresponsables. Es de 
considerarse pues, que el esquema político tradicional ha jugado un papel 
destacado corifúndiendo los beneficios individuales, con los objetivos 
institucionales, dando y ofreciendo prebendas a cambio de poder y 
reconocimiento. 

En otro punto de vista, y para aclarar cualquier duda que pudiera 
surgir al respecto, no debemos limitar el término de Política Pública, ya que 
las decisiones que nos interesan son aquellas en cuya acción los organismos 
públicos desempeñan papeles claves, pero no obligadamente exclusivos. 

Para finali:ar, diremos que al gobernar en contextos políticos, con 
grandes dosis de pluralidad y con graves problemas sociales sin resolver aún, 
se requieren de dos condiciones indispensables; gobernar por Políticas 
Públicas y hacerlo además, con una elevada visión de sentido público. 

la investigación orientada a Políticas Públicas es ya actualmente una 
necesidad, no solo para detectar las ineficiencias de fa actuación 
administrativa y política, sino que a futuro, contribuirá aumentando los 
niveles de participación representativa de cada uno de los grupos que 
integran nuestra sociedad. 

1.4. - El análisis de políticas públicas. 

El análisis de Políticas Públicas parece u11 buen camino para continuar 
mejorando el fi111cionamiento de la Administración Pública y sus dotes de 
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poder. Lo esencial en el análisis de Politicas Públicas es la exigencia de 
racionalidad en la acción de los gobiernos. 

"El análisis de la política pública es la evaluación de cual, entre las 
varias opciones de polltica o decisión gubernamental, es la mejor (o la buena) 
decisión o política; a la /u:: de determinados fines, restricciones y 
condiciones." 10 

Teniendo así que el análisis de políticas no es sino un complem.ento 
importante del buen juicio, la intuición y la experiencia en la toma de 
decisiones. El estudio del análisis de políticas públicas puede reali::arse en 
dos sentidos: desde el punto de vista político y desde el punto de vista 
histórico. 

Podemos también distinguir "tres caras" del análisis de Políticas 
Públicas: vamos a ir poco a poco explicando cada una de las divisiones a las 
que hicimos referencia. 

lo que hay que destacar es que la polftica y el conocimiento en este 
enfoque tiene una relación distinta, más dinámica; en la cual se asumen 
posiciones variadas de acuerdo al perfil que se trate en los temas públicos. 

Decíamos que podemos elaborar un estudio del análisis de Políticas 
Públicas desde el sentido histórico; porque al hablar de las tres caras del 
análisis revisaremos brevemente desde el auge de la corriente positivista 
(cient{fica) hasta los mejores esfaer=os por definir la orientación modernista 
que ha asumido como válida nuestra Administración Pública. 

Lo primera cara. 

El estudio de las Políticas Públicas: de las ciencias de política y por 
supuesto del análisis de las políticas púb/i¡:as es un complejo de definiciones, 
conceptos y categoríav. El devenir de la postura de políticas públicas sugiere 
una pugna interna entre los defensores de las posiciones de la política, para 
explicar el ejercicio del Poder Público, y el de aquellos que aluden que la 
teoría y el conocimiento han sido las bases en las que el gobierno ha 
sustelltado su actividad. 

111.- Aguilar Villanueva, Luis F .• .Qp_..Q.L Pág.70 
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En medio de esta disyuntiva entre po/ltica y conocimiento; emerge la 
primera cara del análisis de·Pollticas Públicas en la que el conocimiento 
asume la responsabilidad de mostrar a la sociedad una administración 
ordenada. 

El primer intento de fundamentar los asuntos públicos con bases 
racionales surge en el siglo XVII durante el período de la Ilustración y se 
extiende y fortalece hasta el siglo XIX con la llegada del positivismo. Esta 
corriente; aspiraba a mantenerse Jo más alejado posible de la teologla y la 
metajlsica, tratando con ello de explicar a la naturale:a y a la sociedad a 
través de leyes. La ciencia reemplazaría a las conductas hasta ahora 
empleadas. 

Con ello se lograría que el conocimiento estuviera separado de la 
sociedad; el analista utili:aría el método científico en los enunciados de la 
recien surgida ciencia social, y así percibiría la realidad más objetivamente, 
después se aplicaría ese resultado de nuevo a la sociedad. 

Viendo con ello que en forma implícita o explicita, la idea de 
reemplazar la política por el conocimiento permanece como un tema 
predominante del análisis contemporáneo de las políticas. 

La segunda cara. 

No falto asi, que algunos investigadores resumieran que el análisis de 
la realidad empopado de conocimiento era sólo la justificación de algunos, 
por mantener el orden económico y político establecido. 

En otras palabras autores como Douglas G. llar/le, y Henry S. Kariel 
en 1976 respondieron faertemente al positivismo argumentando que los 
cambios en las estructuras; en las ideologías eran solo producto de los 
incentivos que los promotores de éste recibían, porque así convenía a los 
grupos de intereses. 

Al darle a la realidad una explicación cognoscitiva, -decían ellos- se 
olvidaba el contexto y la naturale:a misma del análisis. No aceptaron la 
neutralidad política como válida; era completamente una falacia. 
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"la política se oculta tras la máscara del conocimiento. El viejo sueflo 
sobre la posibilidad de que la ra::ón escape a la polltica deja traslucir la 
ingenuidad del a11á/isis de las políticas convencional." 11 

la tercera cara. 

Con.frontaodo así ambas corrientes que por decirlo de algún modo 
produjeron los extremos del a11á/isis de políticas (uno sobre conocimiento y el 
otro sobre política ) la tercera corriente surge entonces como el equilibrio 
entre ambos antagonismos. Teniendo que si observamos bien, obtendremos la 
posibilidad de integrar una relación en la que la política y el conocimiento no 
sean enemigos aserrimos, sino que al contrario, mutuamente 
complementarios. 

Antes de continuar; es importante comentar en este momento que uno 
de los motivos que dio lugar a este recuento sobre las "caras" del análisis de 
políticas se encuentra precisamente en la integración de la teoría y la 
sociedad; ya que el mismo proceso del análisis implica de hecho, cierta 
habilidad para comprender cuál camino o política deberá de escogerse de 
entre varias o miles, y por qué ra::ón, de acuerdo a la situación prevaleciente. 

Además se requiere, y es igualmente importante contar con un previo 
conocimiento sobre métodos, técnicas y co11tenidos de ciertas discipli11as 
tácticas para colaborar y refor.:ar la certidumbre de cuál política deberá 
aplicarse. 

Se requirió así de todo el potencial histórico, el recuento de muchas 
posturas cognoscitivas y hasta contrarías, para comprender por fin la 
importancia del conocimiento racional ajustado al muodo contemporáneo; 
cada ve= más cambiante, co11 economías globali=adoras y sociedades más 
complejas. 

Retomando; debemos destacar que ya es, en sí un gran avance el 
resaltar la relación que mantiene actualmente la política y la ciencia, ya que 
cualquier postura metodológica quierase d no conduce a una forma de acción 
política. 

11 .-Jhld~·m~ P8g 207 
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Los analistas de Políticas Públicas deben tener presente que necesitan 
desarrollar el conocimiento de la sociedad y en la sociedad; la vida social se 
desenvuelve en aras del sentido común y para poder comprender esta realidad 
para opinar y apartar decisiones realmente importantes se debe conocer a 
profundidad e/funcionamiento del conglomerado. 

Pero los analistas -es impartante decirlo- no son sólo observadores 
pasivos sino q11e son individuos participantes y ello enriquece el estudio, 
incluso favorece la toma de decisiones, pero también pueden llegar a errar el 
objetivo que se tenía al inicio de la toma de decisiones (por su percepción de 
la realidad). 

La orientación past-positivista a la que nos referimos impulsa una 
mayor porticipación ciudadana, al tiempo que remarca la orientación 
contextual y enfatiza el carácter del investigador cada ve:: más humano y 
sensible de las demandas. 

Para concluir diremos, que el análisis de Políticas Públicas posibilita el 
que varios intereses confluyan en una misma arena, debidamente 
representados y que se lleven a la /u:: pública; abiertamente -exigiendo 
razones que justifiquen a las alternativas pollticas que se pretenden aplicar.-

Veremos ahora, como se estructura la toma de decisiones a quien 
corresponde ejerce/as, bajo que criterios se elige una política a cambio de 
otra. 

1.5.- Las/ases del estudio de políticas públicas. 

El que una política pública sea ejecutada; el hecho de que a través de 
una acción concertada se puede resolver un problema público, 12 el que 
contemos con herramienta disponible para examinar ciertos comportamientos 
gubernamentales, ha requerido todo un esfuer;:o por parte de los estudiosos 
del área administrativa. 

Las políticas públicas continuan abriéndose paso entre las v1e1as 
estructuras del poder político y poco a poco van modificando las relaciones 

12 .• Situación de interés social, económico y politíco, que adquiere grandes alcances/dimensiones, Subir.ti&, 
loan. Qp.-Cil. Pá¡¡.47 
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institucionales entre a11toridades y sociedad Incluso con este nuevo análisis, 
se posibilita el conciliar puntos de vista discrepontes; ya que se busca la 
integración de los intereses en forma eficaz y sobre todo .funciona/. 

Plasmar o llevar a cabo un número determinado de planes, requiere de 
recursos metodológicos definidos y las políticas públicas los tienen. . 

las fases del estudio de las Políticas Públicas hacen factible el 
programar nuestras actividades, así como el definir objetivamente el tipo de 
exigencias sociales requeridos, permite manejar valores y puntos de vista 
variados; y con ello reconocer la pluralidad ideológica existente; a posteriori 
este enfoque consiente la medición pro.funda de las operaciones realizadas 
para su corrección o aprobación. 

A continuación presentamos las fases del estudio de las políticas 
públicas. 

A) Formulación. 
B) Implementación 
C) Evaluación. 

Cabe aclarar, que en los mu/tiples estudios que se elaboran 
continuamente sobre este tema de las fases de las Políticas Públicas se hace 
mención de alg11nas otras categorías (dependiendo esto, del autor de la 
investigación) pero para nuestro caso será suficiente con la clasificación 
antes mencionada. Se Incluye generalmente a la negociación como una de las 
categorías; pero como nuestra rei•isión no tiene como finalidad agotar la 
materia de /as·pollticas en su contexto general; nos bastará con explicar la 
clasificación anteriormente mencionada; por lo tanto, Iniciaremos con 
elucidar cada una de las fases, en términos muy generales. 

A) Formulación. 

Una ve= que se Ira definido a un problema público y las causas que lo 
motivaron, esclarecidas las ra=ones que justifican la acción respecto a una 
situación concreta, llega así, el momento de la decisión basado 
principalme/l/e en el planteamiento de objetivos y en fijación de las opciones a 
seguir. Esto es entonces el concepto de formulación; en otras palabras, la 
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definición de objetivos y a su ve;, la capacidad de elegir entre diferentes 
alternativas posibilita el hablar de Formulación de Políticas Públicas. 

Debemos observar entonces dos momentos dentro de la Formulación de 
Politicas Públicas; el primero consiste en lograr concebir los objetivos por 
alcan::ar de acuerdo al tipo de problema que se trate, el segundo, el de 
encontrar las vias pora lograr lo que se pretende. Este último aspecto implica 
ya, la toma de decisiones para poder transformar con ello las ideas en actos 
concretos y tangibles. 

Debemos recordar que el tipo de problema y por lo tanto las 
necesidades a las que nos referimos son de interés general por ello 
intervienen un sin número de grupos, entes e individuos en la toma de 
decisiones. Cada decisor cuenta con distintos niveles de poder y recursos que 
lo hacen participar con variados grados de influencia en la política en 
cuestión. Este aspecto es de suma importancia en la aplicación del modelo de 
Políticas Públicas, porque permite apreciar el grado de complejidad que 
nuestra sociedad ha alcan::ado y la importancia creciente que la 
Administración Pública le da a este fenómeno. 

El antiguo modelo decisional, el racional daba por hecho que el decisor 
(un individuo o grupo) era capa= de conocer todos los medios a su disposición 
(contaba generalmente con recursos limitados) y así mismo, podía evaluar 
todas las consecuencias de cada medio a su alcance, calculaba sus costos y 
era posible conocer desde su punto de vista todas y cada una de !as 
prioridades y valores a uti/i;ar, tendía a etiquetar de generales las acciones a 
rea/i=ar a través de procedimientos formales, garanti;ar así a los ciudadanos 
la plena satisfacción de sus necesidades. 

Esta visión del quehacer político a la larga, en ve= de subsanar los 
problemas políticos, originó que se agravaran y concentraran sobre la base 
de la Administración Pública haciéndola cada ve; más ineficie/l/e. 

Por ello, al reconocer que determinados procedimientos estrictamente 
formales tienden a desconocer las interacciones que se dan entre sociedad y 
gobierno; posibilita el análisis profando de nuestra realidad y con ello se 
concibe que la solución de los problemas plÍb/icos se encuentra en reconocer 
los cada ve= más altos niveles de pluralidad con los que cuenta la sociedad, 
en abrir caminos a las nuevas expresiones políticas de participación social; y 
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en considerar que las decisiones administrativas deben de ser 
desconcentradas, con el fin de hacer funciona/es las acciones y motivar así 
mayores grados de conciencia ciudadana. 

Todo lo anterior, ajusta a la intención que desarrolla el estudio de las 
Pollticas Públicas; la conformación de las acciones necesarias para poner en 
movimiento una decisión implica -como ya lo comentamos- una defmición 
objetiva de lo que se pretende alcanzar, un conocimiento del ambiente en el 
que esa decisión va a ser tomada; los intereses a los que va dirigida la 
instauración de la política y por supuesto, los resultados que se desean 
alcanzar. 

La formulación entonces, es la primera parte de las/ases del estudio de 
Pollticas Públicas; nos sugiere la existencia de algún tipo de trabajo teórico 
en el que mentalmente y con la ayuda de técnicas concretas se pretende 
estimar, establecer y definir el tipo de acción a reali=ar; pora que en la 
implementación se pueda poner en práctica el curso de acción previamente ya 
decidido. 

B) Implementación. 

Para comenzar a explicar en qué consiste la segunda/ase del estudio de 
Políticas Públicas debemos aclarar que la Formulación concluye, una vez que 
las decisiones han sido establecidas y se han identificado los objetivos y las 
metas. Esta separación plantea graves tensiones, ya que con .frecuencia 
resulta dificil identificar los limites, los actores y los objetivos de análisis de 
/a formulación y la implementación de las políticas. Más adelante, conforme 
vayamo.~ desarrollando este punto veremos por qué se da esta controversia. 
Daremos para comenzar el concepto de implementación: 

"la implementación de las políticas abarca aquellas acciones 
efectuadas por individuos (o grupos) públicos y privados, con miras a la 
reali=ación de objetivos previamente decididos. A estas acciones pertenecen 
tanto los esfuer;;os momentáneos por traducir las decisiones en propuestas 
operativas, como los esfuer.:os prolongados por reali=ar los cambios, grandes 
y peque1ios, ordenados por las decisiones políticas." 13 

11 - Aguilar Villanueva. Luis F, YLiIDRl~~jQ.rukJn..~ editorial Pomia. S.A. Mbico 1991, 
Pi¡¡QQ 
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En otras palabras, el estudio de la implementación va a centrar su 
atención en examinar a los factores que contribuyen a que se efectuen o no los 
objetivos de la palitica. Se concentra en las actividades que inciden en el 
desempeilo de las acciones públicas a seguir. la implementación destaca las 
fuer.:as que determinan el impacto de las politicas (en su nivel previo), pero el 
problema que resulta del impacto real no lo resuelve el estudio de la 
implementación, ya que no está diseilado para explicar, o medir los resultados 
.finales de las políticas gubernamentales; sino para medir el desempeilo (en la 
prestación de servicios públicos) de los programas. De otra forma; la 
implementación se encargará de medir el grado de cumplimiento de la 
prestación de servicios públicos ya propuestos. 

Es de suma importancia tener claro, qué entendemos por cada una ¡Je 
las fases del estudio de Politicas Públicas, por ello, dedicamos un pequeño 
espacio a la explicación y contenido de cada una de las etapas del análisis; 
dichas fases no son del todo conocidas por los encargados de la "toma de 
decisiones". 

Ejemplo de lo dicho es la Implementación ya que muchas de las 
variables que deben de ser consideradas para cualquier estudio sobre el tema 
que nos ocupo, son de medición muy difícil o a veces imposible y requieren 
por lo tanto de mucha atención ya su ve= suponen la observación de una 
multiplicidad de acciones durante periodos muy largos, y lo anterior 
requerirá de tiempo y bastantes recursos. 

Existen dentro de la Implementación, ciertos elementos que debemos 
tener presentes. la politica misma, establece para su plena realización la 
definición de objetivos y metas. A cada tipo de política le corresponde un 
determinado grado de decisión, de estructura y de relaciones. las politicas 
cumplen con dos características importantes para la implementación. 

- la magnitud del cambio requerido. 
- El grado de consenso en las metas de parte de losparticipanles. 

Cuando hablamos de cambio es importante destacar que la 
Implementación va a estar condicionada por el grado en que la politica a 
instaurar difiera de las antiguas políticas: ya que los cambios paulatinos 
tiene mayor posibilidad de producir alglin tipo de respuesta positiva que los 
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cambios drásticos. lo mismo sucede con el comportamiento de las 
organi=aciones faertes, que a las lentas y moderadas. 

El consenso, es el segundo aspecto importan/e dentro de la 
implementación, ya que presupone posiciones valoralivas de funcionarios y 
lideres. Además, la experiencia confirma que cuando los fancionarios 
responsables de la Implementación porticipon en la elaboración de las 
pollticas se favorece el surgimiento de un espíritu cooperativo entre el 
personal; y ello contribuirá a que la implementación tenga éxito. la 
participación permite o supone, la existencia de un compromiso de hecho, 
entre los responsables; coadyuva a entender la introducción de las 
innovaciones, ya que cuando se ponen en marcha nuevos caminos, se 
encuentra cierta resistencia al cambio y esto es más profundo cuando no se 
han considerado a los directamente responsables de la aplicación de la 
decisión. 

Pero no podemos afirmar que la participación de los subordinados en 
la elaboración de las decisiones redunde en el consenso de las metas; como 
tampoco podemos concluir que los problemas de la implementación se 
eliminarán cuando se haya a/can::ado el consenso en /orno a las metas. 

Para finali:ar diremos que la implementación tendrá más éxito sólo 
cuando se requieran cambios marginales y cuando el consenso en torno a las 
metas sea alto. Esto se debe a lo importante y decisivo que resulta, la 
disposición de los responsables, ya que los encargados pueden hacer fracasar 
la ejecución de una política cuando no aprueba11 los objetivos contenidos en 
ella. 

De igual forma, cuando han sido visiblemente aceptadas las normas de 
la polltica es muy probable que se incremente considerablemente el potencia/ 
de una ejecución exitosa. 

la implementación, como podemos darnos cuell/a, es un periodo clave 
dentro del estudio de Políticas Públicas porque nos va ~rmitir observar el 
nivel de cumplimiento que va a tener la política con respecto a los objetivos 
que nos planteamos en un primer momento, conforme se van logrando las 
acciones, las metas alcan:an los niveles que se desean. 
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No debemos olvidar que lo que sucede dentro de la polltica, son 
situaciones, algunas controlables y otras no; esto depende del tipo de visión o 
(racionalidad) que se utilice; primero pora determinar el problema y después 
para proyectar la solución que vamos a aplicar. 

Y es justamente en la Evaluación (la siguiente fase de la que vamos a 
hablar) en donde se pretende conocer los resultados a lo largo del proceso y 
medir cuáles fueron las desviaciones que s11frieron las decisiones que se 
efectuaron. 

El proceso de implementación de las políticas. 14 

cambios 

grandes cambios 

menores cambios 
bajo 

C) Evaluación. 

línea de consenso de metas 
alto 

Para concluir este capitulo, vamos a comentar sobre la importancia 
que tiene la evaluación, que es la etapa fi11a/, de las fases del estudio sobre 
políticas públicas. 

Es común, que no se preste ate11ció11 alg1111a a la evaluación de los 
programas; esto por dos ra=o11es principales: la primera se debe a que es más 
fácil replantear una nueva política, que aceptar o reco110cer cuáles fueron las 
fallas y los aciertos que tuvimos e11 la implementación de la política; y la 
segunda ra=ón se origina de la desilusión que acarrea la desviación de los 
objetivos p/atl/eados. 

14 
.• [);mcnsiones de evolución en la implementación de políticas,Jl>i-9J!IJ1, Plig 11 S 
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A lo largo de nuestra exposición veremos por qué se resta interés a la 
evaluación y -trataremos de mostrar a su ve=- las ventajas que importa el 
reali=ar una buena evaluación de polltica. 

Daremos ahora el concepto de evaluación que consideramos más 
apropiado para nuestra exposición. 

"Evaluación.- Es el método de investigación sistemática, sobre la 
configuración de un programa o po/ltica determinada; y sobre su 
implementación y efectividad y se da con respecto; a los resultados obtenidos 
en el análisis del programa aplicado. "15 

Actualmente es admitido que la evaluación gubernamental sirve tanto 
para perfilar mejor el conocimiento que se tiene sobre· los programas, como 
para definir a los directamente involucrados en los mismos (beneficiados e 
implementadores). 

Cuando hablamos de evaluación es indispensable pensar en el término 
de eficiencia a lo largo del proceso programático de la política. 

Deberemos encontrar ciertas variables que nos permitan conocer el 
grado de avance que se obtuvo al final del período, y es importante destacar 
que el buen desarrollo en la implementación de las políticas deviene en un 
nivel alto de eficiencia. 

Tendremos que considerar así mismo, qué influencia se dejo sentir por 
parte de la organi=ación beneficiada por la política, qué actuación se pensó 
que observaría el personal implicado y cuáles fueron e11 realidad los avances 
logrados; cuáles fueron las pautas seguidas e11 los niveles respo11sables 
(directivos). 

la evaluación tambié11, puede medirse desde el punto de i•ista de los 
costes y beneficios generados por los resultados del programa y valdrla 
elaborar elllonces cuestionamientos como ¿se hubieran obte11ido iguales o 
mayores avances co11 costes mayores o tal ve= a través de otras alternativas? 

H Subirats, Joan,J>JLCi\., Pig.139 
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Estos aspectos, ampliarían el panorama sobre la información obtenida 
con respecto a la palllica y proporcionarán seguramente; mayores elementos 
para evaluar programas o cursos de acción a posteriori. 

La evaluación puede observarse así a través de varias perspectivas y de 
acuerdo claro, al tipo de resultados obtenidos, ejemplo de lo anterior es si 
pensamos en aplicar un programa político con objetivos conciliadores, los 
resultados se consideraran entre otros si se consiguió aume/llar los niveles de 
representación, si los sectores involucrados concuerdan en sus principos, y si 
se han logrado locali=ar a los líderes de cada grupo participante, si se han 
conducido por caminos paralelos independientemente del tipo de intereses 
involucrados o incluso se puede notar que una misma política afectó de 
manera distinta a diferentes grupos sociales no incluidos desde el primer 
momento en el programa, etc. 

Desde una perspectiva legal, la evaluación se debe estimar, sobre 
criterios de igualdad ciudadana, o en la claride= en la aplicación del 
procedimiento admi11istrativo, seguido por la importancia en la atribución y el 
respeto a los derechos i11dividuales o colectivos de los individuos relacio11ados 
con el programa. 

Convendría examinar las distintas causas que co11ducen a la exigencia 
de la evaluación. La primera causa se encuentra, en justificar la necesidad de 
poner en marcha nuevos programas y cuidar la forma de implementarlos; así 
como el de ubicar los medios que resultan más eficiell/es. La segunda ra=ón 
estriba en las exigencias de control que requiere la acción administrativa. 

Si se requiere simplemente controlar o elaborar u11 balance, la 
información generada se encaminará a valorar los resultados del programa, 
se deberá conocer hasta qué pulllo el programa ha influido en realidad en los 
cambios y cuáles han sido los efectos (tanto los elperados como los no 
contemplados) que ha provocado la intervención. 

Cuando se han elaborado estudios sobre la evaluación, se deben 
considerar los obstáculos del entorno, que rodea todo análisis social; entre 
los inconvenientes mencionaremos, la movilidad de las sociedades y de los 
intereses involucrados e11 el programa. 
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Las variaciones pueden ir desde los recursos humanos, financieros, 
materiales, las posiciones de los actores, o de los representantes; hasta las 
modificaciones en las prioridades y responsabilidades de las organi=aciones 
inmersas en el programa. los problemas que surgan a lo largo del camino 
invariablemente, desviaran los objetivos iniciales y por lo tanto afectarán 
notablemente el plan de evaluación. Es imprescindible, por ello que desde el 
inicio; en /a formulación de una polltica se contemplen a aquellos grupos 
e intereses que conjugándose, reaccionan en forma muy violenta y provocan 
desviaciones trascendentes en los objetivos preelimi11ares. 

Por otro lado; al principio de este tema tu1•imos a bien comentarles 
sobre lo intrascendente que resulta para ciertos grupos de analistas la 
recopilación de información y el seguimiento del programa paso a paso; la 
realidad se ha encargado de demostrar que la mayoría de las veces se niega 
la fimcionalidad de este tipo de estudios y se les atribuyen ciertas 
características desfavorables, V. gr.. llegan a considerarse "complemento" 
del proceso y figuran como información poco útil para posteriores 
programas, se cree que una acción se encuentra lota/mente desligada de otro 
hecho y por ello; de nada sirve recopilar las experiencias y encontrar caminos 
para salvar las diferencias entre uno y otro tema. 

Además que el ánimo decae con el decurso del tiempo al contemplar 
que los planteamientos iniciales no han sido cubiertos y sí en cambio existen 
un sin número de contratiempos que impedirán la reali=ación de nuestro 
primer objetivo planteado. 

Así, a manera de conclusión; es indi1>pensable comentar que por ningún 
motivo deberá considerarse infructuosa la reali=ación de evaluaciones 
durante y al final del proceso; claro, evitando perder de vista los objetivos 
programados en 1111 principio. Porque el error radica en la forma misma de 
elaborar la emluación. /.a solución se hallará en 1111 pensamiento más 
pragmático, menos estandari=ado, buscando integrar recursos de 
investigación propios de la ciencia social con elementos intuitivos. 

En suma; trataremos de satisfacer las condiciones de una buena 
e1·aluación respondiendo a condicionamientos planteados por la 
implementación y considerando por su pue.1·to, los efectos del programa, pero 
teniendo en cuenta modelos menos estrictos y más acordes a nuestra realidad 
política-administrativa. 



31 

Capitulo 11 
Antecedentes en la prestación del servicio de limpia en el Distrito Federal. 

2.1.- Consideraciones 

Para comenzar este capilulo: y con el objetivo de facilitar el uso de 
algunos términos a los cuales nos vamos a referir con frecuencia: presento a 
continuación estos conceptos. 

/) SERVICIO PUBLICO.- De acuerdo con lo que establece la ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, se entiende por 
servicio público lo siguiente: 

"Es la actividad organi=ada que se realice conforme a las leyes vigentes 
e11 el Distrito Federal, con el fin de satisfacer en forma continua, uniforme, 
regular y permanente, necesidades de carácter colectivo. "1 

Es así que por ejemplo, el servicio de limpia en el Distrito Federal 
constituye un servicio público en términos de lo que dispone el artículo 2o. del 
Reglamento para el Servicio de limpia en el Distrito Federal: está a cargo 
del Distrito Federal y lo ejerce a través de las Delegaciones y Unidades 
Centrales, e11 los términos de su propia ley Orgánica y Reglamento Interior. 

2) RESIDUO SOLIDO.- Entenderemos por residuos sólidos en términos 
de /a.fracción IV, del artículo Jo., del Reglamento para el Servicio de limpia 
en el Distrito Federal lo siguiente: 

"Es todo aquel material generado e11 los procesos de extracció11, 
beneficio, transformacicí11, producción, consumo, utili=ación, control y 
tratamiento de cualquier pmd11cto, cuya calidad no permite usarlo 
nuevamente en el proceso que lo generó: que no esté considerado como 
residuo peligroso de acuerdo a la normatividad emitida por la Secretaría de 
De~·arrol/o Urbano y t:cología y que provenga de actividades que se 
desarrollen en domicilios, mercados, establecimientos mercantiles, industrias, 
vías públicas, y áreas comunes. " i 

1 -C'fr .. J . .:)'..0Jgli_njc-..deJA.AsJrnini~tJ~'lci1,.1pJ'\Jbli~a1h:LQiruil~d~drrª1. edición 1<.J<JS 
: .- Cfr., .R~rni:olQ.J»ll]l_tl.füaYiCjQ...1,h:J.jmpfa i.1v:LIJi~1riloJ::i:jkrnl. edición 1 Q89 
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3) AREAS COMUNES.- la fracción V del ordenamiento legal 
mencionado con anterioridad establece como áreas comunes lo siguiente: 

"las áreas comunes son espacios de convivencia y uso general de los 
vecinos del Distrito Federal" 3 

4) RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES.- Antes de dar una definición 
de los residuos sólidos municipales debemos aclarar que en todas las fuentes 
bibliográficas y hemerográjicas consultadas, no existe un concepto que nos 
permita explicar adecuadamente nuestro término. 

la única información que se nos proporciona es la clasificación de 
residuos sólidos municipales; por ello con base en todo el material 
consultado pudimos concluir la siguiente definición. Los residuos sólidos 
municipales son los residuos que quedan de algún producto y que se conoce 
comúnmente como basura. En general, son las porciones que resultan de la 
descomposición o destrucción de artículos. De esta manera, los residuos 
sólidos municipales están construidos por diferentes objetos y productos que 
se utili=an en la vida diaria, en el hogar, en el trabajo o en el medio en el que 
el hombre se desenvuelve. 

Debemos mencionar que estos residuos pueden ser clasificados de a 
cuerdo a sufaente de origen' teniendo así que existen: 

Residuos domiciliarios.- Son 
cotidianamente en las viviendas 
habitaciona/es. 

los desechos que 
unifamiliares y en 

se 
las 

generan 
unidades 

Residuos comerciales.- Son los desechos que se producen en las 
diferentes etapas de la distribución de bienes y en la preparación y venta de 
alimentos comerciales. 

Residuos de mercado.- Son desechos que surgen de la comerciali=ación 
de productos en mercados permanentes y temporales. 

' . -Jlllilm¡, 
" - Secretaria de Salubridad y Asistencia Pública, M<t:nunLdl;_m¡i,n~jQ.JtR.l&..rn~mo . .,Y_disp.Q_sirj,ón_d_e_f)e_~_bo_s 
i(>tidos mynicioaJ~ México 1982, Pág.12 
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Residuos institucionales.· Son las desechos que se generan en oficinas, 
escuelas, edificios, museo:;, iglesias, bibliotecas y =onas arqueológicas. 

Residuos de la via plÍb/ica.- Son aquellos residuos depositados 11ormal 
o artificialmente e11 la via piíblica. 

Residuos de parques y jardines.- Son los desechos que se generan en 
demás lugares de esparcimiento al aire libre. 

Resid11os de demolición y construcción.- Son resid11os que resultan de 
las actividades de la industria de la construcción. 

Cabe aclarar que en esta definición de los residuos sólidos mu11icipales 
no se inc/11ye11 a los residuos peligrosos (sie11do éstos industriales, 
hospitalarios o incompatibles). 

5) RESIDUOS PELIGROSOS.- "Un residuo es considerado peligroso 
cuando por sus características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, 
explosivas, inflamables, biológicas, infecciosas o irritantes; representan 11n 
peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente. "5 

Dentro de esta clasificación te11emos también otros residuos 
potencialmente peligrosos que según la Organi=ación para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico" cumplen con ciertas características tóxicas y 
corrosivas, como son los incompatibles que, al combinar.~e o me=clarse 
producen reacciones \•iolentas o liberan sustancias peligrosas como gases y 
demás productos inflamable~·. 

6) DESECHOS ORGANICOS.- Son aquellos residuos que resultan de 
alimentos, desechos humanos, vegetales y animales. 

7) DESECllOS INORGANICOS.- Son aquellos desechos denominados 
como subproductos, V. gr., papel, trapa, vidrio, chatarra, etc. Estos 
desperdicios a su \•e= se divide11 en recuperables (los ya mencionados) o 
inertes, V. gr., cerámica, baque/ita, etc. 

' .- Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia. Qª~cJ.tj;_@l_Qg,l~ Volumen 11, Pág.2 
6 

.- La Organi1.adón para la Cunpcración y Desarrollo Económico ha sido pionera en iníci111ivas M>brc manejo 
ambiental y en materia de residuos pcligrosos,_RJ;lks!on~~ PJ1f1\_UilíLUQJUüdL~h:.~~kh1Qi.Jl(U&trumL~a.Mitiic.o. 
Instituto Nacional de 1:cología a U;tvC!t de ~u Dirección General de Nom1atividad Ambiental, Piig J 
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8) COMPOSTA.- "la composta es un producto que se obtiene mediante 
la fermentación de las materias orgánicas contenidas en los residuos sólidos; 
se produce en presencia de aire (oxígeno) por la acción de gran cantidad de 
bacterias y ofrece propiedades muy importantes para la agricultura. la 
composta, tiene por un lado carácter de abono, y por otro, represen/a un buen 
elemento regenerador y mejorador de suelos. "7 

9) ESTACIONES DE TRANSFERENCIA.- Estas tiene como finalidad 
albergar la carga de desperdicios que transportan los vehículos recolectores 
para que posteriormente a través de camiones sean llevados a los sitios de 
disposición fina/. 

2.2.- Orígenes de la limpie=a en la Ciudad de México. 

los primeros antecedentes del servicio de limpia en Tenochtitlán de que 
se tiene memoria se remonta al año de 1473. El Padre Francisco Javier 
Clavijero8 afirma que bajo el gobierno de Mocte=uma Xocoyot::in, había más 
de mil personas que recorrían la ciudad recogiendo la basura que hubiera 
tirada. 

Antes, en la era prehispánica, los encargados de la limpie=a en la 
Ciudad eran los Calpixque (autoridades imperiales), los topi/es (supervisores) 
y los macehua/es (ciudadanos comunes que desempeñaban los trabajos de 
/impie=a). 

los tiraderos se ubicaban en tierras pantanosas y la materia séptica y 
excreta se utili=aba como abono. Se establecieron así los lugares destinados 
a acoger los de~perdicios. 

Con la conquista española se modificaron tanto el aspecto de la ciudad 
como las costumbres de sus habitantes, e11 lo que se refiere a la limpie=a en 
las vías públicas. Se establece así cobrar multas hasw de tres pesos de oro a 
quien arrojara basura o agua sucia en las calles. El servicio de limpia se da a 

1 
.• lnslituto Nacional de Administración Pública. ..A!lminiJ~n...d.~JQ.t.Icfild®Wti.~cl.rnynki¡OO. Guia 

TCcnica Nu tc>. Mc!-"ico 1986, Pilg 35 
' .- Ca.'1illo lkrthicr. lfcctor,_l,;1.mic.llad...ll~o...llll>Y~.sod'lllisIDSL<nl•.!.Jydad..<1~11. 2• edición, 
cditoriaJ U.N.A.M., Mc\ico J9<JO, P<ig 31 
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contrato, y se concede al proponente que ofertó a menor costo. Las 
autoridades proporcionan el equipo para cumplir con el servicio "18 
ca"etones ordinarios, mulas y 24 indios para la recolección y 
transportación. "9 

El 26 de octubre de 1769, el Marqués de Croix, expide un bando que 
incluye reglas para el aseo de las calles. No fué hasta el año de 1787 que el 
conde de Revil/agigedo obligó mediante fa publicación de bandos municipales 
a que se barriera y regaran las calles, y con ello se adelantó en materia de 
aseo y limpie=a de fa Ciudad de México. El 8 de noviembre de 1790 José 
Antonio de Af=ate, propone un tipo de carros para la recolección de fa 
basura, que permitían transportar más carga en menor tiempo (se contaba 
con quince carros para la prestación del servicio). El tres de agosto de 1792, 
se remata el servicio de limpia y se Inicia fa prestación del servicio de limpia 
en los barrios, por fo que el servicio se divide en el servicio de limpia de fa 
ciudad y el de los barrios. Se presta dos tipos de servicio, el diurno para la 
basura sólida y el nocturno para la extracción de líquidos. 

Existían entonces catorce tiraderos distribuidos hacia los cuatro puntos 
cardinales: 

1.- Al norte: en los barrios de Puente del Clérigo y San Martín. 
2.- Al poniente: en los barrios de San Diego y Paseo Nuevo. 
3.- Al sur:en Campo Florido, Salto del Agua, Niño Pérdida y Caballete. 
4.- Al oriente: en San Lá=aro y San Antonio Tomatlán. 

También para este período se establece fa recolección domiciliaria y se 
instrumentan fas rutas de recolección; y para 1824 se implanta fa medida de 
pasar por fas calles "tocando fa campanilla" que sin•e de aviso al vecindario 
para ir a depositar fa basura a fas carros recolectores, medida que ha durado 
ya 170 años y que al parecer puede tener una larga existencia. 

Entre 1826 y 1836, se expiden dúposiciones gubernamentales y 
regfamellfarias sobre limpia y drenaje. Para 1854, se cuenta con 28 carros 
de limpia; los cuales se guardan en fa pla=uefa de San lucas y se integran al 
servicio de limpia las pipas de agua. 

'' .• Si.nchez Gómez. JorMc,_i}Q><W<.i1LhiWri«L~..rui.<ll!l!L.~lillm..en...!A..CilLclruLdJI.J\1.ID!;2, editorial 
Amcrcspac, MCxico IQQJ, rág ó 



l\lapa de la Ciudad y Tiraderos exislctrlcs en la época del Virrey Revillagi¡:cdo. 

l.N.A.H. 
Fo101ec:a Nacional 
(Obraforogrdjica Fondo Casasola) 

Fuente: Bosquejo Hist6rico de los Residuos 
SÓli9os eri la Ciudad de M6xico. 
Pag. 9.. . 
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Como cifra oficial el costo del servicio a/can::a la cantidad de $50,000 
anuales. Se considera la posibilidad de instalar un incinerador para la 
quema de basura, desechándose el pro.vecto por la contaminació11 que se 
generaría. 

Para este entonces, se inicia con la separación de los desechos 
recolectados, entre los que encontramos vidrio, hilacha y algunos metales. 
Por dictamen de las Comisiones de Hacienda y limpia, se les confiere el 
servicio de limpia a los inspectores de policía en su demarcación, por lo que 
se les reparten las mulas y los carros de limpia. 

Como recuento de esta fecha se emplean para el servicio de limpia 83 
carros (turno diurno) y 42 carros (tumo nocturno); así como 133 mulas y 30 
atalajes (equipos) nuevos. Así como para el barrido se utili=aban cuatro 
palas, dos carretillas, trece escobas y die= recogedores. El 22 de septiembre 
de 1899 se publicó un dictamen en donde se estableció que la responsabilidad 
del barrido y el riego de calles, correspondía a la Comisión de limpia. 

Desde el inicio del presente siglo se comen::aron a levantar las 
primeras estadísticas sobre el servicio de limpia, especificando la dimensión 
del barrido, el riego y el lavado, lo cual refleja la cobertura sobre los mismos 
rubros que se atienden en la actualidad. la basura comien::a a depositarse en 
el basurero ::oquipa, donde un contratista emplea algu11os subproductos para 
fabricar sosa, sulfato y carbón. 

Para 1906, el número de pepenadores llega a 289, ya que se barrían 
entre 209 y 244 calles mensualmente, así como de 98 a 120 ca/les con equipo 
mecánico; amé11 de rea/i::arse entre 18,500 y 25,000 viajes mensuales para 
transportar la basura a los tiraderos. 

Para 1920, se recolectaban más de 375 toneladas de basura al día, 
repartiéndose para ello 720 personas en el día y 130 por noche. Cinco años 
después se i11troducen camiones para la prestación del servicio, para ese 
mismo 0110 el costo del servicio a/can::a la cifra de $279,845.50 anuales. 

En 1934, se integra el sindicato de limpia y transportes; pasan a ser la 
sección número uno del Sindicato Unico de Trabajadores del Distrito Federal 
co11 1600 afiliados. 
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Para el ocho de mayo de 1941 se promulga el primer Reglamento para 
el Servicio de limpia en el Distrito Federal, publicándose el seis de julio del 
mismo año. Se instalan tres plantas industriali:adoras de basura; la ciudad 
se divide así para la adecuada prestación del servicio en el primer cuadro, en 
ocho :onas y 439 sectores. 

A/final del período, se recogían alrededor de 2000 toneladas de basura 
al dla. Para el año de 1952 el regente de la ciudad, Ernesto P. Uruchurtu, 
ordena la desaparición de los carros jalados por animales para ser 
substituídos por vehíc11/os de compactación tubular y carga trasera. También 
por acuerdo del Jefe del Distrito Federal en el año de 1972 se reali:a la 
desconcentración de los servicios de limpia, por lo que desde ahora, las 
Delegaciones Pollticas tomarán a su cargo las áreas de barrido manual y 
mecánico, así como la recolección de la basura domiciliaria. Tres años más 
tarde se cuenta con 600 camiones y 120 barredoras. Para este mismo año se 
generan alrededor de 7000 toneladas de basura al día. 

En 1976 la Oficina de Recolección y Tratamiento de Basura pasa a 
formar parte de la que sería la primera Dirección General de Servicios 
Urbanos, convirtiéndose así, en u11 organismo de apoyo a las oficinas de 
limpia y transportes de las Delegaciones Políticas; cabe mencionar que la 
administración pública del Distrito Federal se ejerce a través de dieciseis 
órganos desconcentrados autónomos a los que genéricamente se les denomina 
Delegaciones del Distrito Federal y cuenta, cada Delegación con una 
demarcación territorial definida. En el primer tercio de la década de los 
setentas, se inicia la construcció11 de las estaciones de transferencia en el 
Distrito Federal, siendo la primera enfancionar, la q11e se encuentra ubicada 
en la Delegación Miguel Hidalgo. Para el siguiente año se contaba con 
JI 500 trabajadores encargados del servicio de limpia, con más de /000 
camiones de volteo y 140 barredoras; de las que sólo estaban en 
.funcionamiento 40. Para el siguiente año, la planta industria/i:adora de San 
J11an de Aragón informó que el Distrito Federal perdía más de 600 millones 
de pesos por dos millones de desechos que quedaban sin procesar, además de 
las inumerables carencias como /aja/ta de equipo, fa/ta de mantenimiento e11 
el mismo y el ausentismo de los empleados. 

Hemos venido dando una visión globa/i:ada de la prestación del 
servicio de limpia, así como de los volúmenes y composición de los desechos 
sólidos. De ahora en adelante, generali:aremos y e11 su caso explicaremos 
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algunas características importantes que se presentan después del afio de 
1975. 

2.3.- la composición del servicio de limpia a partir del afio 1975. 

El gobierno del Distrito Federal a través de sus 16 Delegaciones 
Políticas se encargaba de prestar tanto el servicio de recolección, como el de 
transportación y disposición de los residuos sólidos. Se auxiliaba en sus 
labores de la Oficina de Recolección y Desechos Sólidos. 

Ahora bien, ya decíamos que los residuos sólidos son la parte que 
queda de algún producto y que nosotros conocemos comúnmente con el 
nombre de basura. Estos residuos son el resultado de las actividades que ha 
desarrollado la humanidad desde sus primeras manifestaciones en sociedad. 
El crecimiento constante de la ciudad y de su población ha traído como 
consecuencia el consumo de un número cada ve: mayor de productos. De 
esta manera, los desechos sólidos están constituidos por diferentes productos 
y objetos que se utili:an en la vida diaria como en el hogar, trabajo o medio 
en que se desenvuelve el hombre y que, una ve: que pierde su utilidad original 
es eliminado pasando a formar parte de los desechos sólidos. 

A través de /os aflos ha sido necesario crear mecanismos que faciliten 
la recolección de los desperdicios. Para el afio de 1978, con cerca de 15000 
empleados en total (contando a los voluntarios que trabajaban en forma 
independiente en los vehiculos recolectores) y con más de 15000 vehículos, el 
gobierno de Ja Ciudad de México enfrentaba el problema de la basura. El 
personal para este mismo año, se coordinaba a través de la Subdirección de 
Personal del Distrito Federal. El personal se encontraba dividido en 
administrativo y operativo; donde poco más del 80% correspondía al segundo 
rubro. El personal administrativo se encargaba del control y la 
documentación del personal; recababa y transmitla información sobre el 
servicio a las autoridades correspondientes. El personal operativo era todo 
aquel que se encargaba de recolectar la basura. 

Al servicio de limpia le correspondía la limpie:a general de la Ciudad 
de México y se encontraba organi:ado el barrido en dos tipos: 

A) Rarrido manual. 
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B) Barrido mecánico. 

El barrido manual es aquel que se efectúa en avenidas, calles, y vías 
rápidas de la ciudad. Dicha labor puede ser reali=ada de manera individual 
cuando es cubierta por una sola persona, en algún tramo de avenida, vía 
rápida o calle determinada) y que generalmente cubre un mímimo de 2 a 2.5 
kilómetros por hombre o bien de cuadrilla (cuando es cubierta por un grupo 
de dos o más hombres) para limpiar áreas específicas como son lotes, =onas 
de desastre y lugares donde se llevan a cabo actos cívicos oficiales. 10 

El barrido mecánico se reali=a por medio de las máquinas barredoras 
en las calles, avenidas y vías rápidas de la ciudad. No existe un parámetro 
definido para medir la distancia que recorre cada barredora, sin embrago, 
para 1977 de fas 140 barredoras existentes sólo funcionaban 40, es decir, el 
28.6% y en 1959 de las I 59 existellles sólo operaban 57. Esta deficiencia es 
debida principalmente a la falta de cuidado en las unidades por parte de los 
choferes ya que con el manejo de estas unidades, no les es posible obtener 
ingresos extras, como propinas, o la venta de los materiales seleccionados 
durante el viaje. No debemos olvidar la ausencia de mantenimiento en el 
equipo y el constante ausentismo de los empleados. 

2.4.- El ciclo de los desechos sólidos. 

El servicio de limpia, el manejo de los desechos sólidos, y ·su 
disposición final es1ructuran un ciclo constante y permanente. Este ciclo se 
encuentra itllegrado por seis etapas: 11 

A) Generación. 
B) Almacenamiento. 
C) Recolección y transportación. 
D) Transferencia. 
E) Tratamiento. 
F) Disposiónjinal. 

Generación.- El proceso se inicia con el surgimiento propiamente dicho 
de los desechos; consiste entonces en la producción de materiales sólidos, 

10 
.- Datos proporcionados por Castillo Renhicr. Hector, ~ .. PBg.45 

11 .- Q¡g1A.M~!igmi...d~.~d..ministrl\.9.2n..P.Yhliit yl'!ti1nii;i¡i!\l, numero 29-JO, MCxico cne.-jun. 1988, Pág.18 
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B) Barrido mecánico. 

El barrido ma11ual es aquel que se efectúa en avenidas, calles, y vías 
rápidas de la ciudad Dicha labor puede ser reali=ada de manera individua/ 
cuando es cubierta por una sola persona, en algún tramo de avenida, vía 
rápida o calle determinada) y que generalmente cubre un mímimo de 2 a 2.5 
kilómetros por hombre o bien de cuadrilla (cuando es cubierta por un grupo 
de dos o más hombres) para limpiar áreas específicas como son lotes, =onas 
de desastre y lugares donde se llevan a cabo actos cívicos oficiales. to 

El barrido mecánico se rea/i:a por medio de las máquinas barredoras 
en las calles, ave11idas y vías rápidas de la ciudad. No existe un parámetro 
definido para medir la distancia que recorre cada barredora, sin embrago, 
para 1977 de las 140 barredoras existentes sólo funcionaban 40, es decir, el 
28.6%y en 1959 de las 159 existellles sólo operaban 57. Esta deficiencia es 
debida principalmente a la falta de cuidado en las unidades par parte de los 
choferes ya que con el manejo de estas unidades, no les es posible obtener 
ingresos extras, como propinas, o la venta de los materia/es seleccionados 
durante el viaje. No debemos olvidar la ausencia de mantenimiento en el 
equipo y el constante ausenlismo de los empleados. 

2.4.- El ciclo de los desechos sólidos. 

El servicio de limpia, el manejo de los desechos sólidos, y su 
disposición final estructuran un ciclo constante y permanente. Este ciclo se 
encuentra integrado por seis etapas: 11 

A) Generación. 
8) Almacenamiento. 
C) Recolección y tra11sportación. 
D) Transferencia. 
E) Tratamiento. 
F) Disposiónfi11a/. 

Generación.- El proceso se inicia con el surgimiento propiamente dicho 
de /os desechos; consiste entonces e11 la producción de materiales sólidos, 

10 
.- Datos proporcionados por Castillo Rcrthier, Hector, ~1 .• Pág.45 

11 .- ~~iCA!lJUi~Ad_minThlI!lrj~mJ~~bji~ y M1uU~¡t__a], numero 29-30, MCxico cne.-jun. 1988, Plig.18 
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orgánicos e inorgánicos descartados por el hombre durante la reali=ación de 
sus actividades. 

Con respecto a la problemática de esta etapa, se presentan diversas 
situaciones; una gran producción de desechos provocada por una inadecuada 
y en algunos casos excesiva adquisición de bienes, aunada a las malas 
campailas de información, haciendo que se origine una gran diversidad en la 
composición de los desechos. 

Almacenamiento.- Una ve= que se ha producido el residuo sólido se 
procede a su almacenamiento; etapa que consiste en depositar /os desechos 
sólidos en un recipiente en espera de ser recolectada por el servicio de limpia. 

Debemos observar que la etapa de almacenamiento es el enlace entre la 
generación y la recolección de los sobrantes, ya que existe un tiempo de 
espera entre la producción de los mismos y la consiguiente recolección. 
Ahora bien, el almacenamiento implica algunas dificultades; ya que los 
recipientes en los que se almacena la bas11ra, son de diferentes capacidades y 
están elaborados de diversos materiales (plástico, madera, papel, etc.) y esto 
complica s11 manejo durante la recolección. 

Tal es el caso de los depósitos de algunas unidades habitaciona/es, 
centros comercia/es, industrias; que en ciertos casos en ve= de contribuir a la 
/imple=a. generan grandes focos de contaminación en el lugar donde se 
ubican. 

Recolección y transportación.- Posteriormente, los desechos son 
concentrados en vehículos (generalmente camiones) destinados para recoger 
del almacenamiento y de algunos otros sitios como casas, comercios, etc., los 
desperdicios para ser transportados a las estaciones de tramferencia, plantas 
de tratamiento o sitios de disposición final; de acuerdo a la ruta tra=ada con 
anterioridad. 

Las acciones en la recolección, a veces no son ~·11.ficientes ya que 
grandes cantidades de desechos quedan arín sin ser recogidos; lo alllerior se 
dehe a que existe una buena parte de los vehículos recolectores que han 
cumplido con .rn vida útil: y si a esto le añadimos el incremento constante en 
los costos de mantenimielllo, la situación 110 es nada sencilla. Adicionalme11te 
se c11e11ta con muy pocos recursos l111111w10s capacitados en el área técnica, lo 
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que propicia ausencia de sistemas y normas de servicio adecuado para la 
prestación del servicio de recolección. 

Transferencia.- Esta etapa se lleva a cabo por medio de instalaciones 
en donde se trans/adan los desechos de los vehículos recolectores a vehículos 
de tran.iferencia de mayor capacidad, con el propósito de reducir los costos 
de transportación de desechos a sitios de disposición final; así como optimi=ar 
la recolección y reducir distancias en los recorridos de los transportes 
recolectores. 

Tratamiento.- Esta etapa está constituída por el conjulllo de procesos 
que se utili=an para disminuir el volumen de los desechos, ya sea pora 
reintegrar los subproductos al proceso productivo que los ge11eró, o bien, 
para reducir la contami11ación ambielllal; producida por los grandes 
volúmenes de desechos recogidos a diario en la Ciudad de México. 

Disposición final.- Es la última etapa del ciclo y se considera como el 
momento en que los desechos sólidos son depositados en un Jugar específico a 
efecto de concentrarlos o aislarlos para su posterior degradación. 

Como hemos visto, a Jo largo del ciclo, los desechos siguen 1111 camino 
permanente desde el momento mismo de su generación, hasta el punto en el 
que se les destina a su descomposición en Jos sitios de disposición final; es 
importante hacer mención del curso que siguen los desechos porque cada una 
de las etapas implica mucho trabajo técnico y recursos capacitados y a veces 
no se cuenta con ellos. 

Además, Jos consumidores la mayoría de las veces no tienen conciencia 
de lo importa/1/e que es una apropiada disposición de los bienes en el 
1110111e1110 en que dejan de ser útiles para ellos y se convierten en desechos 
sólidos. 

2.5.- Volúmenes de la basura. 

Hablar de los volúmenes de basura que produce diariame11te la Ciudad 
de México es hablar de su población; de los crecientes niveles de consumo y 
como consecuencia del aumento constante de los desechos, es hacer mención 
de lo que el gobierno capitalino lw hecho para responder a estas 11e,·esidades. 
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"En números relativos, el aumento porcentual de basura a sido de un 
promedio del 30% anual, durante los últimos cinco años, mientras que la 
población se ha incrementado sólo en un 5%. "12 

"De 1975 a 1979 /a basura ha tenido un aumento del 230.9%, no as{ la 
población de la capital. De 1975 a 1976 el incremento de la basurafaé del 
30% global, durante los dos siguientes años se intensifica ligeramente al 
32.6%y 33.8%para 1977 y 1978, respectivamente. "13 

Tenemos así que la generación de los desechos sólidos depende 
principalmente de tres razones: 

A) El nivel de vida de la población. Es mayor el volumen de los 
residuos en donde el nivel es más alto. "los ricos tiran más basura, decía el 
Jefe de limpia y Transportes de la Delegación Benito Juáre=. lo cual podría 
ser comprobable en la realidad. ya que mientras en las =onas populares es 
relativamente fácil encontrar en los pequeños palios o dentros de las mismas 
casas objetos inservibles en espera de una posible y futura reparación 
(lavadoras viejas, máqui11as de coser, llantas lisas, tabiques o aparatos 
eléctricos, juguetes rotos, costales de cemento, botellas vacías, papeles, 
periódicos y adornos navideños) ... e11 las ::onas de clase clase media y alta 
tienen otro tipo de desperdicios: =apatos, ropa, televisiones rotas, radios, 
trastes viejos, colchones, cortinas, aunado a toda la demás gama de 
desechos ... "14 

Este recuento de los desperdicios refleja al mismo tiempo el nivel 
económico de los consumidores, ya que nos permite distinguir entre varios 
tipos de desechos. 

8) La estación del año de que se trate; ya que por ejemplo, en otoño se 
produce más basura por la caída de fas hojas de los árboles. 

CJ El número de habitantes del conglomerado social; esta ra::ón es 
importante, .va que hay que considerar que en cel//ros de pohfación más 
grandes, se generan mayores cantidades de basura. 

12 .• C'asllllo Hcrthier. Hector, _Qp (it . Pitg.38 
11 

• lhh1M.l 
'" ·lbid~m 
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Vemos así que la generación de los residuos está íntimamente vinculada 
con el grado de desarrollo de la localidad. la concentración de la población y 
su ingreso, así como la facilidad para consumir más productos. la 
distribución de la basura en el Distrito Federal también ha estado influida por 
diversos factores entre los que encontramos la cantidad de industrias 
alrededor de las =onas comerciales, -grandes productores de basura-, el tipo 
de infraestructura económica que posea la región y desde luego; lo condición 
socio-económica de sus habitantes. El Distrito Federal cuenta con 16 
Delegaciones Políticas, cada una de ellas genera y recolecta un número 
determinado de desechos. 

Existen además otros elementos que debemos considerar como los 
niveles de desechos sólidos originados diariamente por los habitantes de la 
Ciudad de México. la cifra podemos obtenerla si dividimos la cantidad total 
de basura generada por día entre el número total de la población. Con ello 
obtendriamos el valor representativo de la cantidad media de residuos por 
cada uno de los habitantes de la Ciudad de México al día. 

De todos los cálculos elaborados resultó que si multiplicamos la 
cantidad de desechos por habitante (1.4 kg.) por el total de habitantes en el 
Distrito Federal para el año de 1979 (9'007,736) se obtendrla un total de 
12,610 toneladas de desperdicios, de los que sólo se recolectaban el 76.1%. 

Se siguieron reali;;ando estudios pora obtener datos precisos que nos 
dieran el porcentaje de desechos diarios por habitante; el Instituto 
lnterdisciplinario de P/aneación Urbano Regional, A. C. destacó que en la 
Ciudad de México se producían 1.5 kg. de basura por persona; en ese 
entonces, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos determinó que 
sólo en el Distrito Federal se consumían 15 mil toneladas de a/ime11to 
diariamente. 

Ahora bien. podemos establecer que cuando se elevan los volúmenes de 
basura por ende, los costos en el manejo de los desechos también aumentan. 
Esto queda más claro si observamos que para el lllio de 1978 la planta 
industrial de San Juan de Aragón obtuvo la cifra de $587 '997,./80 pesos por 
manejo de desechos en el Distrito Federal, y si consideramos di1•idir esta 
cantidad entre Jos 1111e1•e millo11es de habitantes de nuestra ciudad, en 
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promedio a cada persona le correspondía la erogación de 66 pesos al allo 
sólo para el servicio de recolección. 

Para estos a11os se encontraban funcionando sólamente tres estaciones 
de transferencia en las que se dividía el total de desechos generados y 
recolectados. 

Hablando precisamente de volúmenes de basura "Podría se11alarse a 
las Delegaciones Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Venustiano Carran::a, 
Miguel Hidalgo y Benito Juáre= como las cinco que más basura producen, 
que oscila entre las 800 y 1300 toneladas de desechos diariamente cada una 
para 1979. "15 

Abarcan en su totalidad estas Delegaciones el 52% del total de la 
pablación q11e habita en el Distrito Federal (porq11e el centro de la ci11dad se 
ubica entre ellas). 

las Delegaciones A=capot=alco, l=tapalapa, Jxtacalco, Alvaro Obregón 
y Coyoacán promedian entre las 700 y 800 toneladas de desechos sólidos 
diarios cada 11na de ellas, abarcando el 36% de la pof;/ación ciladina para el 
año de 1979. 

t:I resto de las Delegaciones, Xochimilco, 71alpan, TJah11ac, Magdalena 
Contreras, Crmjimalpa y Milpa Alta, están ubicadas en la periferia de Ja 
ciudad y promediaban entre las 50 y 350 toneladas· de basura diaria; 
conjuntando así el J 2% restante de los habitantes de la capital. 

Para 1980 los dos centros de disposición final más grandes de Ja 
Ciudad de México son el de Sama Crrc: Meyeh11alco (11bicado al oriente de la 
ci11dad) y el de Santa Fé (11bicado al poniente). Además prestan s11 servicio en 
forma regular el tiradero del Cerro de Ja Estrella (11hicado en J=tapalapa). 
t:n estos sitios de disposición final es en donde se distrib11Ye el total de la 
basura recolectada. 

El tiradero de Sall/a Cru= Meyehualco en 1979 es el q11e más toneladas 
recibe a diario con un promedio de casi 6,400, q11e representaban el 66% del 

1
' .·J.hid~m. l•ág.JQ 
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total de los desperdicios recolectados por los vehicu/os en cada una de las 
Delegaciones. 

Para el mismo año, en Santa Fé se reciben al día 2,476 toneladas 
conformando así el 25.8% a1icional, jumo con el Cerro de la Estrella que 
recibe el restante 1.9% que representan 185 toneladas al día. 

Alrededor del tiradero de Santa Cru:: Meyehualco habitan 800 familias 
de pepenadores. Se encontraban organi=ados a través del líder Rafael 
Gutíerre= Moreno. En Santa Fé, la situación no es distinta, viven en 
promedio 500 familias que se encuentran representadas en el "Frente Unico 
de Pepenadores "; dirigido por el señor Pedro Ruí::, trabajador también a 
cargo del líder Rafael Gutíerre=. 

Resulta muy importante mencionar la condición de estas familias 
porque s11 labor diaria consiste en la rese/ección de los subproductos con la 
única finalidad de venderlos posteriormente. Digamos que es la forma de 
allegarse recurso para vivir y como es de suponerse sólo cubren necesidades 
de primer nivel. 

Con la información anterior podemos darnos cuenta q11e el control de 
la basura, al menos en los tiraderos más importantes de la Ciudad de México 
no se enc11entra en manos del Distrito Federal; los líderes forman una cadena 
muy larga y extensa en cuanto al manejo y disposición de los desperdicios 
sólidos. 

2.6.- Integración de /os desechos sólidos. 

Cuando hablamos de la concentración de la población y del nivel socio
económico de ésta, de la jimna en la que los habitantes desarrollan sus 
actividades, es importante precisar los elementos que conforman la basura en 
términos muy generales; para saber por qué es importante el manejo de los 
desechos y conocer si ha sido posible la reutili::ación de esos desperdicios. 

En la declaratoria general nzímero 273 del lunes 23 de octubre de 1972 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, apareció la exención de 
impuestos para la .fabricación de mejoradores orgánicos de suelos, a partir 
del beneficio de la basura, con lo cual se podían elaborar fertili=antes por 
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medio de plantas de composta, que ofrecen grandes posibilidades de 
reutili=ación de los desperdicios. Dicha declaratoria foé emitida para 
justificar y apoyar la creació.'I de ta planta industriali=adora de desechos 
sólidos ubicada en San Juan de Aragón, inaugurada en 1974. 

Esta planta industriali:adora para el año de 1975 recibia del 
Departamento del Distrito Federal un subsidio anual para sufancionamiento 
de $50'000,000 -en promedio-, aunado a lo anterior, se sumaban Jos gastos 
de renovación de equipo, el mantenimiento de los 600 vehículos recolectores, 
las 120 barredoras mecánicas, camiones y vehículos recolectores (de volteo) 
que se ocupaban para la transportación. 

Esta planta comen=o dando su serv1c10 con todos los recursos 
tecnológicos a su alcance, el equipo de investigación de la planta 
industriali::dora de San Juan de Aragó11 reali=o un estudio en su laboratorio 
en el que mediante un análisis detallado de los componentes porcentuales de 
la basura; se intentó determinar el nivel i11dustrial de los desechos en los 30 
sectores en los que estaba dividido el servicio de limpia de la ciudad. las 
investigaciones se reali::aro11 de enero a octubre de 1975, y los resultados 
arrojaron que un 84% del volumen total de los desechos sólidos son 
domiciliarios, en teoría pueden ser recuperados como subproductos (papel, 
trapo, vidrio, chatarra, etc.) y en fertili::antes de origen orgánico como la 
composta que puede ser utili=ada como abono. 

El estudio anterior contribuyó a establecer U1Ul comparac1on 
homogénea en 1978 con los datos obtenidos por el Instituto Interdisciplinario 
de Pkmeación Urbano Regional, A. C. "Debemos resaltar la importancia 
que tienen los desechos orgánicos en la composición global de la basura, con 
un 49.5% para 1975 y un 36.5% e11 1978. "16 

la disminución de los componentes orgánicos en los desechos es un 
hecho curioso que no debe extra1lar11os; ya que comen=abo a reinar una 
11uel'a conciencia en el grueso de la sociedad; en otras palabras estaba de 
moda usar y tirar. lo alllerior debido principalmente a los procesos de 
industriali::ación y comerciali::ación en los productos primarios. 

" .-JJ1id•m. J>ág.40 
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Por otro lado, no debemos olvidar que cuando hablamos de generación 
y consumo de bienes, estamos estableciendo o dando por hecho que en verdad 
son consumidos y desaparecen. William E. Small, mencionado por Hector 
Castillo Berthier en su obra, la sociedad de la basura: caciquismo en la 
ciudad de méxico, al respecto seffala: " la sociedad en general no es 
"consumidora", sino "uti&adora" de los diferentes bienes de consumo 
inmediatos o duraderos. "17 

Diremos pora jinali::ar que en los capítulos posteriores se pretende 
ampliar la perspectiva sobre el tratamiento y disposición de los residuos; asi 
como establecer algunas comparaciones importantes en el servicio de limpia. 

11 ... J.bidml. 
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4~t~~! ~T.~!c~t~~-001i;G:d;u!-c~t~~~e ~!~"~~~ 
terlos pnrn In dctcrmlnnc16n de rcshluo~ (ll'llgro1W1 
y el ll"latlo de lo~ mb1mmi. 

Al .mnrgcn un o;cJlo con el Escuda Nncionul, que 
dice: Estados Unidos l\lexlcanos.-Sccrctnrin de De· 
snrrollo Urbano y Ecologin. 

:UANllt;r, CA~IACUO i;mus, Sccrctul'io etc Dc~a· 
t'l'Ollo Urhanu y Ecolol!ln, con fumlamcnto C'n lo., nr· 
ticulos 37, frtll'cioncs XVI y X\'Il de la Le~· 01-gimlc1 
de In Admlnlstrnr.lón Púhlku Fl'<lcml, y 5o .. Íl"t!rclo· 
nl?s VIII y XlX, 811., fr¡•cción \'11, 3G y 150 de Ja Ll•r 
General del Er¡nllihl'ln Ecoli"n.:lco y 111 Prolct•chjn ni 
Amhlr.!llll', hl• cllclmln •'•'ucrfln pm• el que i:c cxplflr.! 
In No1·mn 'fí•cnkn Ecolúglcn N'l'E·CRP-UOl :ss, que 
(!l;tnblcrci los criterios p1m:1 In determinación de res!· 
duos pell¡::;1·oso<; y el Jl<itndo de los mli:moi¡, con bnsc 
en los· siguientes 

CONSlllEUANllOS 

Que lnntn el c1'<'<"linlc11lo inrlusl 1·Jnl <"orno el deo In 
poblnclón hnn conlrlhuldo n In generación de rc~I· 
duos, nlJ;tmos de ellos pl'llgrn~os pnrn el equlllhrlo 
ccolúclco o el aml.Jlcntc. 

Que In rcgulnclón ele los residuos ¡iclli;:1·osos c.~t¡', 
consldcaw.Jn en Ju Ley Gl"ncral d!!I Equlllbrlo Ecoló· 
glco y In Protección ni Amlllcntc como asunto de 
nknncc ¡::;cnernl rle In Nación, o ele lntcrc,; de In Fe· 
dcruclón. Asimismo, i;;c preve In ncccc:ldnd de det€!1'· 
minar cut1lcs rc~hl110.:; dchcn coni:i:lcrm'l'e pcligrusoi 
y elaborar un llstndo de los mismos, 

Que en \•lrtud de que lo!'! fC"ilduos peli¡.:roi:os se \'en 
incremrmtados en In me?f.lldn en que se p1·csentnn nuc. 

~~~u~dt~~5c~~:~~!~.c~:?U;.n~~~~~l~~~it~~j'~~~~~1;~~:~~: 
~in~~· c~~~rl~l~~1~01::.:1d1~·~i:t1~~t~•,;11~11Í~~~nri'.!;~ l~I'.'!~:;; 
pcm1flc l'011t111· l'On un r.-d.;lro 1i:14co l'n l'l (Jtll' ~e 
alll•mll' u lo<; fll'Ul't.'l'O ... qllt' lo!ii. J.!l'.'lll'l'nll y OÍl'l'.'C'o• In 

~~11~::'.11,~t1r~~~h~~:~i,~t·,1;,•;~!º:;~~-!~?i1~·1'1llÍ:l11~ ~~·;~:;.~!?:.i~1:.~~·~ 
y cont.llcionc.•!{ Jlll.'\'bla~ l'll l'!lln norma. 

Que de ncuei'do con la p1·opln 1...1'.'y: un rcsldtlll es 
pcJlgl'oso cuando poi· suc; cnractcrl!illcns corroslvus, 
tt'1xkns, \·encnoAAs, rcnctll'nN, cX(lloslvns, lnrlunmlJ!t.~, 
hlológlcns lnfocclos.ii; o lnllnn1cs, rcprcsentnn un Jll'· 
11:;1•0 ¡mrn el CQUillb1"io ccológko o el umblcntc, En 
Ja prcsmtc nor1pn se et¡ulpnrnn lns ClU'Dclcri!'tlcm1 
\'Cncnosns, biológlcns lnfecrlosos e lrritnntcs de un 
re.:lduo n las de to:dcldncl del mismo. 

Que como lo prc\'é la cllndn Ll'y, In Sccrclnrln tic 
Dcf:al'rollo Urbnno y Ecolor.ln p1·orcdlñ n formulnr 
la fll'C~nlc No1mn Técnlcn Emló)!lcn, 111'<.•\'ln npl111t·111 
de IM ~ccrclnrlai: di'.' Comercio y ¡.~omenlo lmlnstrlnl. 
S;1lud, Enc1gin, Mlnns e Industrin Pm·nl'.'dntill, A¡.:1'1· 
cullul'n y Recur::os Hldrfütlko" ~· Gobcrnndóu. 

En mlorllo de lo nnle1 lor, h1• knhlo n hl(•n tlh't:u· 
cJ Acuerdo fJUC' se con11cnc en los ~1~11lc11lrN 111 lknlu~: 

1\RTICL~LO lo.-EI fll'('!=l'nlc At·11r11lu lit•111• 1•1111111. 
prnp(1:-:llo rspc11lr In Nunna 1'frnh·n Ec·111tii:h·11 N'l'I·~ 
cnP 11111· f:~. fJtll" r:-:lnblct'l' In~ crllrl'lns Jlllt"ll la Ch'll'I' 
mlm1clón d" rti:;Jduos pc.•ll~roso;; )' el llstmlu dl' lo:-: 
mismos. · 

ARTICULO !?o.-Eo;ta normn téL•nlca C!l dt• 01·dc11 
público e lnlcréii i:oclnl, nsl como de oh!'f't'\·nnrla obll· 
r;nto1in cunnrlo fC gcncn~n rc~iduos, n fin de ldcntlrt· 
cal' nqucllos que ~can (lC'llr;1·oso!>, 

AnTJCULO ao.-Pnl'il Ju; ('rí'CIOS de et:ln llOl"lllll 
técnl<'a ~e con!"ldl'rnrñn lnit dcflnlelonci; conl<'n\lla~ 
en In Le'' Gcnrrnl drl Equilibrio EcolUglco y Ju Pro· 
tel'dón ñJ Ambiente, 

ARTICt:LO ·lo.-Los l'l'!<lduus coni;hll•rmlus conm 
pcll~l'OSOS son m1ucllos que prcscnl:m ·mm o nu'ts 
dl! Jns slJ;ttlcnlt'S C'lll':icterl~lkn~: corrosl\·n:-:, tóxlcns, 
l'cacth·ns, explosh·ns o lnrtnmnblcs. 

Parn la dclcnnlnndón de los 1'CSlduos pl!llgl'oso~. 
se npllcm·fm Jos slgulcntc!'I crlt1;.Trlos: 

l. Corroi::Md:ul. 

Un 1wlrl110 '>C consldc111 peligroso r><>r !;ti rol'l'O!tl· 
\'hlnd runndo: 

- En ~nl11rh'•1~ m'ltno:n pr1~1·11111 un 1111 nwnnr n 
l~m11 n !!, o m;iynr u li.:u:1l n 1:.?.5. 

- F.11 ~~:ul11 ll11t1M11 r..: c•:i¡i.:17, rl1• rm'ITI<"I' t•I :1rl'l"fl 
:1l 1':11"11lon C~.\I·~ w::111, a 1111:1 wlorhl:ul 11~· n.:ti 
mlllnwtro!' 11111• uiin y mm 1o<m¡k•t11lur;i 111• :-1:-1 'I', 
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n. Toxicidad al nmblente. 

Un residuo sc considera peligroso pot· su toxicidad 
ul ambiente cuando: 

- Al lmcet• la prueba de extracción parn toxicidad, 
conforme n Ju Nom1a Técnica Ecológica NTE· 
CRP-002/SS, aparezcan uno o m¡b; de los cons· 
tltuycntcs que a continuación se mencionan, y 
ni efectuar los mCtodos de nmillsls previstos 
cn lns Normns TCcnlcns Ecológicas corrcspon.' 
dhmtcs ¡ircscntcn concc'llll'uclo11cs iguales o ma· 
yore..l n los limites scimlados en el siguiente 
listado: 

CONSTITUYENTES QUE HACEN PEUGRoso· 
A UN Rl~IDUO l'Olt SU TOXICIDAD 

AL MIRIENTE 

Constituyentes 

Acrllonltrilo 
Al'sénlco 
Bario 
Benceno 
Bis (2-clol'Oclil) Ctl!lº 
Cndmlo 
Clordano 
Clorobenceno 
Clorofo1•mo 
Clorurn de mctilcno 
Cloruro de vinilo 
m-cresol 
o·crcsol 
P·Ct'esol 
Cromo 
2.4-D 
1. 2-Dlclorobcnccno 
t .4·Dlclorobcnccno 
1. 2-0lclot'Oclnno 
l. l·Dlcloroctllcno 
2.4-Plnltrotolueno 
DlsuUuro de carlJono 
Endrin 
Fenal 
Heptncloro (y su cpóxldo) 
llexaclorobcnccno 
!Jcxnclorobuludlcno 
l lcxncloroctano 
rsobutanol 
Linda no 
Mercul'lo 
Mclllctilcetonn • 
Mctoxlcloro 
NllrobcnL't?nO 
Pcntnclorofcnol 
Plrldinn 
Plata 
Plomo 
Selenio 
1.1.1.2·1'clrncloroctnnn 
l .1.2.2-'rctrndoroctnno 

ConC'cntradón 
m1hJm:1. 

prnnltlda 
Cmg!l) 

5.0 
5.0 

100.0 
0.07 
0.05 
1.0 
0.03 
1.4 
0.07 
8.G 
0.05 

10.0 
10.0 
10.0 

5.0 
l.•I 
4.3 

10.8 
0.40 
0.1 
0.13 

14.4 
0.003 

14.4 
O.OOt 
0.13 
0.72 
•13 

36.0 
0.06 
0.2 
i.2 
u 
0.13 
3.G 
5,0 
:1.11 
5.0 
1.n 

1n.o 
l.~ 

Constltu)·cntcs 

2. 3 .4. G-Tetraclorofcnol 
Telraclot'Urn de carbono 
Tolucno 
Toxafcno (canfcno clarndo técnico) 
1.1.1-'1.rlcloa·octuno 
1.1.2-Taicloroetnno 
Trlclaroctlleno 
2.4.5-Triclorofenol 
2 .4. 6·TrlclorofenoJ 
2.4.5-TP (sllven) 

UL Reactlvldad! 

Conccn1i..C'I011 
11111.:dma 

r-.:rm1thL1 
tm¡:/IJ 

t.5 
0.07 

H4 
0.07 

30.0 
1.2 
0.07 
5.8 
0.30 
0.14 

Un 1-cslduo se c0nsll!crn pelig1'0So po1• su rcacllvl· 
dad cuando: 

- Bajo condiciones de golpe, presión, tempcmtum 
o cspontánenmentc se descompone-, combina o 
pollmerlzn vlgorozamcntc. 

- Es normalmente Inestable "!t' se comllhm o trans
Comia \.'lolcmtnmc~tc sin detonación. 

- Reacciona con el agua y forma mciclnM poten· 
clalmentc explo:::l\'aS o genern gases, vnpoa'C!'I 
o humos en cnnlldmlc~ suClckntcs para pro\'o· 
car desequilibrio ccolóclco o tlnños al nmlllcnte. 

- Posee en su constitución sust1111clns que cuando 
se exponen a condiciones de pH adecundns pue
de generar cases, \'BPDl'Cs o humos en canti
dades 5UClclcntcs que constituyan un l'lcsgo 
pnl'n el ambiente. 

- Es capaz de protluclr radlcnles tlbl'es. 

IV. Exploi;h'ldnd. 

Un residuo se considera pcllgrmo ('IOl' su cxplosl· 
vldad cunndo: 

- Es m1\oJ sensible a golpes o fricción que- el dlnl· 
trobcnccno. 

- Es capaz de producir unn 1-cncclón o descompo
sición dctonanta o e:cplo:::lvn a 25°C )' n unn 
atmósfera de presión (1.0..'i3 kg/cm~). · 

V. InOamabtlltlad. 

Un residuo !=C conshlern p<'llJ;rn.c:o por rn lnflmnn· 
billdntl wando: 

- En solución ncuosa, L'Onllcne mi"ts de 21~;. de 
Alcohol l'n \"ohmum. 

- ~~~l~u~~n t".·tfone un 11111'110 d\• l11Clnnmcl\°111 lnfo. 

- ~o e;-; lir¡uldo.1 ... •ro r ... 1·a11;1~ 1!4•1-;m.0:1r íllt't!º por 
frkrh)n. :1hl'!c1rd1°111 d1• lnmwllml o 1•n1111Jln'> qui· 
mkoll CJ'ifl(JIUÍllJrOl'!. 
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- Se trnln de gases comprimidos lnflamnhlcs o 
agentes oxldnnlcs. 

cabo la!i 1>111cl.>.i.s v nnálli:l11 previstos en lns Normn.s 
Técnicas Ecolú:.;lci1s co1·rcspomllcntcs. 

Para la dctcrminnclón de las caraclc1·Istlcas a que 
so rcflc1'C el presente articulo, ~e deberán llc\•ar n 

ARTICULO 5o.-Pnra Jos cfet'los da la ¡ll'C'scnln 
nomrn técnica, se consideran eomo pcllgroi.os los ~1-
gulcntc!i residuos: 

Aguas 

Breas 

Bases 
Cabezas 

Car!Jón activado 

Catalizador 

Colas 

Envases 

Jales 
Lodos 

- De blodcgradaclón de lodos, contcnlimdo cm·gn orglinlcn o mctnh!s (JCSUdos 
contamlnantet. 

- Fuertes del \•ldrJo. 
- Oc tormenta sin Jodo que salen de Jm; 1-cflncrlns. 
- Residuales de raspado y la\'ado en la producción de foruto. 
- Del (onda de la d!!stilación de In p1'0ducclón de tcnol·Rl-clona u JJ.11'1ir d\? 

cumeno. 
- FJJas de dlmetil sulfato. 
- De destlJaclón de In producción combinada de tricloro!.!llleno y pcrcloro-

etileno. 
- De dei;;Ulaclón de In producción du Ul'tltnlttchldo n partir de etlleno. 
- Oc dastllaclón de la producción de anhldrldo ft;illco a partir de nafluhmu. 
- Conteniendo su~tnnclns pcligrosus nbsorbldus, sci.;ún los crlhn·ios tll'I nrtlculo. 

•Jo. de ~ta misma. norma. 
- Gustado del reactor hldroclorador en In producción dt• 1.1.l·lt·lcloroctnno. 
- Gastado de nnlimonlo en la producción de fluoromctnno. · 
- Gastado de clo1uro de mcrculio. 
- De In producción comblmult1 "tic trlcloroctlleno y pc1·clo1-octllcno, 
- Ue In producción ele ncctnlllchldo n partir deo clifono. 
- De la Crncclón L'll In prmluo:dó11 di.' rlnruro de clilc1m. 
- De dc~lllnción de cloruro rfo \lnllo en In producción rlt• mom'1me1'0.e; de l'IO" 

ru1·0 de \"inilo. 
- De dcsllluclüu tlc dit:!ornro ele clikno dur;mlc In ¡11-odm•clón ele tfü•lo1111'0 de 

clihmo. 
- De d~tllndón de b r1rortucclón ele tctr:u:lo1uro d<' cnrl>ono. 
- De c..k'Stllaclón de tctrncloruLcnccno cu Ja producl'lóu du 2, 4, n:r. 
- De Ja columna de purlCicnclón en In producción 11~ cp!clorohlclrlna. 
- De t"Uspado en In producl'lón dC' mctlll"tilplrhllnu. 
- Oc llmpil"'La en pnrtcs mcc;'mkas. . 
- Oc lnmlnnciñn mcctmlca en drcullos clcctn'mko~. . · 
- Custndos hnlogcnndos en otra.o; opcrncloncs c¡ue no sen el dc,:cngrnsudn: 

tctrnclornt'lllcno. dornl"o tic nw1!1r110, 1Monwlilc110, 1, J, l·li'll'lorocl11110, 
tl'illuoro el ano, o-tllclorobcncL'llu, t1 iclorc..fluon1111t'ln110. , 

- Castados no halogcnados: crcsolcs, úl'ido crcsilhilco, 111t1·olx'nccno, nu•lnnnl, 
tolucno, mctll-ctil·cL•tona, mctllh:ohutlln..•lmm, dbulfurn de cm bono, lsobU· 
tanol, plrldlnn, xilcno, acetona, m'l.?lalu deo etilo, clll IK'nccno, Cica· cllllco, 
olcohot n llutlllco, dclohcxn11on:1. 

- Castados halo¡;::cnados usados en el dC'$en~rnsmto: tctrnclornctllcno, trlclo· 
roetllcno, cloruro de mctllcno, 1, l, 1-tricloroetnno, trirluoroctuno, tetra· 
cloruro du carbono, fluon.u'Os de carbono clorndos. 

- En\'ascs vados que hul.Jlrrnn rontcnhlo cunlqutcr tfJ>O de ¡11a¡::utchim;. ' 
- En\'olscs y taml>os rncios usado~ pnrn t"'I manejo de 11.'slduos 11ulmlco~ ¡1cJI. 

g1'0S0s nmbicntnle::. 
- Ot! lo:> procesos de t·onccnlml'ión di! m~tulc~ lll('it..1dos. 
- D1• ha1io rlr accilc <'ti d lt•mplntlo r lr~l:mlipnto,dc l'nlm• de? nu~tnk!s. 
- Dl'l 1in•>dn 1.•ll'rtrolilh.'n C'll In 111mhllºt'i1111 pn111:1na rtc Zhlt'. 
- De cquirm . ..; i\C' eo1111ol de c..•mi .. 1im di• 1:n~Ps, humus~· pol\·o~. . 
_ J">•• ln\·;11Jm·f'..; 111• 1·fh11•111t•.: l!otl't.'""º.i: tll• hn1111H dt• rnrhon y nllns hm 1111~. = g~ ~~:~:~.~~~~~11~~: 1:;;.¡~;,~::.1l,~:11 ~'.;~ J;1 ¡11·m1111..,¡,·,11 il1• mitre. . 
- O\? o~i<1adrin deo 1rat:unl1•1110 hlolc'•dro 1111•• t'Onlt•ni.:11 t·u,1h1ul1•r ~u-.lnnda 

ló:'l;lca ~uj<'ta :t cn111rol i:ani1urlo n 1•n1h'•t:irn. 
_ IJ,• 1r:1tan:kntu .i .. ;1i.:11-<,.; el" n• .. liJ·111, .. clo•I h·m~11.1.J11 •'11 J;1i; o¡tt•1-:wl11111~ lit• 

1t;1lu111it..•11!1J 111• 1·:1lu:· 1lt• 1m•1.1h•.,¡, 

FALLA DE OR\GEN 
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- De t1·atamlento de nguns en In ¡U'oducclón de cn:osotu. 
·- De lmtnmlenlo de llJ;:Uns !.'n In rnbrlcnclün y 111·occ.s:uulcnto tfo l'Xtiloslvos. 
- De ll'!ltnmlcnto e.Je ui:;uas en la pmducclón de dlsulfolón. 
- Oc ll'ntnmlento de nguns C'n 13. producción de Coratn. 
- De tr•1tnmlcnto de ai::uas en In rnoducclón de toxnícno. 
- De tratnmlcnto de nguas y Ja\'Rdorcs de 13 clornclón dl'I clclopcnlndleno en 

Ja producción de clordano. 
-·De lmtnmlcnto de nguns de operaciones de i.:nh'1111oplastla. 
- De h-atnmhmto de nguas de la producción de clordnno. 
- Ve tralnmlcnto de nguns de In producción prlmnrln rtc zinc. 
- De tratmniento de aguas tic la producción de ¡llgmC'nlos mnaa·Ulos y mu·un· 

jas de cromo. = ~ ~:l~a~ll~~t~:~.~'fu~c;l~!~~a ¡;·~~~c.i!ó~~i71tfi~t~.cnto nmnrlllo de zinc. = g: \~~\~~11~~\~ dJe ª~~~sdd~ª1~r~~~~~~~ó~c rf~g~~:;:~~t~~u~':r~~j~c:¡~uÍno· 
libdato. 

- fx1J~t:!°~~~:~o d(a~fildi~~~ l~¡cfi!:,~~~;~.n de pigmentos verdes dC' cromo, 
- De tratamiento de aguas del p1'0ccso elcclrolitlco en In producción de cloro, 
- De sedimento del trntnmlcnta de ab-uni. dc loo; ¡n·occsos de pl'C'!'e1vuclón de 

madera que utlli.t.an c1'Cosota, clororenol, Pentadorofcnol y arsenicales. = ~~s\d~,~~~1~1g~~e'inre~1:fos :11~~·~7:g~es de gal\'nnoplastln. 

- Acuoso de catalizador gastado d<.! nnUmonlu en ln producción de f1uoro-
metnno. · 

- De Ja corriente del separador del producto en Jn producción de 1.1.l·tdcloro. 
etano. 

- De cribado tM tlrcnnjc en procci>o de curllclurln en las slgulcnlrs !<mllcutc· 
gorlru;: pulpntlo de? pelo retenido, acubado húmedo y 1u-cpnrnclón tic pieles 
para lei'lldo dC'slnnndo, 

- Del eentriCugudo en la proclucclón de dllsoclnnnto de tolucno. 
- Del horno en Ja proclucclón di? pl¡:mC'ntos \'Cl'1fos de 1ixldo dl• cromo. 
- De Clllmclón dcl ácido rllrlllfosfórlco en In producción de rurnto. 
- Oc los proceso; di.! flotndóu :<l•lectl\'l\ l'n las oper:u:lonC's ele 1-ccu¡1crnt'lón du 

metales a partir de mlncrnlcs. = g~ fix~.¡~~~u~r~~~~S~1 ~~ rar~:~~~~~cló~\e)l~·f,;!;,c:.~;~ºd~~~~~- -
- Sedimento de Jo.i residuos de lnguna de trntmnlcmtu de nguas de clunldm:lún 

en fas opcroc!onl's dt.• recu¡.~ración de metak3 :l partil' ele mlncrulcs. 
- De la filbl'ic:1cl6n de computatlorns. 
- De Ju llmplcat cll' circult1'" por inmrrslón. 
- En In f:tbricucitrn tlc Ci11l'a dc \'itlrlu 111oldcmlo. 
- En lii fab1•icad<'in de clnc!ttOl1io1: par:1 tcle\·L\:iUn. 
- En la íalJrlcnclUn de tubo; clC'ctrñnlcoi;i. 
- OC! mollt>nda quimlca en equipos mlnl11turn. 
- De la rnbrieación de contc ... 1nclorcs lclcfónleog. 
- En la fnbrlcaclón de scmkonductnrcs. 
_ Olsolvcntcc¡ en la producción de cnpncltorcs de ccriunlcn. 
- En la fabricación de cintas magnéticas. 
- En el [ll'OC1$0 de lamlnaclón de cabezas magnéticas pnrn grabadora. 
- En la protección del aluminio de? lns ncronm·c8. 
- De la polarizac!ón, tic los p1-occo;1H de cakhmt'liln y de los (ll'OfCS:>s de líl 

molienda de cerf1mlrn plc1ocl&·1rlca. 
- De In. fabricación dt? pulpn quhnlcn. 
- Oc In lm111·rslrin de ped1j1llcos y lhn¡Jil•7.a de lo~ ('(¡Ulpos. 
- De futoaL·nlJ:ulo. 
- De In fnllricadón dL• l<ite.\. 
- Del p1Ct'l''"' d~ fluori;mrlón de nlumlnlo. 
- F.n l'I pl:tl";ulu rll! pt'ITh:i.:. 
_ J)1• l'Oh1'..!1'11li:11ln~ l' lmpro··h'111 JIHI' ¡1J;1•;a. 
- DI.! p111lr,.·l'il•11 c1~· com¡111111•nh's rl~·t·1n.1!~k11.~. . . 
- Oc disokcllh"• u.:ntlo10 fltU'n In t'Xll'nl'\'ltlll clt• l0Uf1• r l'/IÍl'lll:t. 
- r>cl 1wo•·1•,;:imJ,•nlC' rfo la 1:111:1: • , 
- Dt.•I ;1t•1•i1c• ca!"!Wlo ele In 1al111l«ll'J11ll 111·1 :1~·l•:o. 
- Pe ¡•t't'llnn d1rk:i. 

FALLA DE ORIGEN 
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- De plntu:a removida de muebles. 
- En In fnbrlcaclón de anhldtldo malelco. 
- De blfenllos pollclo1·ndos o de cualr¡ulcr otro mntcrlal que los contenga. 
- Hexaclorados de la producción de percloroelllcno. · 
- Todos los clorados de procesos de cJornclón. 
- Conteniendo mcl'curlo de procesos C'lcctrolitlcos. 
- Actdos en el rccuhl'lmlcnto de partes de lns aC"ronnvcs. 
- Los fondos de los tnnqucs de dlstrlbuclún de gnsotinas conteniendo tetracu. 

lo de plomo. = ~ ::ifg~~ii~~~ed; s:~1'i:m1~1g.crona\'es. 
- E11 la fabricación de microfilmes. 
- De laboralol'ios de circuitos Impresos en madera. 
- Acldos en el proccsnmlento da peliculas. 
- Alcaltnos de Ja Umpleza de cmbarcnclones. 
- Oc asbesto en todas sus formas, asbesto residual. 
- Todo material que contenga metales pesados. 
- Generadas en la producción de misma y ácido cacodlllco. 
- De In corriente del i;eparador de a¡.'Uft t-csldual en Ja producción de acrllo· 

nitrito. 
- De Jn colwnm1 de purmcaclón de acetonitrllo y dl' la cora-lcnte de la colum-

nll de ncetonltrllo en la producción de acrllonltrllo. 
- De la destilación de cloruro de bcncilo. 
- De In destilación de la producción de anhidrldo ft;illco n partir de natlahmo. 
- De la destilación de ln producción de nilrol>cnceno por nitración de benceno. = g: \; ~~~Wi~~11Í~ ~;,~ raro;!~~~~~u~Ón8~~ª.1~1~~~ :nPfr:'l!~~~g~fle:de dl-

sulfotón. 
- Oc Ja purlCicaclún final de acrllonih'llo en la prnducclón de acrtlonltrllo. 
- De Jois residuos de In lnguna de tratamiento de ncuas de clanldaclón en las 

opcrncloncs de recupcraclOn de metales a partir de minerales. 
- Oc In destilación de tetraclorobcnceno en Ja producción de 2, 4, 5-T. 
- Oc Ju fillraclón de hcxm:loroclclopcntadieno en Jn producción d~ "clordnno. 
- Provenientes de embalc;cs de fundidoras de plomo. 
- Gastadas de baño:i de cianuro en las operaciones de recuperación de metales 

a partir de minerales, 
- Gnstndas de baños de cianuro en op1m1clonC!I y tratamientos da supaa11clcs 

de melnles pesa.dos. 
- Gastadas de las Opt."l'c¡clone.:; de gal\'anopln~tln y de enjuague en Jn1 ope1·a· 

clones de las mismas. 
- Gni:ctndns de los !Jafios dC" l'al en cJ limpiado de rcciplcnl<'!I en las opcrnL•io· 

nes de tratamiento de cnlor de metales. 
- De grabado de silicio. 
- Alcalinas en la llm11lela di? las aeronaves. 
- De la extrusión de aluminio. 
- Acldas de la limpieza quhnka. 
- Fotofijadoras. 
- De blanqul'O de ncelte o grasas. 
- Con cntnJlzado1-cs dC!' nlqucl. 
- Licor de tratamiento del at-cro Inoxidable. 
- Mezclns de residuos de plaguicidas. 
- PlaHUlcldns cnduco'i. 
- SulJproclucto!; de !:a ful>1 lcaclón di? pl1istlcos. 
- Grm:ns y ncl'itcs u~ndos. 
- Lodos aceitosos de loe; procesos de 1·cflnnción tic petróleo crudo. 
- l'sadas como rlltro.s y que conten:.:nn a·eslduos peligrosos &l?gim los crll1Yrlos 

dL'l urtlculo ·lo. de> C';;l;'\ ml~mn nomm. 
- 1:1íl•11ihH po!it'lnr:icl11s 1·c~1tlu;ilt's, 
- :-.tatcria:I!;; r1u" co111.:11¡.;nn biknllos J!oliclorntlns t•n conccntrnclón mnror 

o 50 ¡ipm. 
- i\tated:tlcs que cont~noan rrslduo.o:; de dilx-nzoctioxlnas o dil>cnzorur11nos, 
- 1\shc:.to 1<'sh.lual. 
- L.0<1•1:;; <k• ln'i pcrfonu:mnc.i dL' t•xplurndón. 

G~ ~ f\ H. U ·1r;\1 .. ,t,,, .. 
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AR.TICULO 6o.-Los 1-cslduo!I que hayan sido do· 
tcrmlnndo-; como pt!lli.;rosos en los tt'1111lno~ llt'I nr· 
tlculo .Jo. de este Acuerdo, pnsorlm n rormur parli? de 
Ja Jlsta de reJiduos peligrosos, prevista en el urtfculo 
anterior. 

ARTICULO 7o.-Los listados a que o;e a·erleren 101. 
arUculos 4o. y 5o., del presente Acuerdo, se actuall· 
zarAn con wia peliodfcldad blanual .o en cualquier 
tJempo, si ello fuere nccesnrlo. 

TRANSITORIO 

UNJCO.-El presente Acuerdo entrará en vigor 
al dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de Ja Fedoraclón. 

Cludnd dl! Méxko, n to. da junio di? mil novecientos 
ochenta y ocho.-EI Secretarlo de Oesarrollo Urbano 
y Ecologla, Jfonuc'! Camaclw Solis.-Rúbrlca. 

Diario 0/idul de la Federación dl'I 14 do dlclembreo de 1983 

A~~I~~~ ~~.'c7'":.=2i:A1~1~1!"e~1~1cªe ~~1~ 
cedhulcnto11 para Uc,ur a cnbo la. pn1e:.a. de extrae. 
cl6n 11am detcrmlunr los co11st1tu1·e11les que h:icrn 
a un realduo ¡te:lli;ro•o por su toxlcld:ul ni ambiente. 

Al marcen un sello con el E.~udo Nnclonnl, que di
ce: Estndos Unidos Mexicanos.-Secretoria de Desn. 
rrollo U1·bano y Ecologln. 

GAJUNO FltAGA MOUllET, &>crctnrlo de Dcsa· 
rroUo Urbano y Ecoloi;la, con Cuudamento en los ar
tfculos 37 fracciones XVI y XVII de In Ley Ori;iinlca 
de Ja Admlnlstrnclón PUblica Ft.':!eral: 5o. fracciones 
vnI y XIX, So. tracción VJJ, 30, 37 y 152 de la Ley 
General del Equllibrio F~ulóglco y Ja Protección al 
Ambiente; he dictado Acuerdo por el que se expide 
la norma técnica ecológica NTE-CRP.C>02/8S que 
establece 101 proccdlmlenlot para IJevnr n cnbo Ja 
prueba de extracción p."lra dclermlnar lll toslcldm:I 
al ambiente de un rc:lduo, con base en lus slb'Ulentcs: 

CÓSSIPEllANIJOS 

Que tanto el crr.dmlenlo lntlustrlal corno el de In 
pobl11clón han L.'OUlribuldo n J;i ccneraclón de reilduo~. 
al~unos de ellos pcll¡.:rosos [Jara l'I cquilllll'!o ecolüi.:lco 
o al ambiente. 

Qu~ IR rcgula<"lón dr Jns octMdadcs t'l?lacionadas 
con l'cslduos pcliurosos <'1'1:\ c:onsldl•rnda t'O Ja Lt'y 
General del Equilibrio Ecológ!C'o y lit Pl'oh~1.·c:lón ni 

Ambiente, como a,;unlo de alcance gencral de la Nn-
t·ltin y de lnlcrés de lll Fccfornclón. · 

Que In propia Ley dcrlnc n los residuo.e; pellgmsos 
como aquclJos reslrluos en cualquier estado fislc:o que 
por i¡115 cnmclerl!'itlca,; corrosh•ni:, tóxicas, vcmcnoAAs, 
1·cacll\•as, explosivas, lnrlarnnhlc~. hlotóclcas Jnfeccio
sns o lnitnntes representan un peUcro para el cqui. 
llbrlo l"C'Ológico o ni ambiente. 

Que Ja norma técnica ecoló~lca NTE-CRP-001/88 
~tabtccc Jo,. criterios para determinar cuAles resi
duos deben considerarse pelfgrosos. 

Que tinta determinar la toxlcldrut ni amblcnlc de 
~: c':~::Ó~ hnce necesario J'callzar una prueba 

Oua cfn acuerdo con Jo pre~lsto en la cltadll Ley. 

~~,~~r;~~rA~ <t¿e ~~S~~.~rl~~"3c y c~~~~I~ ~'F~~ 
l'T'e'llO Industrial. da SalmJ, de Encrgill, Minas P 
Jndudrla P.irnestatnl, y de Agricultura y Recursos 
Hldl'.iullco1'. formuló Ja pre~cnte no11n11 lécnlcn eco· 
lógkn, rn In que se desarrolla el procedimiento para 
lle\•nr a cabo Ja prueba de extracción. 

En mérito de Jo anterior, he tenido a bien dictar et 
siguiente: 

ACVEllDO 

ARTICULO Jo.-EJ pre.o;enlc ac:uerdo tJcme romo 
pronó<;ifo l'spedlr In norma lt.~n~c.:l ecoló~lcn NTE. 
CHP.002 88, qur estab!tta los procC'dlmlt!lllos pnm 
llc\'lll' n mlJo Ja p11.1eba de exu·.1cciOn para detcr. 
rninnr los consllluyl'nlct qoo lmccn n un 1'1?.<:iduo pe
ligroso por su toslcldnd ni ambiente. 

ARTJctiLO 2o.-Esta norma ti>cnlrn ~ dr. or. 
rlcn pUhllco e lntcrC5 so<"inl. nsi como de obi:t'rvnnrln 
oblfq;1torht pnrn el r.cnrrndor de raslduos v p:un lns 
empres.is rfo ser\·lcios relacionados con Cstos para 
dclerniinar In f>l"ligrosldad da un residuo por su taxi· 
clt!nd al ambiente. 

· ARTICULO 3o.-Para Jos efectos de IR presente 
norma trenlcfl re consJ~rarAn odemAI de lriR cfPflnl· 
rfones contenht1'5 en Ja Ley General del F.qulllbrlo 
Ec:ológlco y la Protrcclón el Ambiente, Jns 1lgulcnlcs: 

Emprt'.'.<;fl el<• .01crdc/oa N'l11ri011mlo:r co11 rl numrjo 
de JY"1'iit11<>." 11rli!1rosmr: ~1·5onn rJsl<"n o mnrnl que 
pn"~te ~rn·ldo~ rnrn rt'nllz.ir cunlr11llern di!' lns ope
rnC'lnnrs comprenditlns en el manejo de residuos pe. 
ll~rosos. 

Gl'11rr11dnr: fJC'l'SOlln fiskn o mor11I qur lleve a Niho 
nctMrf;uh.•:; ¡JPI' lm1 qur. K' produzcan rc!'lld11e1 pc)I. 
~l'OSOS, 

,1/f11/('jo: C'onJunlO de OrK'l':tC'lnnf'le QUI! lnC'IU)"C'll L'I 
nlm:it·rnnmlcnln. t'CC'Ol<'l"Cli'in, trnn¡,:pnrtc-. rc-w::n, tni. 
1:1ntil'lllo y dl¡ipo~klón Ci11;1l 1!1• ln:t n•,;li111n:1 Jlf'li~rn-:0111. 



48 

Capítulo JI/ 
Marco Jurldico. 

3. 1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mu/canos. 

Nuestra Carla Magna en su articulo 122, .fracción IV. inciso g) otorga 
facullades de legislar en la circusncripción territorial que comprende la 
Ciudad de México, a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal: 
entre las materias que son de su competencia, se encuentran la relativa a 
servicios públicos y su concesión, preservación del medio ambiente y 
l"Otección ecológica, servicio público de limpia, etc. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal en coordinación 
con el Congreso de la Unión son los órganos encargados de crear leyes {JQl'a 
el Distrito Federal: además que en materia de reglamentos, el Presiden/e de 
la República tiene facultades para crearlos de aplicación en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, siempre refrendados por el Jefe del Distrito 
Federal. 

El mismo artículo que comentamos, establece que el Jefe del Distrito 
Federal es el titular de la Administración Pública del Distrito Federal quien 
ejercerá sus funciones de acuerdo a lo establecido por la misma Constitución 
Po/llica de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y demás leyes aplicables en el Distrito Federal. 

3.2.- ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

la ley que nos corresponde estudiar en este apartado, es reglamentaria 
de las disposiciones que en materia de ecología y protección al ambiente 
estatuye la Constitución General de la República. 

Esta materia -ecología y protección al ambiente- es de las denominadas 
de jurisdicción concurren/e, es decir, tanto la Federación, Entidades 
Federativas -incluyendo al Distrito Federal-, como los Municipios -:Y 
Delegaciones Políticas del Distrito Federal- tiene11fac11ltades para legislar al 
respecto, ob\•iamente en determinadas áreas. 
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la ley en su artículo 60., fracciones XII y XIII, le confiere facultades a 
las entidades federativas y municipios para reglamentar la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los 
centros de población en relación con los efectos derivados de los servicios de 
limpia, del manejo y disposición final de los residuos sólidos que no sean 
peligrosos. 

En materia de política ecológica, la ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en su artículo 15 faculta a las 
entidades federativas y municipios para observar y aplicar los principios que 
en dicho numeral se mencionan y que a continuación transcribimos: 

"l.- Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su 
equilibrio dependen la vida y las posibilidades productivas del pafs; 
"11.- los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de 
manera que se asegure una productividad óptima y sostenida, 
compC1tible con su equilibrio e integridad; 
"111.- las autoridades y los porticulares deben asumir la 
responsabilidad de la protección del equilibrio e integridad; 
"IV.- l..a responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende 
tanto las condiciones presente.~ como las que determinarán la calidad 
de la vida de las futuras generaciones; 
"V.- la prevención de las causa.~ que los generen, es el medio más 
efica= para evitar los desequilibrios ecológicos; 
"VI.- El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe 
reali=arse de manera que se asegure el mantenimiento de su 
diversidad y renovabilidad; 
"Vil.- los recursos naturales no renovables deben utili:arse de modo 
que se evite el peligro de su agotamiento y la generación de efectos 
ecológicos adversos; 
"Vil/.- la coordinC1ción entre los distintos niveles de gobierno y la 
concertación con la sociedad, so11 indispensables para la eficie11cia de 
las acciones ecológicas; 
"IX.- El sujeto principal de la concertació11 ecológica son no 
solamente los individuos, sino también los grupos y organi:aciones 
sociales. El propósito de la concertación de C1ccio11es ecológicas es 
reorientar la relación ell/re la sociedad y la natura/e:a; 
··x.- En el ejercicio de las atrihucio11es que las leyes confieren al 
Estado, pum regular, promover, restri11g11ir, prohibir, orie11tar y, en 



so 

general, inducir las acciones de los particulares en los campos 
económico y social, se considerarán los criterios de preservación y 
restauració11 del equilibrio ecológico; 
"XI.- Toda persona tiene derecho u disfrutar de rm ambiente sano. 
las autoridades, en los términos de ésta y otras leyes, tomarán las 
medidas para preservar ese derecho; ... " 

la ley también contempla la obligación para cada uno de los gobiernos 
involucrados, de promover la incorporación de contenido ecológico en los 
ciclos educativos, principalmente a nivel básico así como en la formación 
cultural de la niñe= y de la juventud. También les impone la obligación de 
propiciar el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a través de los medios 
de comunicación masiva. 

La ley en comento establece como facultad de las entidades federativas, 
Distrito Federal, municipios o Delegaciones Políticas del Distrito Federal, 
autori::ar el fancionamiento de sistemas de recolección, almacenamiento, 
transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos municipales, con estricto apego a las normas técnicas ecológicas 
expedidas por la Secretaría de Desarrollo Social. 

En otro orde11 de ideas, la Secretaría de Desarrollo Social promoverá 
la celebración de acuerdos de coordinación y asesoría con los gobiernos 
estatales y municipales -obviamente i11cluidos el Distrito Federal y sus 
Delegaciones Políticas- para la implementación y mejoramiento de los 
sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
municipales, la identificación de alternativas de reutili=ació11 y disposición 
final de residuos sólidos municipales, incluyendo la elaboración de 
inventarios y sus fuentes generadoras. 

Por su parte, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial deberá 
promover la fabricación y utili=ación de empaques y envases para todo tipo 
de productos cuyos materiales permitan reducir la generación de residuos 
sólidos. 

3.3.- Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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En términos de la Ley que en este apartado nos corresponde comentar, 
el artículo 23, le atribuye a la Secretaria del Medio Ambiente /a formulación, 
ejecución y evaluación de la política del Distrito Federal en materia 
ecológica, para ello, la fracción VII del artículo en comento, le impone la 
obligación de coordinarse con la Secretarla de Obras y Servicios del Distrito 
Federal para regular y fomentar las actividades de minimi=ación, recolección, 
tratamiento y disposición final de /os desechos sólidos, establecer los sitios 
destinados a la disposición final, restaurar sitios contaminados, as[ como 
establecer sistemas de reciclamiento y tratamiento de aguas residuales y 
residuos sólidos. 

Por su parte, el articulo siguiente, es decir, el 14, se refiere a las 
atribuciones que le corresponden a la Secretarla de Obras y Servicios del 
Distrito Federal, y para efectos del presente trabajo, únicamente nos 
referiremos a las contenidas en sus fracciones /, VI y X. por ser las que se 
relacionan con el mismo. En términos de las fracciones mencionadas la 
Secretaría tiene atribuciones para planear, organi=ar, normar y controlar la 
prestación de los servicios públicos, así como la planeación y ejecución de 
obras y servicios públicos, proponer y ejecutar conforme a la ley que 
comentamos y demás disposiciones aplicables, /as polilicas de gobierno del 
Distrito Federal en materia de prestación de servicios públicos. 

El articulo 32 de la ley que nos ocupa, en su fracción XXII, señala que 
a las Delegaciones Políticas del Distrito Federal les corresponde prestar el 
servicio de limpia en sus etapas de barrido en las áreas comunes, vialidades 
secundarias y demás vías públicas, asi como la fase de recolección de 
residuos sólidos. 

Para jinali=ar con los comentarios a la ley que nos ocupa, es 
importallle mencionar que el día 30 de diciembre del ailo pasado se publicó 
en el Diario Oficial de la federación la ley mencionada al inicio de este 
apartado, que abrogó a la ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal y demás disposiciones que contravienen a la ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito federal, lo anterior resull(l importante 
mencionar/o porque a consecuencia del cambio de normatividad, y en 
atención de lo reciente de la ley que se comenta, hasta hoy día no se han 
creado todos los ordenamientos jurídicos necesarios para regular lodo lo 
relativo a la pres/ación de los sen•icios públicos en el Distrito /•ederal y 
adecuarlos con la nueva estructura orgánica de la Ciudad de México, por lo 
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tanto, es necesario tener en cuenta lo dispuesto por el artículo segundo 
transitorio de la ley en comento, que dispone que mientras Ja Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal no expida Jos nuevos ordenamientos 
jurldicos que regulen entre otros, la prestación de los servicios públicos, se 
deberán observar las disposiciones relativas contenidas en la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal del 29 de diciembre de 1978, y demás 
disposiciones relativas; asi que no nos debe de extrailar, que en relación a la 
prestación de los servicios públicos -y en concreto, el de limpia en la Ciudad 
de México- tengamos que aplicar algunas disposiciones de la ley de 
referencia, u otros ordenamientos jurúlicos que a decir de la Ley Orgánica de . 
la Administración Pública del Distrito Federal debieran estar abrogados. 

3.4.- Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

La Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
reiterando lo dispuesto por la Constitución General de la República, establece 
que la Asamblea de Representantes es el órgano local de gobierno al que le 
corresponde crear leyes en el Distrito Federal en aquellas materias que la 
Constitución le otorga. 

Como lo mencionamos en el apartado respectivo, las materias a las que 
se refiere la Constitució11 son entre otras, los servicios públicos y su 
concesión, la preservación del medio ambiente y protección ecológica, el 
servicio público de limpia, etc. 

Algo que es muy importante y que tiende a fomentar la participación 
ciudadana del Distrito Federal con sus órganos de gobierno, en este caso, la 
A.mmblea de Representantes del Distrito Federal, es que la ley que se 
comenta en s11 artículo 13, contempla la obligación de la Asamblea de atender 
todas las peticiones y quejas que le formulen los habitantes del Distrito 
Federal respecto al c11mplimiento de los ordenamientos jurídicos en materia 
de obras y servicios. 

Así pues, si los habitantes del Distrito Federal nos vemos afectados par 
el incumplimiento al Reglamento de Umpia en el Distrito Federal (del q11e 
hablaremos más adelante), por ejemplo, a consec11e11cia de negligencia de las 
rel]Jectims a11toridades, podemos ocurrir al recinto de la Asamblea para 
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formular nuestra queja respectiva, y por medio de este órgano legislativo se 
procurará el debido cumplimiento. 

Ahora bien, nuestra participación no se limita a una simple queja, sino 
que además, el articulo comentado, nos brinda la oportunidad de "intervenir" 
-no directamente· en el proceso legislativo de creación de normas jurldicas de 
aplicación en el Distrito Federal. Efectivamente, la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal tiene la obligación de atender las 

·peticiones que le formulemos en relación a cualquier servicio que se preste en 
el Distrito Federal; lo que quiere decir, que mediante esta instancia podemos . 
formular cualquier propuesta ya sea para crear, modificar o extinguir alguna . 
norma o disposición normativa en materia de servicios públicos, y ya será 
criterio de la misma Asamblea, si la formula como iniciativa en términos de 
su ley Orgánica. 

3.5.- Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

El ordenamiento juridico que ahora nos corresponde analizar, 
establece como un derecho para los habitantes del Distrito Federal la 
prestación de los servicios públicos. 

El propio Estauto de Gobierno para el Distrito Federal establece que el 
Congreso de la Unión creará leyes en materias relacionadas con el D. F. en 
aquellos rubros en que la Constitución no sella/e expresamente facultades 
exclusivas para la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
Posteriormente menciona que al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
le corresponde iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión en las 
materias de su competencia relativas al gobierno del Distrito Federal, as/ 
como ante la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Por su parte, entre las facultades que se le atribuyen a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal se encuentran las de legislar en el ámbito 
local en lo relativo al Distrito Federal en materias de servicios públicos y su 
concesión, preservación del medio ambiente y protección ecológica, servicio 
público de limpia, etc. 
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Al Jefe del Distrito Federal se le atribuyen facultades para expedir 
reglamentos gubernativos para la ejecución y desarrollo de las leyes que 
emita la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

El ordenamiento legal que comentamos establece que la administración 
pública del Distrito Federal tendrá a su cargo los servicios públicos que la ley 
estable=ca, considerando la capacidad administrativa y financiera de la 
entidad. 

También establece la pasibilidad de concesionar la prestación de los 
servicios públicos cuando asf.lo requiera el interés general y la naturale=a del 
servicio, a aquellas personas que reunan los requisitos que en su caso se 
exigidos. 

El Estatuto establece que paca la expedita y eficiente atención de las 
necesidades y demandas sociales, una más equitativa y efica= prestación de 
los servicios públicos, el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales, y una adecuada distribución del gasto público, la administración 
pública del Distrito Federal cuenta con órganos administrativos 
desconcentrados denominados Delegaciones; las cuales dentro del ámbito de 
sus respectivas atribuciones les corresponde la prestación de los servicios 
públicos a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

3.6.- Ley de Salud para el Distrito Federal. 

Esta ley únicamente se refiere en términos generales a la limpie=a 
pública en el Distrito Federal y estatuye la obligación al Distrito Federal a 
trm•és de sus Delegaciones Políticas para proveer de depósitos de basura a 
los parques, jardines, paseos públicos y otros lugares considerados como vía 
pública, ordenar la fumigación periódica de éstos, y fijar lugares especiales 
para depositar basura. 

También señala la ley que la basura que sea recolectada deberá 
incinerarse en forma periódica o destruirse mediante otros procedimientos, a 
no ser que la misma sea industriali=ada o sea reutili:ada, siempre y cuando su 
industriali:aciót1 o reuso 110 signifique u11 peligro para la salud de los 
habitantes del Distrito Federal. 
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3. 7.- Reglamento para el Servicio de limpia en el Distrito Federal. 

Para efectos de armoni:ar la interpretación del Reglamento para el 
Servicio de Limpia en el Distrito Federal con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y en ra::ón de que dicho 
Reglamento no ha sido modificado, será necesario considerar lo dispuesto en 
el articulo octavo transitorio de la Ley Orgánica mencionada que a la letra 
dice: 

"Octavo.- Cuando en esta ley se dé una denominación nueva distinta a 
una dependencia cuyas fanciones estén establecidas por ley anterior; 
dichas atribuciones se entenderán concedidas a la dependencia que 
determine esta ley y demás disposiciones relativas. " 

Así las cosas, en la interpretación que pretendemos hacer al 
Reglamento de referencia, trataremos de ajustar las modificaciones que a 
consecuencia de la normatividad a que se refiere el apartado 3.3. son 
procedentes. 

En términos del artículo 2o. del Reglamento que nos ocupa; la 
prestación del servicio de limpia en la Ciudad de México está a cargo del 
Distrito Federal a través de sus Delegaciones Politicas y demás unidades 
administrativas centrales que determina la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y que ya mencionamos, y que en obvio de 
repeticiones nos remitimos al apartado de referencia. 

El articulo 4o. del Reglamento determina que el Distrito Federal, para 
el debido cumplimiento coordinará la colaboración de los habitantes de la 
Ciudad de México, de las organi=aciones de colonos, asociaciones de 
comerciantes y de cualquier otro sector organi=ado de la población; sin 
embargo, en ning1ín otro articulo del ordenamiento legal que nos ocupa, 
señala la forma en la que el Distrito Federal llevará a cabo dicha 
coordinación. 

El artíc11/o 5o. señala que al Distrito Federal le corresponde la 
prestación del servicio de limpia, la aplicación de normas técnicas ecológicas 
vigentes para la recolección, tratamiento y disposición de residuos sólidos no 
peligrosos, el mantenimiento a los co11te11edores, la concertación con los 
medios de com1111icación y con los sectores social y privado; y en 
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coordinación con las Secretarlas de Desarrollo Social y del Medio Ambiente 
le corresponde la reali:ación de campoilas de limpie:a en el Distrito Federal, 
el diselfo, la construcción y la operación directa o mediante concesión 
otorgada a particulares de estaciones de transferencia, plantas de tratamiento 
de residuos sólidos y sitios de disposición final, y concesionar la prestació11 
del servicio público de limpia cuando las necesidades de la Ciudad de México 
lo requieran y sea conveniente. 

En cuanto a la competencia que en materia de limpia tienen atribuida 
las Delegaciones del Distrito Federal, el artículo 60. determina que éstas 
podrán nombrar al personal necesario y proporcionar los elementos, equipos, 
útiles y en general todo el material indispensable a efecto de llevar a cabo el 
barrido manual y mecánico, asi como la recolección de los residuos sólidos, 
su transporte a las estaciones de transferencia, plantas de tratamiento o sitios 
de disposición final, la instalación de contenedores de residuos sólidos, 
depósitos metálicos o similares en lugares previamente determinados, la 
atención oportuna de las quejas del público en relación con el servicio de 
limpia, el establecimiento de rutas, horarios y frecuencias en que debe 
prestarse el servicio público de limpia, modificando éstos cuando las 
necesidades lo requieran, y la aplicación de sanciones establecidas en dicho 
reglamento. y demás que la ley determine. 

Algo que es muy importante destacar, es que el reglamento establece 
que el servicio de recolección de residuos sólidos domiciliarios se prestará en 
forma gratuita, sin embargo, para aquellos casos de establecimielllos 
mercantiles, industriales o similares que generen por dia un volumen superior 
de residuos sólidos a 200 kg .. podrán convenir con la Delegación respectiva 
en cuanto a la recolección y transporte de dichos residuos, cubriendo los 
derechos correspondientes establecidos en el Código Financiero del Distrito 
Federal. 

El servicio de limpia que prestan las Delegaciones Políticas del Distrito 
federal comprende el barrido de vias públicas y áreas comunes, la 
recolección de residuos sólidos, el diseño, instntmentació11 y operación de 
sistemas de almacenamiento, transporte, reuso, tratamiento y disposición final 
de los residuos sólidos. 

El barrido de vías públicas y áreas con11111es, así como la recolecció11 de 
residuos sólidos e11 el Distrito fo'ederal deberá llevarse a cabo por lo me11os 
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tres veces a la semana de acwrdo a los horarios y dlas q"e la Delegación 
respectiva determine. · 

El Distrito Federal podrá procesar los residuos sólidos o disponerlos 
en rellenos sanitarios, y en ningún caso permitirá tiraderos a cielo abierto. 

Las personas, empresas u organi:aciones autori:adas por el Distrito 
Federal podrán reali:ar las actividades de selección de subproductos en los 
sitios de tratamiento y disposición final de residuos sólidos, pero siempre 
supervisados por aquel. 

Unicamente mediante el otorgamiento de concesión y por ra:ones de 
orden económico y de interés general, se podrá otorgar el aprovechamiento 
industrial de los residuos sólidos cuando éstos puedan ser aprovechados, 
autori:ando construcciones, procesos y procedimientos que no afecten el . 
ambiente· ni la salud pública. 

El capitulo fil del reglamento que nos ocupo denominado "De Las 
Obligaciones" comprende de los artículos 21 al 35; y entre las que se 
mencionan está la obligación de los habitantes del Distrito Federal y las 
personas que transiten su territorio pora conservar limpias las vías públicas y 
áreas comunes, los habitantes de la Ciudad de México deberán barrer 
diariamente las banquetas de los frentes de sus viviendas o establecimientos 
industriales y mercantiles, deben también mantener limpios los terrenos de su 
propiedad que no se encuentren construidos para evitar la contaminación y 
molestias a los vecinos. 

Los locatarios de los mercados deberán conservar aseadas las áreas 
comunes de los mismos. así como el espacio que comprende sus puestos, 
depositando los residuos sólidos en /os contenedores destinados para ello. 

/,os propietarios o encargados de expendios y bodegas que a 
consecuencia de las labores de carga y descarga ensucien la vía pública, 
deberán dejarla totalmente limpia inmediatamente de.1pués de terminadas las 
actividades mencionadas. 

Por su parle, los conductores de vehículos destinados al transporte de 
materiales deberán e11 todo momento, evitar tirar o esparcir lct carga, para 
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ello deberán cubrir la caja del vehlculo con el equipo adecuado para tal 
efecto. 

Los propietarios o encargados de puestos fijos y semifyos en la vía 
pública deberán conservar siempre limpia el área que ocupen, debiendo 
depositar los residuos sólidos producidos en los recipientes que para tal 
efecto se instalen. 

Los habitantes propietarios de establecimientos destinados al 
alojamiento permanente de animales deberán transportar diariamente el 
estiércol producido y llevarlo a los lugares de depósito previamente 
determinados. 

Los propietarios o encargados de establecimientos destinados al 
estacionamiento de vehículos, tollt?res para la reparación de automóviles, 
carpintería, pintura y otros similares, deberán llevar a cabo sus actividades 
en el interior de éstos y no en la vía pública y los residuos sólidos que generen 
deberán transportarlos a los lugares previamente destinados para su depósito 
y en aquellos casos en los que generen más de 200 kg. diarios por dia, estarán 
obligados a cubrir los derechos que seifale el Código Financiero para el 
Distrito Federal. 

Los establecimientos encargados de comerciali=ar leila o carbón están 
obligados a mantener limpio el frente de sus establecimientos, evitando que el 
polvo se propague a los inmuebles aledaños. 

Los propietarios, directores de obra, contratistas, responsables o 
encargados de bienes inmuebles en construcción o demolición son 
responsables solidarios de la eliminación de materiales, escombros o 
cualquier otro tipo de residuos sólidos; esta responsabilidad solidaria 
significa que en un momento dado, fas autoridades correspondientes podrán a 
cualquiera de las personas antes mencionadas exigir el cumplimiento de esta 
obligación. 

/.os propietarios o encargados de establecimientos destinados a la 
venia de ga.~olina. al servicio de lubricación y limpie=a de vehículos deberán 
mantener aseado el área de sus establecimientos, así como el pavimento de la 
vía plÍblica que les corresponde. 
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Los propietarios, administradores o encargados de camiones y 
transporte colectivo en general, destinados al servicio de pasajeros y de 
carga, asl como de automóviles de alquiler, tienen la obligación de mantener 
limpia el área destinada a sus terminales, sitios o lugares de estacionamiento. 

Los propietarios, condóminos, administradores, arrendatarios o 
encargados de edificios destinados a la habitación, comercio, o industria 
deberán colocar en su interior y en los lugares que consideren conveniente, 
depósitos destinados a recolectar los residuos sólidos que se generen, 
debiéndolos sacar a la calle en los días y horarios que para tal efecto sellale 
la Delegación ajin de que sean recogidos por ésta. 

Para aquellas personas propietarias de animales domésticos -mascotas
que salgan a la calle con ellos. deberán recoger y limpiar los desechos fecales 
que éstos generen, así como aquellos que sean arrojados a las vías públicas. 

El capitulo siguiente del reglamento que nos ocupa, se refiere a las 
prohibiciones y éstas son las contenidas en el articulo 36. 

"ARTICULO 36.- Quedo prohibido: 
"/.-Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, barrancas, 
y en general en sitios no autori::ados, residuos sólidos de cualquier 
especie; 
"//.- Orinar o defecar en cualquier lugar público distinto de los 
autori::ados para ese efecto; 
"111.- Arrojar a la vía pública animales muertos o desechos y 
sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o que despidan 
olores desagradables; 
"IV.- Quemar en lugares no autori::ados, cualquier tipo de residuo 
sólido; 
"V.- Arrojar o abandonar en lotes ha/dios, residuos sólidos de 
cualquier especie; 
"VI.- Extraer de los botes colectores, depósitos o contenedores 
instalados en la vía pública, los residuos sólidos que contengan; 
"VII.- Establecer depósitos de residuos sólidos en lugares no 
autori=ados: 
"1'/11.- lftili:ar la vía pública como estancia de animales de cualquier 
especie, y 
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"IX- Todo aclo u omisión que conlribuya al desaseo de las vlas 
públicas y áreas comunes o que impida la prestación del servicio de 
limpia." 

Con es/a última disposición legal consideramos agolado nuestro 
objetivo en razón de haber ana/i::ado las principales y más imporlanles leyes y 
reglamentos que regulan de una forma direcla la recolección, lransporlación 
y disposición final de los residuos sólidos en la Ciudad de México. 

Como podemos percalarnos, la regulación jurídica en materia de 
residuos sólidos, lanlo a nivel federal como eslalal y municipal. ha sido ardua 
y significativa, siempre /endiente a aminorar el problema que implica para la 
federación, eslados, y municipios -considerando al Dislrilo Federal y sus 
Delegaciones-, los residuos sólidos generados por cada uno de nosotros. 

No obslanle lo anterior, debemos considerar que el inslrumenlo jurídico 
con que cuentan nueslras autoridades, no es la panacea que va a venir a 
solucionar un problema que además de un lransfondo jurldico, también tiene 
implicilo vicios sociales y polllicos. 

Efeclivamenle, el problema de los desechos sólidos en gran medida 
requiere de todo un sistema jurídico eficaz, que responda a las necesidades 
actuales y que se aplique en su totalidad sin considerar excepciones a lodos 
sus destinatarios. 

Como pudimos observar, de las disposiciones jurídicas anali::adas, 
muchas de ellas no se ajusta11 a la realidad social, convirtiéndose en normas 
obsoletas, porque las necesidades para las cualesfaeron creadas quedaron en 
el pasado y nunca nuestras autoridades se preocuparon por reformarlas. 

En o/ras ocasiones, a11nq11e la norma no ha quedado re=agada se 
enc11enlra como letra muerta en la ley por su ineficacia. En este aspecto 
intervienen muchos/actores, los principales son la i!{norancia de la ley misma 
tanto por los sujetos encargados de aplicarla -gobernantes- como por los 
sujetos obligados a observarla -gobernados-; la corrupción de las autoridades 
ejecutoras que al momento de percatarse de alguna inobservancia o violación 
a all{Ún ordenamiento jurídico, prefieren recibir una suma de dinero como 
"gratificación·· que proceder conforme a s11 deber, etc. 
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Asl pues, mientras no exista 1111 eficiente sistema jurldico que regule el 
problema de los residuos sólidos, que responda a las necesidades sociales 
actuales, mientras nuestros fancionarios públicos -sujetos encargados de 
aplicar las leyes respectivas- no se coloquen al margen de la corrupción, y 
mientras los habitantes de la República no tomemos conciencia del problema 
que representa la generación de grandes cantidades de basura, cualquier 
normajurldica o actividad tendiente a disminuir o acabar con este problema 
será inútil porque jamás alcan::ará el objetivo propuesto. 



62 

Capitulo/V 
Situación actual de los desechos sólidos en el Distrito Federal 

El problema de la limpieza en las ciw.lades, as/ como el manejo de los 
desechos sólidos; constituye una de las más grandes preocupaciones para las 
autoridades responsables de la prestación de este servicio público en todos los 
centros urbanos, no importando la extensión de su territorio, ni la 
concentración de su población. 

Por ello es fandamental la atención que se le ha dado al tratamiento, 
recolección y disposición final de los desechos sólidos a lo largo del tiempo. 

En el capitulo 11 de este trabajo hicimos referencia a los antecedentes 
de la prestación del servicio de limpia en la Ciudad de México, hablamos 
sobre los volúmenes de la basura y explicamos cada una de las etapas del 
Ciclo de los desechos sólidos. 

Ahora, en este capitulo consideramos conveniente exponerles a manéra 
de comparación la situación prevaleciente en México con respecto a los 
volúmenes de basura para el ailo 1994, la composición actual de los desechos 
sólidos, el tipo de tratamiento en el que se han apoyado las autoridades del 
Distrito Federal para solucionar momentáneamente la ubicación de grandes 
cantidades. de desechos, (ya sea relleno sanitario, reciclaje o plantas de 
tratamiento), mencionaremos también el papel que juega la iniciativa privada 
con respecto a la prestación del servicio de limpia, y para flnali:ar daremos 
algunos avances importantes que existen ya en el área ecológica . 

. Todo lo anterior, para contribuir a que tomemos conciencia por un 
lado; de lo importante que es una buena recolección y distribución de los 
desperdicios generados en casa-habitación, comercios, oficinas, mercados, 
etc. Por otro lado, el darnos cuenta que, cuidando nuestros hábitos de 
consumo evitaremos que se produ::can mayores niveles de contaminación vía 
desechos sólidos. 
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4.1.- Organi:ación del servicio de limpia. 

El Distrito Federal o Ciudad de Mhico se locali:a en un Valle con una 
extensión de 9600 kilómetros cuadrados; la zona urbana cuenta con cerca de 
11 millones de habitantes y ocupa una área de 1400 kilómetros cuadrados. 

Actualmente en él, se concentra la mayor parte de la población; 
esellelas, hospitales, comercios e industrias con respecto a las demás ciudades 
que conforman el pals, lo que lo hace un punto importante de atención no sólo 
en México sino en todo el mundo. 

El Distrito Federal para brindar el servicio de limpia ha establecido 
una organi=ación que está integrada de una parte; por las Delegaciones 
Pollticas, las cuales prestan el servicio de barrido, recolección y en algunos 
casos transferencia de los desechos sólidos; y por otra, la Dirección General 
de Servicios Urbanos, que lleva a cabo las acciones de recolección, la 
transportación y la disposición final de los desechos sólidos, asi como las 
funciones normativas correspondientes a lo largo de todo el proceso. 

La Dirección General de Servicios Urbanos es creada en el aRo de 
1984, debido al aumento constante tanto de los niveles de los desechos sólidos 
como de la demanda en la prestación del servicio. Se requerla contar con un 
organismo que en coordinación con las Delegaciones Políticas del Distrito 
Federal, brindara soluciones adecuadas a los problemas de limpieza que la 
ciudad generaba. Debemos considerar a profundidad que las acciones en 
este sentido exiglan la armonización de un si'!fin de personas, así como de un 
elevado grupa de normas y recursos que faculten a una entidad como la 
Dirección General, a desarrollar promover y mejorar los métodos de 
recolección, transportación y disposición de los desechos en la Ciudad de 
México. 

Asi mismo, la Dirección General tiene a su cargo el fomento de las 
actividades que en coordinación con las delegaciones se celebren pora la 
implementación y la mejora de los programas de limpieza, de la vialidad. 
posos peatonales. seRolamientos, accesos carreteros y propaganda política. 

las estaciones de transferencia demandan mecanismos avan=ados para 
su funcionamiento, la Dirección General tiene la responsabilidad de 
designarlos. 
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Es impresci11dib/e ailadir que además del Distrito Federal existen otras 
dependencias como la Secretarla de Salud y la Secretarla de Medio Ambiente, · 
Recursos Naturales y Pesca a través del Instituto Nacional de Eco/ogia, que 
son entre las dependencias más importantes que intervienen en el servicio de 
limpia confines normativos (ver esquema /). 

Asi mismo, la Dirección General de Servicios Urbanos y las 
Delegaciones Politicas del Distrito Federal, cuentan con una partida dentro 
del presupuesto de egresos del Distrito Federal, con la finalidad de cubrir 
adecuadamente el servicio de limpia dentro de dicha circunscripción 
territorial. 

Teniendo asi, que como resultado de la concertación con las 
delegaciones politicas, la Dirección General de Servicios Urbanos ha 
brindado también apoyo en la recolección de basura en las vias rápidas y ejes 
principales, en la eliminación de tiraderos clandestinos, en la capacitación 
del personal del servicio de limpia, la limpie=a de muebles urbanos; 
sella/amientos, retiro de propaganda, pasos peatonales y vehiculares; entre 
otros, con el fin de conservar y mantener en buenas condiciones la red vial de 
nuestra ciudad. 

En el presente en la Ciudad de México se generan 12 mil toneladas de 
basura diarias; esta cifra evidencia, el por qué el problema de la basura es 
una prioridad que ha reclamado la instrumentación de programas 
moderni=adores y es.fuer=os hombre, maquinaria y equipo. 

4.2.-Actuali=ación. 

En el capítulo 11 hicimos referencia al ciclo de los desechos sólidos, alli 
comentamo.~ que éste contiene varias etapos entre las que destacamos la 
generación, el barrido, la recolecció11 y por supuesto la disposición final. 

Es importa11te mencionar lo alllerior. porque, los volúmenes de basura 
y algunas de las características de este proceso han venido variando y es 
necesario dar a conocer las c/fras recientes, para concebir el tipo de 
acciones a seguir y por supuesto, las posibles soluciones que se deberán 
aplicar en su momento a cada caso, porque el manejo y disposición final de 
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los desechos sólidos han sido fiel reflejo de la natura/e::a que ha tomado el 
proceso de urbani:ación de nuestra ciudad. 

Al i11icio de la administración 1982-1988 se determinó elaborar un 
diagnóstico integral de las condiciones del manejo de los desechos sólidos, a 
través del análisis rea/i:ado se concluyó que en 1983, se estaban generando 
9800 toneladas diarias, estimándose un crecimiento anual del 3% por 
habitante, lo que significa que para el afio 2000 se habrán de manejar más de 
20000 toneladas diarias. 

En la actualidad los 11 millones de habitantes producen cerca de 11000 
toneladas de desechos, esto representa 1 kilógramo por habitante diario, 
cuando se consideran todos los desechos sólidos no importando el lugar 
donde éstos se generen. Debemos aclarar que el 75% de /os desperdicios son 
considerados como orgánicos el restante 25% son inorgánicos; lo que 
propicia que sólo. el 37% de la basura sea recuperable vla 
rese/ección(pepena). 

Se sabe que la población a través de sus actividades es generadora de 
una gran cantidad y diversidad de desechos sólidos, estos generadores no 
sólo producen los desechos; también se encargan de su almacenamiento 
temporal hasta que son recolectados por el Distrito Federal. En relación a lo 
anterior. el dia 20 de mayo de 1987, el Departamento del Distrito Federal 
celebró un convenio general con grupos ecologistas, en dichas reuniones se 
concertó la elaboración de ciertas acciones, entre las que se encuentran las 
tendientes a lograr la separación del papel periódico, cartón, vidrio y plástico 
desde los hogares. 

Esto daría inicio con la implementación inicial, como pr11eba pí/oto de 
cuatro centros de acopio ubicados en las unidades habitacio11a/es de 
Condesa, Doctor Ignacio Cháve:, Coapa, Fuentes Brotantes y Plateros. En 
relación a esta etapa, la Dirección General de Servicios Urbanos implementó 
el programa "recolección por contenedores" desde el año de 1985. Paralelo 
a lo anterior, se instauró el programa "'eliminación de tiraderos 
clandestinos"' que considera a la recolección, rehabilitación y concienti:ación 
de la comunidad con el fin de mejorar la imagen urbana y disminuir el 
deterioro del medio ambiente. 
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"En la actualidad, el servicio de barrido de todo el Distrito Federal es 
efectuado por cerca de 8000 barrenderos que cubre 7993 kilómetros lineales 
diarios. las 227 barredoras que se encuentran en servicio recorren en su 
totalidad 17000 kilómetro~· lineales diariamente. '"1 

Además de llevar a cabo todos los programas de barrido en /os ejes 
viales, avenidas principo/es y todo lo que incluya la limpie::a de la red vial de 
nuestra ciudad. 

"las acciones en la recolección son variadas; las delegaciones del 
Distrito Federal cuentan con 1579 vehiculos destinados a efectuar la 
recolección, complementando el porque vehicular con 500 unidades 
rentadas. "2 

Deciamos líneas más arriba, que en apoyo a las delegaciones, la 
Dirección General de Servicos Urbanos efectúa en forma mecani=ada la 
recolección vía contenedores amén de reali=ar la f11migación periódica de 
los mismos. 

También en nuestro capítulo 11 hablamos del uso y fanción que daban 
las estaciones de transferencia, .pora el año de 1988 Ja ampliación de las 
estaciones en dimensiones y fanciones es ya un hecho. Actualmente se cuenta 
con 10 estaciones de transferencia dentro del D. F. que tienen una capacidad 
de 6383 toneladas/día de desechos y un radio de influencia de 7000 
kilómetros por estación. la técnica que se emplea para depositar los 
desechos de los vehículos recolectores a unidades de mayor capacidad se 
denomina "carga directa" a través de tolvas y ranuras cuya principal ventaja 
es el bajo costo de operación y mantenimiento; el parque vehicular para 
llevar a cabo esta acción es de 115 tracto-camiones y 133 cajas. 

En este renglón debe mencionarse que se han reali=ado estudios tales 
como "tiempos y movimientos, pesajes y taras de vehículo de recolección y de 
impacto ambienta/" con el objetivo de solucionar los problemas de 
fancionalidad y establecer las medidas de mitigación de los posibles impactos 
ambientales que pudieran presentarse en los mismos. 

1 
.• C'ír., JiJtCeli\..~_e,ic•ruul~d1ninimagCÍILMJicUall11U_M.uni~iJ1~ número 29-lO, MC"ico ene.-jun. 

1988.Pág 20 
1 .·Jlllik.:m. Pig 28 
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Hicimos referencia, q11e entre las medidas realizadas por la Dirección 
General de Servicios Urbanos en concertación con las delegaciones se 
encontraba la de la clausura de algunos tiraderos a cielo abierto. Cabe 
sella/ar que en 1982 se clClllSlll'ó el tiradero de Santa Cruz Meyehualco, que 
con sus 150 hectáreas llegó a constituirse a lo largo de sus C1111renta allos de 
vida en un centro de influencia que condicionó el sistema de manejo de los 
desechos sólidos y representó asi llllO de los principotes focos de 
contaminación del sistema urbano. Para el aFlo de 1985 dejó de existir el 
tiradero de San Loren::o Te:onco que ocupó el tercer lugar en importancia al . 
recibir 200 toneladas diarias de basura y albergar asi a más de 2500 . 
pepenadores. 

En mayo de 1987, se decidió clausurar el tiradero de Santa Fé, que con 
sus 35 ailos constituyó un sitio casi tradicional de disposición final de los 
desechos en la Ciudad de México. Posteriormente en 1988 se cerró el 
tiradero a cielo abierto de Santa Catarina, el cual inició sus operaciones 
como relleno sanitario. Fueron también clausurados los tiraderos de Tia/pan, 
Milpa Alta y Vaso de Te:xcoco. 

Paralelamente al proceso de clausura, se ha llevado a cabo la 
regeneración de sitios mediante cierta preparación para convertir/os en áreas 
verdes y parques recreativos. 

Entre 1988 y 1989 se concluyó la construcción de las alamedas 
poniente y oriente con una extensión conjunta de 150 hectáreas y que está 
conformada por los terrenos de los e:xtiraderos de Santa Fé y del lago de 
Xochiaca. 

Por otro lado, por la conformación de la i'lfraestructura de la 
disposición final y considerando las condiciones técnicas y financieras de la 
capital del pais, se determinó .fustentar la disposición final en base a los 
N/lenos sanitarios y utili:ar de igual forma otros métodos para los desechos 
especiales. Ahora bien, como fueron siendo cerrados muchos de los tiraderos 
a cielo abierto, se hi:o necesaria la evaluación de sitios optativos que al igual 
qw los rellenos sanitarios pudieran ser utili:ados a corto pla:o. El lugar que 
se escogió para este objetivo fué "Prados de la montaña" que constituyó el 
primer relleno sanitario con pepena colllrolada. En él, se efectúa según 
concertación entre la Dirección General de Servicios Urbanos v los líderes 
de los pepenadores, la selección controlada de subproductos du~ante el día. 
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realizándose la cobertlll'fl de los desechos a primeras horas de la noche. Se 
pretende mediante esta concertación mejorar la evolución social de los 
pepenadores y por ende, un mejoramiento en su calidad de vida. 

4.3.- Relleno sanitario y reclclqje. 

"El papel desempellado por los humanos, consumidores voraces: es 
uno de los factores que han contribuido a generar cada vez mayor cantidad 
de basura, si replanteamos esta actitud en nuestra vida diaria, veremos que 
los desperdicios que generamos disminuirán favorablemente. "3 

Asi es, ya anteriormente en otro de los capítulos de este trabajo se 
hacia mención sobre la importancia de una buena distribución y tratamiento 
de los desechos que se requiere para solucionar el problema: de tomar 
conciencia de que una actitud positiva y una educación civica disminuirá 
notablemente la cantidad de basura generada al día y por otro lado 
deberemos reconocer que si todos contribuimos a facilitar el proceso de 
recolección, transferencia y disposición final: evitando tirar basura en la 
calle, contribuyendo con una adecuada separación final de los subproductos y 
sobre todo teniendo la convicción de que el actual ciclo de los desechos puede 
corregir gran parle de sus deficiencias; si la población denuncia, o colabora 
no solapando malos manejos. 

Ahora bien, a decir de Manuel Dia:: Infante, presidente de la Comisión 
de Ecologia de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal manifiesta 
que actualmente se tiran a la basura, alrededor de 4000 toneladas de 
alimentos diariamente. 

La comida, ya sea procesada o en presentación natural constituye uno 
de los componentes más importantes de los desechos sólidos. lo anterior 
podemos observarlo si comentamos que del 100% de la basura generada, el 
67% es domiciliaria (residuos alimenticios, latas, pope/, cartón, ele.), y el 
24% restante se genera en comercios e industrias, y el 9% adiciona/ se recoge 
en la vía pública. 

' .• Gómu. Ociel y Gómez Laura. "La cultura d;.la~J;,LUJtjyc:ral, sección .. Estados", México 24 de 
abrildc 1991,.Pig6 
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" ... tomando como referencia el último censo de población (INEGI) en 
México el número de habitantes ascendfa a la cantidad de 82 763 740; los 
cuales generan 59 085 toneladas de residuos sólidos municipales diariamente, 
alcanzando asila suma total de 2 J 566 025 de R.S.M. al al/o. '" 

SITUAC/ON DEL MANEJO Y DISPOSICJON FINAL DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS MUNICIPALES. 

ton.fallo. volumen ton.ldía. % miles. 

Generación de residuos (estimada) 61,066 22,289 

Eficiencia de los sistemas: 

/) Recolección 42,746 70 15,602 

2) Relleno sanitario 18,381 43 6,709 

3) Tiradero a cielo abierto 24,365 57 8,893 

•Estimado sobre una población 84 '419,013 habitantes. 

1) Del total generado el 70% se recolecta. 2) Del total recolectado 43% se 
dispone en rellenos. 3) Del total recolectado 57% se dispone en tiraderos. 

Fuente: Dirección General de Normatividad. 
Instituto Nacional de Ecología 

SEDESOL 1992. 

"Para el año de 1992 se producen cada afio entre 21 y 25 millones de 
toneladas de basura doméstica. sabemos ya que cada habitante de la ciudad 
praduce o desecha cada día en promedio un kilógramo de basura. Ahora 
bien, para el manejo integral de los residuos sólidos en la Ciudad de México 
se cuenta con 25000 trabajadores, 240 barredoras y 2000 vehículos 
recolectores. "5 

4 
.- Bulas Montoro, José Manuel, EL.nueyo orden ecolóajco jnt~O»JWlUk 

BraJ_1ri:wn.12..LlLl&Y-.ll•neral del EQuilibrio Ecolo¡¡i~ilim al AmbjenJe en M1t~tia..JILIWidiia5 
~-Municipales en Mcac.i.@. tesis de nivel Licenciatura. Págs.4b y 47 
'.-Chavarria Rosa Maria y Sali:f,&da Ruth E. Ell~.~i!lm11. MC:1dco 2 de enero de 1992, Pig. I 
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Como·hemos visto a lo largo de este capitulo los volúmenes de basura, 
al Igual que la cantidad de habitantes en la ciudad han Ido aumentando casi 
progresivamente. La autoridades hacen esfuerzos extraordinarios por 
distribuir y procesar la basura en forma que cada día que se recolecta se 
tenga un sitio apropiado para su acomodo y además, que ese terreno que se 
escogió para ubicar las miles de toneladas de desperdicios esté conformado 
como un lugar propio, en otras palabras; que sea ecológicamente aceptable y 
técnicamente posible. 

Por ello aqul en este punto vamos a darles una panorámica de cómo 
fanciona el relleno sanitario, qué es, y cómo se implementa el reciclaje en 
nuestra Ciudad de México. Porque son actualmente las medidas con las que 
se han estado controlando la producción masiva de desperdicios. 

RELLENO SANITARIO. 
Como sabemos, los desechos sólidos siguen desde su generación hasta 

su posterior confinamiento un ciclo constante y sobre todo permanente. las 
autoridades del Distrito Federal tienen entre otras tantas fimciones, el 
encargarse del acomodo diario de las miles y miles de toneladas de basura 
que generamos los pobladores del Distrito Federal y de la zona conurbada. 
Por ello es imprescindible mer.cionar que la disposición final de los desechos 
aparentemente concluye cuando las unidades de transportación distribuyen su 
carga en los sitios destinados previamente para tal acción; pero en realidad, 
allí es en donde comienza un nuevo proceso que consiste ya sea, en el 
reciclaje de los subproductos; en la reselección rigurosa de los mismos para 
su posterior venta, o en la distribución del conjunto de desechos en un paraje 
para su siguiente degradación, esto, en otras palabras, es el relleno sanitario. 

Ha sido primordial ajustar la demanda de espacio a las necesidades 
concretas de ubicación de los desperdicios en nuestra ciudad, por ello es que 
las condiciones técnicas, financieras y sobre todo sociales del Distrito Federal 
hicieron elegir al relleno sanitario como la principal alternativa sin 
detrimento de otros métodos para el tratamiento de desechos especiales y 
peligrosos. 

La Dirección General de Servicios Urbanos define al relleno sanitario 
como la técnica de ingeniería que consiste en utili:ar, una oquedad de terreno 
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natuTal o técnicamente construida, en donde mediante canalizaciones se 
controlan los liquidos generados en el proceso de descomposición de basura. 

La basura es depositada en capos de 60 centímetros de espesor, cuya 
compoctación se lleva a cabo a través de maquinaria pesada, cubriéndose 
posteriormente con 30 centlmelros de lepetate pora excluir el aire, a los 
roedores y demás fauna nociva. 

El objetivo general del relleno sanitario junto con los centros de 
aprovechamiento de residuos sólidos (proyecto bordo poniente) es el de . 
racionalizar y proteger los recursos mediante el aprovechamiento de los 
subproductos contenidos en los residuos sólidos; as{ como minimizar los 
efectos negativos al medio ambiente. 

Por ello a través de la utilización de los rellenos sanitarios, se tiene 
como objetivo diselfar y definir las técnicas más apropiadas .para la. 
construcción de los mismos, basándose en el análisis y evaluación de la 
información del lugar que se haya destinado pora tal propósito, consiguiendo 
así definir algunos porámetros como la vida útil, monitoreos, control de 
lixiviados, control de biogas, infraestructura, manuales de operación y 
gerenciamiento, evaluación y costos de inversión, operación y de 
mantenimiento. 

Actualmente se encuentran en operación dos rellenos sanitarios, 
ubicados el primero, sobre una superficie de 90 hectáreas en la laguna de 
Xochiaca colindante con el Estado de México, cuyas áreas· verdes, =onas 
recreativas, y lago natural permitirán disminuir en el faturo las frecuentes 
tolvaneras que atormentan la región oriente de la Ciudad (alameda oriente); 
el segundo, ubicado en el poniente de la Ciudad de México (alameda 
poniente). que ocupo el lugar del tiradero de Santa Fé; es una extensión de 60 
hectáreas en Prados de la Montaña, en la que se han estado construyendo en 
forma poralela en los terrenos colindantes unidades habitacionales que 
albergan ya a vastas familias de pepenadores que disponen as{ de servicios 
de alumbrado, drenaje, agua, escuelas y áreas deportivas. Alcan=an en su 
conjunto estos dos terrenos 258 hectáreas y a ambos se les pronóstica una 
vida útil de 15 años. 

En 1988 se inicia la operación del relleno sanitario en Santa Catarina 
con una superficie de 30. 2 hectáreas y una vida útil de 5 años. En estos sitios 
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aclllalmente se recibe el 100"/6 de los desechos generados en el Distrito 
Federal 

Es imprescindible hacer mención que el uso del relleno sanitario en la 
act11alidad ha provocado un sin fin de opiniones. Presentamos a continuación 
algunos de los muchos comentarios que se hon manifestado en torno al 
relleno sanitario. 

"Los rellenos sanitarios permiten disponer en forma segura y 
controlada de la basura, al anular la posibilidad de incendios, el 
desprendimiento de gases y malos olores, la filtración de liquidas, 
contaminación al subsuelo: y abre las alternativas de rehabilitación de la 
:ona a través de la creación de áreas verdes y recreativas. Por ello, en base a 
criterios técnicos, económicos y ecológicos; los rellenos sanitarios constituyen 
una reserva orientada a dar respuesta inmediata a la disposición final de la 
basura en nuestra Ciudad de México. "6 

Por otro lado, los grupos ecologistas y muchos analistas concluyen que 
el relleno sanitario es una medida perjudicial; ya que generarla graves 
consecuencias al ambiente. "El diagnóstico sobre el problema de residuos 
sólidos que elaboró el gobierno Danés y que se entregó al regente Manuel 
Camacho So/is, sella/a que los rellenos sanitarios imponen costos mayores 
para las medidas ambienta/es y su inversión se equipara a lo requerido para 
instalar una planta de incineración. Ahora bien, los rellenos sanitarios, aún 
con las especijicaciones representan una forma de contaminar, por penetrar 
los mantos acuíferos. Santa Catarina es un tiradero hechi::o que no tiene 
ninguna tecnologla para constituirse en relleno sanitario y junto con el 
tiradero de Santa Fé han concluido su ciclo de vida útil. "7 

Tenemos entonces que, pese a algunos puntos contrarios sobre el uso 
del relleno sanitario para el afio de 1994, se contempla una generación de 
11600 ton.ldía de desechos en el D. F. De los cuales un 3% (350 ton.ldla) son 
recuperables en acciones de pepena que se reali::a en los vehiculos 
recolectores de tal manera que, si restamos del total se obtendrían una 
generación de 11250 ton.ldía que serán despla=adas a 3 sitios de tratamiento 

6 
.• Cfr.Jll«la Mexicana de Adminjs~~_futltJl_j'__MyJliggtI, número 29·30, México ene ·jun 

1918, (Manejo de los desechos sólidos· el caso del Dillrito Federal), PO¡¡ 2 
' .• Mejia Javicr..::Wo.JkJl._~ruldl!f..s_dwlnitti!Uil>.s...l1A!ll~rn:lll!i.l1.aldiuu banqY<IM::. Uno 
mis Uno, Mé"<ico 9 de agosto de 1992, P8g 11 
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y disposición final, distribuyéndose de la siguiente manera 1500 ton. serán 
enviadas al relleno sanitario de Santa Catarina, 2750 ton. a la planta de 
transferencia y tratamiento de San Juan de Aragón y las restantes 7000 ton. al 
relleno sanitario o centro de aprovechamiento integral de bordo poniente. 

En Santa Catarina de las 1500 ton. recibidas, /012 serán convertidas 
en composta, J 50 ton. serán recuperadas en la planta de reciclaje, quedando 
un remanente producto del rechazo de las plantas de tratamiento de 338 
ton.ldía cantidad que será enviada al relleno sanitario de bordo poniente. 

De la planta industrializadora de San Juan Aragón, 2750 ton.ldfa, 1000 
toneladas serán recibidas en la estación de transferencia, 1181 serán 
convertidas en composta, 569 serán recuperadas en la planta de reciclaje; el 
rechazo de las plantas será de 394 ton. y 1000 ton. serán enviadas al relleno 
sanitario bordo poniente. 

Para el bordo poniente se esperan 7045 ton.ldfa; de éstas, 500 se 
entregarán a la planta de reciclaje y composta; así I O 12 serán convertidas en 
composta, 400 ton. provenientes de la central de abasto serán recibidas, de 
las cuales, 150 se recuperarán por reciclaje, el recha=o de las plantas es de 
338 ton.ldfa; las restantes 4850 ton. llegarán directo al relleno haciéndose un 
total de 5313 ton.ldfa. Sumando, tenemos que se reciben 1394 ton. de San 
Juan de Aragón, 338 ton. de Santa Catarina más las 5313 del mismo relleno; 
el total es de 7045 ton. generadas al dfa. 

Ahora bien, independientemente de la adecuada o no disposición de los 
desechos sólidos, el relleno sanitario es el método por el que actualmente se 
distribuyen las casi 11000 ton. de desechos que se generan diariamente. 
Como es de suponerse no se cuenta con el tiempo suficiente como para 
postergar el reacomo de los desperdicios; cada mañana, cada día comien::a la 
labor de recolección y disposición final -ya que cada día se genera basura
por ello es que parcialmente el relleno sanitario como alternativa para el 
depósito de la basura es hoy por hoy en México el método más ulili=ado. Ello 
no excluye que existan otros métodos apropiados para sustituir o corregir el 
uso de los rellenos sanitarios. 

RECICLAJE. 
Hablamos a lo largo del punto anterior de la definición y el uso del 

relleno sanitario, de la conveniencia o inconveniencia de su uso; ya 



74 

comentamos que no podemos limitarnos sólo a aplicar el uso del relleno 
sanitario. Por ello es que vamos a exponerles de igual forma la definición del 
término reciclaje, el uso y forma en que se dispone y los beneficios y 
convenientes de este método. 

Muchas veces lo que tenemos a bien llamar basura, puede emplearse 
como materia prima en la elaboración de nuevos productos ejemplo de estos 
subproductos son el cartón, el hueso, las latas metálicas , el papel periódico, 
el plástico, el vidrio, los pañales y los residuos alimenticios, algodón ·y 
residuos orgánicos, entre otros, cabe mencionar que no todos los 
subproductos antes citados pueden ser recuperables (rescatables). De todos 
los anteriores sólo pueden ser nuevamente utilizados el cartón, papel, 
plástico, latas y el vidrio. 

Reciclaje, "Es aquel proceso de recuperación o recuperación de 
materiales que se encuentran en los residuos sólidos desechados. "8 

Ahora bien, en países en vías de desarrollo se han dejado al margen los 
sistemas de tratamiento de los residuos sólidos debido a diversos aspectos, 
tales como el elevado costo de implementación, la dependencia tecnológica, 
la ausencia de personal capacitado. Sin embargo, el tratamiento de los 
desechos sólidos bien orientado ofrece varias ventajas entre las que 
encontramos la reducción de residuos a manejar, el consecuente ahorro de 
espacio, el aprovechamiento de subproductos reciclables y mejoradores de 
suelos, e/fomento de empleos y la mitigación de la contaminación y ahorro de 
recursos naturales. 

Por otro lado, al hablar de implementación de sistemas de tratamiento 
que ofre=ca11 resultados positivos, esto sólo se puede lograr si se tiene 
co11ocimiento de las faentes ge11eradoras de residuos, respecto a s11 
composició11, así como del ma11ejo de dichos residuos desde su origen hasta 
su disposición fi11al. Por lo anterior, el gobierno de la Ciudad de México se 
ha propuesto i11stru111e11tar sistemas de tratamiell/o de residuos sólidos antes 
de la etapa de disposició11 final; por fo que se p/all/ea la reali=ación de 
estudios co11 la ji11a/idad de determinar las características cualitativas y 
cuantitativas de los residuos en cuanto a la composición de los subproductos. 

11 
.- Instituto Nacional de Administración Pública.~ Pig.38 
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Debemos considerar que gran éxito de los programas de reciclaje a 
nivel mundial depende del entusiasmo y la participación mostrados por las 
comunidades y las autoridades locales y federales. En Rlo de Janeiro, Brasil 
existen de estas plantas en la localidad de CajÚ. con sus sistemas de 
recolección y separación repetitiva de materia a través de rejillas que logran 
dividir papel. fierro, plásticos y desechos alimenticios. En la Ciwlad de 
México el Centro de Ecodesarrollo con apoyo de la Procuraduría Federal del 
Consumidor antes Instituto Nacional del Consumidor realizo tres estudios 
sobre la optimización, manejo y comportamiento de recursos a nivel nacional. 
Con esta investigación se buscó establecer un enfoque sobre los hábitos de 
desperdicios, la proporción de material todavia útil y la viabilidad de su 
aplicación en las grandes ciudades. · 

Para obtener buenos resultados del proceso de reciclaje se deben 
considerar dos factores fimdamentalmente: 

- El primero, es el de la composición de los desechos sólidos 
sometiendo los desperdicios a un análisis durante un tiempo establecido, se 
separan los materiales de que están constituidos y se obtienen porcentajes de · 
cado uno de ellos. 

- El segundo, debemos valorar el comportamiento de los materiales 
orgánicos, ya que durante el proceso de degradación éstos reaccionan de 
manera distinta por lo que es importante conocer su comportamiento. 

Con ello se podría determinar qué tipo de conte11edor es requerido para 
su provisional almacenamiento, o bien, si éste no es necesario. También 
podríamos saber si es posible su manipulación al aire libre. 

Además de lo anterior y parajinali=ar es muy importante considerar los 
factores técnicos y económicos; los cuales influyen decisivamente en la 
adopción de un sistema especifico. Es igualmente indispensable la 
elaboración de más estudios de comerciali=ación de los subproductos sobre 
todo en programas de reciclaje, con objeto que este tipo de proyectos no sea 
una carga económica para los municipios o ciudades donde se desarrollen. 

Las plantas de tratamiento de residuos sólidos podrán ir creciendo en 
capacidad y tecnología conforme se vayan dondo buenos resultados y 
surgiendo innovaciones en su tratamiento. 
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Las bases están dadas, el reciclaje es 1111 hecho que sólo se volverá 
realidad en la medida en que los ciudadanos participemos activamente en las 
/ases previas de separación de basura. 



El.. TRA.TAMIENTO DE l..OS DESECHOS SOUDOS EN El.. DISTRITO FEDERA.I.. 
J'ISTO DESDE El.. ENFOQUE DE l..AS POUTICAS PUBUCAS. 

ANEXO JI 
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TAMAÑOS DE MUESTRA SEGUN DELEGACION 

ANALISIS No. 2 

Delegación Veh1culos de Veh1culos de 
Pol1tica Transferencia Recolección 

Alvaro Obregón l 3 

Azcapotzalco 2 3 

Benito Juárez l 3 

coyoacán l l 

cuajimalpa o 3 

cuauhtémoc 2 6 

Gustavo A. Madero 3 3 

Iztacalco l 2 

Izta.palapa o o 

M. Contreras o 3 

M. Hidalgo 1 3 

Milpa _Alta l l 

Tláhuac o o 

Tlalpan o o 

v. carranza 3 3 

Xochimilco 3 1 

Totales 19 35 

. cua.dro No. 02. 

Muestreo Bordo Ponien.te, Agosto _19.92·· 



TAKIÚlOB DB KUBBTRA BBGUH DBLBGACIOH 

AHALIBIB lfo. 3 

Delegación 
Pol1tica Cartón 

Alvaro Obregón 0.786 

Azcapotzalco o.758 

Benito Juárez 0.796 

coyoacán (*) o.748 

cuajimalpa 0,854 

cuauhtémoc o.854 

Gustavo A. Madero 0.754 

Iztacalco (*) 0.746 

Iztapalapa o.ooo 

M. Centraras 0.815 

M. Hidalgo o.796 

Milpa Alta (*) o.746 

Tláhuac O. 000 

Tlalpan o.ooo 

v. carranza 0.755 

Xochimilco 0.779 

SUBPRODUCTO 
Lata Papel Plástico 

0.873 6.238 5.798 

o.asa 6.922 7.084 

o.sao 5.898 5.239 

0.848 7. 712 8.289 

0.917 4.824 3.782 

0.917 5. 66.7 . 4i864 . 

0.855 .7.428. · 1:~:1.s 
. _-,;· ... 

Vidrio 

2.030 

2.167 

1.935 

2.358 

l. 630. 

... 1 .. 866 

2.276 

0.848 7 190'"' ·:·8:'49'7 2.378 . . ·. . . . ~ .~:· .. '. ::. ··:-.:<' 
º·ººº · .. o/doo: '::}'o;ooó· · · º·ººº 

<~·)'·.~~ ···~,, ;- . 

0.873 J,°.935 . é(~,27;s;_. ;:_rif<lú 
0.880•' i 6.·0~1°?'o)kf~;~';( . l.935 

o.847. <1;;~1~·9'.; '.~LiJs 
. ~ .' ".~.,.- . : . ~·· .'· '-' . 

o;ci~o.~··9~000" ; o:,ocio. 

o;ººº'.~.! :0%0·~~: .•. • ¡)'; 000 

o.8~4 .7.161 7.515 

0.873 6.326 5.798 

2.371 

0.000 

º·ººº 

2.261 

2.030 

cuadro No. 03. 

25 

Muestreo Bordo Poniente, Agosto 1992 

Todos los valores en toneladas/dla, excepto en delegaciones 
marcadas con (*), en donde el valor es en kilogramos/dia. 

Ilota: Considerando 
10\ del total de 
promedio de 7.J 
vchiculos. 

que los subproductos mencionados son el 
los residuos de un vehiculo, con una 
ton/viaje se requerirla muestrear 84 
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tl' AOMINISTRACION DEL MANEJO DE LOS DESECHOS SOLIDOS 

Comporacidn lnlernocionol 

EUROPA. 
OCCIDENTAL 

ANERICA 
.LATINA 
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f ... 
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• MUNICIPAL O O,,. \ !~~fülF 
":";:,f:t:c': .. • E.llPftEOAS 

PRIY4DAS 
CONTRATADAS 31 'lo 
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TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINA!. 

CONCEPTO 

fiCUTll.IZACION 
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FINAL 
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Caplhllo V 
An4/tsil de eolilicas públicas para el tralqMienlp de los dueclm sólidos.

Posibles cursos de acción, 

J./.- La banua como 1111 problema público. 

A lo largo de nuestro primer capitulo hicimos algunas reflexiones sobre 
la importancia que tienen las decisiones, y sobre todo; cuando éstas as11Men 
1111 carácter público. 

La administración pública debe ser capo:: de armonizar su actuación en 
relación a las demandas de la población. 

Los ciudadanos para su adecuada convivencia requieren del consumo 
de un determinado número de bienes. Asi como, de la prestación de un sin fin 
de servicios que implican la asignació11 de muchos recursos y la movili::ación 
de un aparato capo:: de brindar dichos servicios correctamente. 

Lo anterior es importante ya que el caso de estudio que nos ocupa,. el 
servicio de limpia en la Ciudad de México, requiere de una definición precisa 
y eficaz para su adecuada prestación. 

Diariamente se generan alrededor de J 1000 toneladas de basura que 
ameritan la atención inmediata por parte de las autoridades. El promed~o de 
generación de basura en los paises desarrollados varia entre 2.5 
kg.lpersonaldia y 3 kg.lpersonaldla. Estas son las cifras más recientes del 
estado de generación de los desperdicios en el mundo, recogidas en el 
diagnóstico que el Secretariado de la Conferencia de la Naciones Unidas 
proporcionó sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD-R/O 1992). Lo 
que queda claro de estos datos es que hemos generado más desperdicios en 
los u/timos treinta ailos que en toda Ja historia de la humanidad. 

Cada día debe iniciarse el ciclo con la recolección, continuar con la 
transportación y concluir con la ubicación de los desperdicios en los sitios de 
disposición final. 

Miles de servidores se encargan de llevar a caba este proceso. 
Naturalmente que en cada una de las etapas se requiere de un determinado 
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número de acciones, por ello es probable que surgan inconvenientes y dado lo 
constante del servicio y la importancia que tiene la /impie:a en la Ciudad de 
México cualquier dificultad proveniente de alguna área produ::ca a su ve: 
ciertos problemas a los habitantes, a las autoridades de /a Ciudad de México 
y por su puesto al medio ambiente. 

En otras palabras, pensemos qué sucedería si de repente el camión de 
la basura en nuestra colonia dejara de recoger los desechos, supongamos 
también qué inconvenientes causa que se acoten los sitios para depositar la 
basura y q"i sólo tuviera que almacenarse ésta sin otro fin que la 
descomposicii1n y la consecuente contaminación ambiental tanto del aire, 
como del suelo. 

Por ello debemos reflexionar un poco más en relación a lo esencial que 
resulta la cooperación tanto de los habitantes de la Ciudad de México en 
general, como de cada una de las personas que desempeilan labores 
sanitarias, desde los consumidores -generadores- hasta los ''pepenadores" 
que inician y concluyen respectivamente esta serie. 

La falta de recursos técnicos, la insuficiencia de personal operativo, o 
la excesiva oferta de mano de obra, pueden entorpecer la adecuada labor de 
(a limpie:a diaria. Asl mismo la carencia de personal capacitado en los 
distintos niveles de responsabilidad y la obsolecencia de las máquinas y los 
transporte (entre otros) puede generar ineficacia en todo el sistema de 
recolección de los desperdicios. De hecho, los recursos para un manejo 
adecuado de los desperdicios son escasos y los costos reales de las 
tecno/oglas muy elevados. 

Teniendo asl que pueden producirse una serie de dificultades que se 
traducirían en graves problemas higiénicos y ambientales si la basura no 
siguiera el curso que se le ha establecido. Y ya que hablamos de problemas, 
seilafaremos que la salud de todos los ciudadanos es una responsabilidad 
constante que la autoridad sanitaria debe brindar y prevenir hasta sus últimas 
consecuencias. Por eso es que hacemos énfasis en que los desechos sólidos 
siendo un foco importante de contaminación por s11 contenido y por sus 
niveles de producción deben de ser atendidos y evitar bajo cualquier forma 
que representen una amena:a a los residentes de la Ciudad de México y sus 
=onas aleda11as. 

. .... 
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No debemos también olvidar que es muy diflcil que el gobierno 
(administración pública) pueda instrumentar soluciones, lo que a su vez se 
traduciría en la ausencia de una determinación en los objetivos, y en la 
carencia de los adecuados mecanismos de acción que daría11 como resultado 
buenos controles de eficiencia. 

Ahora, conviene pensar que cuando existe un problema; o cuando se 
plantea una preocupación hacia algún sector de la població11 (e11 este caso la 
salud y el medio ambiente) esta inquietud nunca se encuentra aislada. Se 
combinarán un conjunto de factores que provocarán una especie de reacción 
alerta, por ejemplo, la descomposición de los desechos sólidos, repercute 
profundamente en la vida de los miles de grupos que viven de la reselección 
de los desechos. Además si replanteamos el reciclaje como una posible vía de 
solución a las miles de toneladas de basura que se genera, deberemos 
considerar qué repercusiones económicas puede traer el instalar determinado 
número de plan/as, bajo qué condiciones se lograría, y qué beneficios 
provocaría en los niveles de empleo por mencionar sólo algunos beneficios. 

Ahora bien, hemos abordado el estudio de la basura, desde el punto de 
vista de la salud y el cuidado a los recursos naturales. Cuando pensamos por 
ejemplo en que una disposición de desechos en un relleno sanitario no cumple 
con los requisitos de seguridad al subsuelo, y que lo anterior afecta nuestros 
mantos acuíferos, tenemos entonces que existe un problema y por sus alcances 
se traduciría en un problema público. 

Teniendo así que a los problemas públicos podemos anali=ar/os bajo 
una perspectiva teórica y otra práctica. Desde el pu11to de vista teórico es 
conveniente explicar fa definición de problema: 

"Un problema puede considerarse como un conjunto de situacio11es que 
no nos satisface11; también podemos pensar que un problema es una serie de 
discrepancias entre lo que es y lo que nos gustaría que fuera; y podemos 
agregar que los problemas son oportunidades de mejora, que una ve= 
identificadas o definidas, pueden ponerse e11 marcha fa acción de los poderes 
públicos"' 

1 .·CIT .• Subirats. Joan.,.Qi!...CiL. Pig.47 
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la importancia de identificar que existen problemas y que estos 
problemas por la seriedad y trascendencia se definen como problemas 
públicos, permite la inmediata intervención de la autoridad correspondiente. 

En lineas generales podríamos afirmar que un nuevo tema (problema) 
resulta susceptible de convertirse en "problema público" y, por tanto de 
llegar a formar parte del programa de actuación gubernamental, siempre y 
cuando se presenten alguna de las siguientes caracteristicas: 

A) Si la materia o tema en cuestión ha alcan::ado proporciones de 
"crisis" y por tanto no puede continuar siendo ignorado. Otra posibilidad, es 
que el tema comience a presentar serias posibilidades de que en el faturo se 
agrave, con lo que se pretende adelantarse para evitar que se presente la 
situación de emergencia. 

El caso de los residuos sólidos nos permite ejemplificar lo dicho 
anteriormente, ya que una elevada producción de desechos y un deficiente 
sistema de distribución y tratamiento de los mismos, puede atentar 
gravemente a la salud de varios grupos de la población mexicana. 

B) El segundo elemento, se presenta cuando la cuestión provoca ciertas 
reacciones emotivas y acapara la atención de la opinión pública y los medios 
de comunicación. 

El primer elemento se encuentra ligado estrechamente con el segundo; 
en la medida en que los medios informativos a veces se convierten en elfacto,r 
determinante para que los poderes públicos procedan a actuar. 
Adicionalmente a lo anterior, diremos que el problema de los desechos puede 
vislumbrarse a través de varios pérfiles. 

Cua11do pensamos por ejemplo en que existen miles de personas 
incorporadas al proceso de recolección, transferencia y disposició11 final de 
los desperdicios (sean éstas oficiales o no), damos por hecho que .~u actividad 
diaria y por supuesto, sus ingresos dependen directamente de la reali=ación 
de este ciclo. Podemos observar así, que fo anterior provoca ciertas 
consecuencias, ya que las utilidades que se generan, inciden dentro de la 
llamada -subeconomía- y que ésta también tiene determinadas repercusiones 
sociales en tanto que mayores ingresos permiten elevar el nivel de vida de los 
denominados ''pepenadores ". 
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En cuanto al mercado de los subproductos la practica del reciclaje 
manlllll o industrial de subproductos se da en la que también conocemos como 
"economla informal o mal'ginal" ya que su principal aportación en términos 
de trabajo proviene de la llamada "sociedad de la basura" la cual no cuenta 
con ninglÍn control legal o fiscal, aunque sí existen claras evidencias de 
vinculación palltica con ciertos grupas locales. 

C) El tercer elemento, se presenta cuando ciertos temas (problemas
situaciones) relacionadas con el poder o la legitimidad afectan un núcleo 
sensible de la población; ª"astrando así una gran carga simbólica (Y. gr. 
fancionarios públicos, instituciones, etc.). 

De este modo los grupos que representen intereses sociales tales como 
los partidos políticos, la opinión pública, y por supuesto, la sociedad civil en 
coordinación con el gobierno pueden intervenir en forma directa para 
encarar los conflictos y su fatura solución. Debemos considerar además que 
el asunto público a resolver, así como las vlas para lograrlo dependerán en 
buen modo del número de personas que sean afectadas por la situación en 
cuestión; ya que la autoridad pública tiene como encargo principal, promover 
y propiciar el bienestar de la población, resguardar el orden, fomentar la 
convivencia y establecer con los pobladores la mejor forma de vida de éstos. 

5.2.- Identificación de las principales deficiencias en la prestación del servicio 
de limpia. 

Hemos hecho hincapié a lo largo de este inicio de capítulo, en que la 
salud, el cuidado del medio ambiente, y por supuesto, la adecuada solución al 
problema de los desperdicios sólidos es una necesidad que se debe atender de 
manera urgente. Sabemos que los volúmenes de desechos crecen 
constantemente y que en la actualidad no se hacen todos los esfaer::os 
pertinentes para su adecuada canali;ación. 

De entrada como principal inconveniente se observa, que es más 
grande el tamaño del problema. que los recursos con los que cuenta el 
gobierno del Distrito Federal para enfrentarlo. 
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De este modo, podemos derivar algunos variables que nos permitan 
ahondar en las deficiencias que a lo largo de nuestro aportado encontramos, 
en relación al ciclo de los desechos, su tratamiento, y por supuesto, su 
generación. 

Estas variables son: 
1) la falta de recursos económicos, derivando en humanos, financieros 

y tecnológicos, 
2) la ausencia de la educación y de una clara conciencia de la 

magnitud del problema. 
3) la indefinición constante de intereses (económicos, pollticos, ele.). 
4) las malas o imprecisas visiones del conflicto, y la ef'f'ónea toma de 

decisiones. 
5) las insuficiencias detectadas dentro del marco normativo 

(legislación). 

A lo largo de este capitulo haremos enfasis en cada una de ellas y 
propondremos algunas posibles soluciones. 

la capital del país; que conocemos en hoy día, dista mucha de aquella 
que faé a mediados del siglo XVIII; para entonces, la idea de una urbe con 
servicios públicos no era concebible, pues éstos sólo aparecieron como tales 
en la ciudad moderna. Así en el transcurso de la historia de nuestro país, ha 
sido indispensable el que los habitantes cuenten con las condiciones 
adecuadas para el desarrollo de sus actividades. 

la Ciudad de México no ha sido por supuesto la excepción a esta regla. 
Como ya lo mencionamos e11 párrafos anteriores, desde que nuestros 
antepasados comen::aron a poblar, la que después, -pero mucho tiempo 
después- se convertiría en la capital de la república, y sede de los poderes de 
la federación. los residentes se disponían a recolectar sus desperdicios y 
enviarlos faera de sus viviendas lo más pronto y lejos que se pudiera. 

El orige11 de la disposición de los residuos sólidos pretendio ubicar los 
tiraderos lo más fuera de las ciudades. Conforme la pob/aciónfaé crecie11do, 
las =onas destinadas para almacenar desechos, faeron concentrándose en 
medio de dichas áreas. 
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De igual modo, las autoridades procuraron que tanto calles como casas 
se mantuvieran en buen estado higiénico. De tal suerte que proporcionaron 
toda clase de recursos para lograr dicho objetivo. 

Conforme la población se hacia más densa y la prestación del servicio 
requerla mayor atención, faé indispensable que algún órgano público se 
hiciera cargo de proparcionar dicho servicio. las medidas júeron 
inmediatas, y se pusieron asl disposición de los habitantes de la ciudad, 
vehlculos, recursos y máquinaria, que cada dio -como hasta ahora- recolecta 
desechos, los transporta y los deposita en el lugar destinado pora ello. 

De esta forma entonces, el gobierno capitalino ha debido estructurar 
todo un sistema que sea capa: de facilitar y brindar a los habitantes la 
limpieza de sus ciudades, independientemellle claro de que las decisiones o 
las acciones llevadas a cabo, sólo hayan resultado parcialmente el problema, 
o en su defecto, devengan en un profando desorden social y económico. 

No debemos perder de vista también que /os desechos sólidos por lo 
importante de su contenido, y lo elevado de sus volúmenes representan todos 
los dlas una gran movilización de medios para s11 adecuado acomodo. Esta 
generación constante -como es de suponerse- no nos permite disponer de 
tiempo suficiente para planear a largo plazo. Incluso podemos apreciar lo 
anterior si miramos los trabajos que se llevan a cabo dentro de un relleno 
sanitario; el terreno que servirá para tal efecto, debe cumplir con 
determinadas condiciones, éste se prepara y se alínea para albergar la mayor 
cantidad de desperdicios y a su ve= lograrlo en el menor tiempo. 

la Dirección General de Servicios Urbanos así como las Delegaciones 
Políticas del Distrito Federal saben que es imposible detener el ciclo de los 
desechos sólidos, la generación misma y el consiguiente tratamiento (cuando 
éste existe). 

la población en general, los centros comerciales, las industrias, etc., 
concentran grandes cantidades de desperdicios. Estos, al combinarse y 
mezclarse producen una serie de microorganismos y fauna nociva que, 
ubicados en lugares poco adecuados (como los ya mencionados), 
contaminarán el aire, el agua, el suelo, dependiendo de donde se ubiquen. El 
resultado final es que se estará atentando así contra la salud pública de los 
ciudadanos. 
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Uno de los principales problemas que enfrentamos en los últimos 
tiempos tiene que ver con los inadecuados procedimientos para la recolección 
de basura ya que "En nuestra ciudad, el almacenamiento, la recolección 
transportación y disposición final de los desperdicios se da de una manera 
irregular y altamente deficiente. Siendo estos los cuatro elementos 
principales de cualquier operación para el manejo eficiente y eficaz de 
desperdicios sólidos. Se estima que casi entre el 70 y el BO"A. de los gastos 
totales de operación se invierten en transporte. En un número alto de 
comunidades, el transporte uti/i:ado está en malas condiciones, no hoy un 
adecuado equilibrio entre mecani:ación y costo del trabajo; para suplir esa 
falta de equilibrio, se han incorporado unidades de cuasitracción mecánica 
(botes arrastrados por arma:ones de fierro con llanta), sólo que este equipo 
es limitado para reali:ar la recolección. Por lo anterior, no es dificil concluir 
que existe una inapropiabilidad de la tecnología vehicular que se emplea para 
la recolecta de desperdicios. Cuando suele importarse tecnología, 
generalmente el gobierno no considera fa apropiabllidad necesaria y fa 
compatibilidad del equipo con las necesidades de fa ciudad. "2 

Por otro fado los desechos sólidos al agruparse se constituyen en una 
diversidad de elementos que la mayoría de las veces se contamina antes de 
llegar a los sitios de disposicion final. Por ello resulta muy complicado y 
representa grandes inversiones tanto de capital como de Insumos, el recoger 
de los desperdicios (basura) los materiales que posteriormente serán 
reciclados. 

Existen, como hemos apreciado ya graves deficiencias a lo largo del 
ciclo de los desechos sólidos, la generación de los mismos, es una cuestión 
fundamental que bien cuidada posibilita una reducción considerable en fa 
cuantía de los desperdicios. 

los productores y comerciali:adores de bienes así como los medios de 
comu1<.':"ación (pril1cipalmente la tefe,•isión) han propiciado en forma 
contunde.1te, el consumo masivo de artículos, y productos superfluos 
prescindible.~ y desechables, que sí indudablemente facilitan el desarrollo de 
fas actividades del ser humano, pero que han generado la incontrolada 

J .• S1e01. Fenal. Ar1uro.~rrillW_de.J1D1J>Qli1lCLcrurnmiflli1....~k .. ~J~jc;1llitdc desechos sólidos en 1,. 
Civd11d..__de_MC.3.i~L ponencia presentada en el Foro "F.I servicio de limpia y recolección de basura en el 
Distrito Federal", organizado por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. del 2 al 4 de mayo de 
¡q<¡s. 
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acumulación de residuos, convirtiendo lo anterior en uno de los 
inconvenientes más d!fici/es de resolver al que se enfrenta no sólo México, 
sino la humanidad entera. 

Por otro lado "a pesar de que la disposición final en tiraderos se ha 
instrumentado como la solución más económica, y últimamente el 
establecimiento de incineradores así como plantas industriali=adoras de 
basura; en la ciudad no se están aplicando normas de seguridad para hacer 
rellenos sanitarios, ni tampoco reali::ando actividades de composteo mediante 
los cuales se contribuya a la obtención de energía y recursos. 

Mucha de la recuperación de los recursos se reali=a a través de los 
denominados pepenadores y comercian/es recic/adores. Una cantidad cada 
ve= creciente de materiales recuperados son procesados por pequeflos 
productores ubicados en el llamado sector informal de la economía, de hecho 
se estima que entre un 30 y 40% de los desechos podrian procesarse a través 
de estas pequeflas industrias, el resto es principalmente materia orgánica que 
podría compostearse, pero se requiere reali=ar mayor investigación con 
objeto de apoyar y fortalecer más estas pequeflas industrias recicladoras de 
pequefla escala que operan a nivel comunitario y se encuentran en el sector 
informal de la economía. "3 

Debemos seguir haciendo hincapié en que el manejo inadecuado de los 
desperdicios sólidos está produciendo gran contaminación y de largo pla=o en 
los suelos, el aire y el agua. la contaminación de los suelos se debe al 
depósito de metales pesados principalmente y al proceso de litiviación. En el 
agua, además de la contaminación por materia fecal, se está dando el 
fenómeno de eutroficación y desaparició11 de flora y fauna. En el aire, la 
contaminación se debe principalmente a la presencia creciente de partículas y 
gases que derivan en la quema de basura. 

Sabemos que en la basura se encue11tran múltiples animales portadores 
de diversas enfermedades que ajectan directamente sobre todo a las personas 
de los barrios pobres cercanos a los tiraderos, así como a las personas que 
manejan residuos en tiraderos clandestinos. Además, es conocido que poco 
más del 80% de las enfermedades y más de un tercio de las muertes en países 
como el nuestro e~·tán siendo causadas por la ingestión de alimentos y agua 

' · lbid~ro 
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contaminadas por basura. Con lo cual no es diflcil concluir que el actual 
manejo inadecuado de los desperdicios es uno de los/actores más importantes 
que degradan la calidad de vida y reduce la capacidad de los ase11tamientos 
huma11os para contribuir al desarrollo económico. 

5.3.- Las políticas ecológicas.- Algunas soluciones. 

El acelerado crecimiento demográfico de la Ciudad de México ha 
Ira/do como consecuencia el incremento e11 las actividades productivas y de 
servicios, generando grandes volúmenes de residuos sólidos municipales. El 
crecimiento tan acelerado de residuos que se dio en la década de los setentas, 
fae reflejo del co11sumo masivo de artículos de plástico, que ya no sólo 
sustituían materiales de vidrio sino también de madera, e i11c/uso algunos 
metales. A principios de los ochentas se hizo más notorio el i11cremento de 
materiales sintéticos. 

El aumento tan apresurado de la ge11eración de desechos sólidos y la 
gran diversidad de materiales que compo11e11 la basura, demanda11 uno mayor 
cobertura del sistema, así como 11uevas alternativas de tratamiento, nuevos 
equipos y tecnología, con la fi110lidad de establecer sistemas de manejo, 
co11trol y aprovechamielllo que resguarden el nivel de vida de la población. 
Por ello durante los IÍltimos años, los sistemas de aseo urbano se han tenido 
que fortalecer y modificar poro dar respuesta a las necesidades de servicio y 
requerimientos ambientales de la Ciudad de México. 

En un ecosistema urbano en el que existen desequilibrios ambientales, 
altas demandas de recursos naturales, y nuevos problemas a resolver en la 
prestación de los servicios públicos, el conocimiento de las caracteristicas 
intrínsecas de los residuos, es de suma importa11cia para su adecuado manejo. 

Ahora bien, en el apartado a11terior establecimos el uso de algunas 
variables co11 el propósito de presentar en líneas muy generales cuáles son las 
insuficiencias del servicio de limpia, del marco normativo y de algu11os otros 
factores que i11ciden por supuesto en los hábitos y costumbres de la población 
mexicano; sin olvidar que los desechos, su aprovechamiento y distribució11 no 
es una cuestión exclusiva de algrí11 país o nación en particular. 
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Deseo entonces retomar uno a uno los elementos de critica, para que a 
ll'avés del análisis y definición del problema podamos establecer las pollticas 
que a conveniencia resuelvan de manera ejica:: los problemas asociados a 
cada una de las áreas que mencionamos. 

De tal suerte tenemos que, uno de los ejes principales que bien pueden 
determinar una disminución considerable en los niveles de producción de 
desperdicios, asl como reordenar y reorganizar las actuales estructuras de la 
prestación del sel'Vicio, es la atención que se le brinde a la educación 
ambiental. Esta educación puede llevarse a cabo a través de varios métodos, 
necesitamos considerar que para lograr estabilizar y reducir la generación de 
los residuos se requiere atender las causas que los originan, es decir, los 
patrones de producción, de consumo y por supuesto, /os estilos de vida. 

Con esto nos referimos a la necesidad de que la población comprenda 
lo indispensable de adoptar una actitud consciente frente al consumo de 
mercanclas. Se requiere entonces que la sociedad sea participativa, que las 
autoridades y los sectores industria/es y pollticos se integren todos a la 
optimización de recursos para diselfar con ello políticas que ayuden a 
conservar el ecosistema, y a su vez minimicen costos en la aplicación de 
tecnologías modernas para el tratamiento, operación y almacenamiento de 
residuos y materiales. 

la concienti::ación y la responsabilidad individual que generará la 
participación, puede lograrse a través del involucramiento de las escuelas 
desde los niveles pre-escolares, pasando por la enseilan::a al cuidado de la 
naturaleza y sus recursos, así como el adecuado manejo de los mismos. las 
instituciones educativas fungen un papel relevante en este sentido, ya que a lo 
largo de la vida de los individuos i'lfluyen en la formación de las costumbres 
que más larde el hombre aplicará. 

Estas organizaciones deben ser congruentes entre lo que enseilan y lo 
que hacen, de tal modo que la ecología sea parle integral de la vida de los 
educandos, evitando con ello a toda costa convertirnos en una sociedad de 
desperdicios. 

Otra medida que favorecería gradualmente la reducción de los 
de.~perdicios y de la cual hemos hecho hincapié a lo largo de nuestro trabajo, 
sería la de concienti::ación ciudadana; mediante el conocimiento de los 
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niveles masivos de producción de desperdicios, y la consiguiente 
contaminación ambiento/ provocada. En este caso la situación es muy 
delicada ya que muy pocas personas cuentan con la información y la 
sensibilidad necesaria para comprender que en verdad estamos acotando el 
tiempa de vida de nuestros recursos naturales. Por ejemplificar, diremos que 
se requieren grandes cantidades de agua para poder desinfectar y preparar 
los materiales rese/eccionados que serán reciclados o reutili::odos. 

El caso del relleno sanitario también puede mostrarnos lo anterior, ya 
que son preparadas grandes extensiones de tierra para que la basura sea 
depositada en ellos; se debe ser muy cuidadoso con el suelo y el 
acondicionamiento del mismo ya que los /fquidos generados en el proceso de 
descomposición (lixiviados) pueden penetrar los mantos freáticos y provocar 
altos niveles de contaminación. Es precisamente a través de la percepción y 
del entendimiento de las consecuencias que se generan debido a la 
negligencia humana como podemos corregir las indebidas conductas de los 
individuos; y como podemos apreciar también la importancia de una correcta 
disposición de los recursos. 

Se requiere por ello buscar fórmulas que poco a poco, pero 
directamente conduzcan al reconocimiento de las ventajas del 
aprovechamiento de los subproductos. Los medios de difusión -
principalmente la televisión- sirven como grandes comercializadores, de la 
misma forma; podemos redefinir esta función y promover campoilas de 
comunicación e información integral en las cuales se logre sensibilizar a la 
población. 

Las acciones (políticas) deberán encaminarse a elaborar análisis y 
sondeos periodlsticos que nos permitan elaborar un marco conceptual 
mediante el cual cono:camos la opinión de la población mexicana y elaborar 
así una serie de estrategias, o bien la revisión de modelos alternativos que se 
traduzcan en motivadores que activarán la participación y la organización 
social. 

Debemos considerar de igual modo que la cooperación de la sociedad 
. civil (independientemente de que exista) debe ser posibilitada por la 

autoridad; ésta debe ser capa= de producir y fomentar los mecanismos que 
simplifiquen la aplicación de los programas. 
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Los estlmulos que el gobierno del Distrito Federal p~omueva, son en 
gran medida los medios con los que lograr/amos la integración sociedad
Estado, ya que -como bien dijimos-, la educación ambiental, propiciará la 
cultura ecológica y su aplicación. 

Otro de los aspectos que han producido las graves dificultades que en 
la actualidad coexisten, es la impresición constante de los intereses que 
convienen en este problema. 

Participan muchos sectores en los procesos de producción -recolección, 
transportación, disposición y reutilización de /os desperdicios-. 

Cada uno de éstos, tiene una visión diferenciada de lo que implican los . 
desechos. Las enormes empresas productoras de bienes de consumo. 
inmediatos o duraderos tienen a su cargo la satisfacción de las necesidades de 
consumo de los habitantes de las ciudades. Para cumplir con el objetivo de 
llevar /os productos hasta los hogares, los envasan, empaquetan y enlatan 
dependiendo de las caracterlsticas del producto. 

Por esta razón los materiales que ocupan para tal propósito deben 
cumplir ciertas condiciones. 

Generalmente de todos /os materiales a disposición en el mercado, las 
empresas acogen los que les representen menores costos de producción. El 
desarrollo de las tecno/oglas no responden así a criterios de protección y 
conservación del medio ambiente, sino sobre todo a criterios de rentabilidad 
económica. 

Todos estos elementos son definitivos, ya que explican claramente la 
posición en la cual se encuentran estos grupos económicos. 

Lo importante para ellos, es el éxito del producto y por supuesto la 
adecuada comerciali=ación y distribución. No existe preocupación -en la 
mayoría de los casos- del destino que siguen los embalajes que utili=an, que 
sacan y dejan en el mercado. Adiciona/mente, los mismos procesos de 
fabricación no cumplen con la normatividad establecida en relación a los 
niveles de producción de gases y residuos peligrosos. 
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Actualmente existen, toda una serie de propuestas en relación a la 
creación de impuestos que responsabilicen por un lado a los utili:adores 
(productores de desperdicios, y por et otro a los consumidores). Ello con el 
tifón de obligar a todas aquellas personas a no desechar objetos a las vías 
públicas, a evitar el consumismo y a promover el buen uso de los 
subproductos. 

El aspecto politico del ciclo de los desechos es una piedra fundamental 
de contraste de intereses; que hace factible la indefinición de puntos de vista y 
evita por supuesto el análisis y fa planeación a corto plazo. 

Podemos vislumbrar lo anterior, si pensamos en la importancia que 
tiene la actividad que desarrollan miles de personas dentro del proceso de 
recolección, transportación y disposición final. La "pepena" o selección 
manual de subproductos es y ha sido durante mucho tiempo. una faente de 
ingresos para muchas familias; por tanto estos "pepenadores" han jugado 
roles muy importantes, han servido como grupo de apoyo polltico, como 
grupos de presión o de choque, dependiendo de las circunstancias en las que 
se ubiquen. La seriedad de estas relaciones es vital para entender incluso 
organizaciones internas de las delegaciones políticas. Debe quedar claro 
pues, que la labor de los pepenadores es inminentemente productiva (ya que 
crea valor de la basura), y útil por si misma al sistema pofitico nacional, ya 
que cuenta con su estratificación social manipulada y controlado aún por 
lideres. Derivando en concesiones y beneficios de índole polltica y social. 

Tenemos pues que la compleja sociedad actual resguarda en su interior 
otra estructura "la de la basura" estrechamente vinculada a la vida diaria y 
cotidiana de la Ciudad de México. 

Por otro lado, ya que hablamos de intereses, pensemos en las voces de 
los grupos ecológicos que día a día van cobrando más faer=a. No es dificil 
resumir el conjunto de deseos que albergan estos organismos, plantean la 
ideafandamenta/ de redefinir los procesos productivos de las empresas, tanto 
para evitar la contaminación atmosférica y del agua; como para reuti/i;ar los 
materiales desechados de~pués del consumo, así como para elaborar 
programas de concientf;ación y participación social, que promuevan la 
cultura y educación ecológica. 
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Todo lo anterior ha sido una muestra de los puntos de vista que 
convienen al interior del ciclo de los residuos sólidos (incluyendo el 
tratamiento), y que dificultan el cabal cumplimiento del servicio de limpia 
general en la Ciudad de México. 

Desde nuestra óptica, las respuestas o soluciones que podíamos darle a 
la imprecisión de intereses (polllicos, económicos y de cualquier otra Indo/e), 
serla el asumir la posición contraria, si definieramos de entrada cuáles son 
los objetivos que deseamos alcanzar, cuáles y cuántos grupos convergen en la 
siltlación, qué beneficios se desean obtener y por supuesto, cuán 
considerables son los recursos con los que contamos. En otras palabras, a 
través del análisis y aplicación del estudio de las poliJicas públicas y sus fases 
pueden encontrarse los mecanismos ad hoc para darle viabilidad a la 
formulación de programas, -sobre todo con vistas al corto plazo- una vez 
disellados estos programas implementarlos, esto es, concentrar la atención en 
las actividades que inciden en el desempeilo de las acciones con carácter 
público y algo muy importante, posibilita la evaluación de los programas, 
redefiniendo los aciertos que se presentaron y las fallas en el desarrollo del 
programa. 

Ahora bien, la administración pública opera a través del gobierno, éste 
debe desempeflar un sin.fin de actividades para cubrir eficientemente las 
necesidades y demandas de su población. 

El gobierno capitalino, agiliza toda una infraestructura para que dia 
con dla todas las instituciones públicas en coordinación con las privadas 
funcionen de la mejor forma posible. la Dirección General de Servicios 
Urbanos del Distrito Federal, dependiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios, en armonia con la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca elaboran estudios que contribuyen a mejorar los sistemas 
de recolección y disposición de los desperdicios sólidos en el Distrito Federal. 
Es muy importante destacar lo anterior, ya que cuando se definen los 
problemas, la magnitud y trascendencia de los mismos así como cuando 
hemos justificado vastamente la actuación de la autoridad o los poderes 
públicos ha llegado el momento de la definición de objetivos y la elección de 
entre cuáles son las mejores alternativas para abordar nuestro problema. 
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la correcta disposición de recursos depende del alcance y profundidad 
del asunto a resolver, y claro, por SllP"flsto, de los medios que vamos a 
aplicar a tal propósito. 

Cuando hemos proyectado la solución a nuestro conflicto y tal 
interpretación requiere de ciertos medios, podemos elaborar campallas de 
promoción para contar con la ayuda de los involucrados. Esto mejorará 
notablemente la obtención de los resultados, ya que los individuos que 
fomenten nuevas actitudes, a su vez se tornarán beneficiados. 

Es una reacción natural, porque cuando las personas observan que 
existe cooperación de parte de la autoridad hacia la sociedad se Integra una 
unidad social que convocará a nuevos acuerdos y sentará las bases para 
trabajos en completa coordinación. Podemos de igual modo proteger los 
recursos naturales de la localidad, limitando su explotación a las necesidades 
reales. El servicio de limpia es vivo ejemplo que nos permite medir lo dicho 
anteriormente. 

Cuando existe la suficiente voluntad política y social. Cuando hemos 
completado nuestra formación como ciudadanos conscientes de la 
importancia del cuidado a nuestra naturaleza; podemos entonces asumir que 
logramos grandes mejoras, no sólo por la conservación de dichos recursos, 
sino que la Ciudad de México y todos sus problemas se verían reducidos 
notoriamente. Caso contrario, si aún con el mejor sistema de planeación 
regional local o nacional y co11 la mayor calllidad de recursos para disponer, 
los habitantes de la ciudad no estuvieran inclinados a cooperar. 

Debemos ser francos, actualmente sot1 muchas las circunstancias por 
las cuales el ciudadano desprecia el proceder de sus gobiernos y atiende a 
despreciar los actos de sus instituciones. Falta de honestidad, juego de 
intereses, concesiones, incumplimiento, y muchas otras más eventualidades 
desafían el buen juicio de cualquier persona. 

Esto es conveniente recordarlo, porque existen ciertas peculiaridades 
en relación a la legislación nacio11al. Es cierto que México es uno de los 
países más elogiados en lo que se refiere a su constitución, y a la 
reglamentació11 de la misma. pero sucede, que no se le dá el puntual 
cumplimiento, por un lado o por el otro, subsisten gra11des imprecisiones en 
relació11 a ciertas disposiciones. 
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El gobierno capitalino a través de su Reglamento para el Servicio de 
limpia en el Distrito Federal, la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, a través de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecció11 al Ambiente, y demás instituciones, que tienen bajo encargo 
asuntos de carácter público, deben de ser rigurosas y muy espec(ficas en lo 
que corresponde a la reglamentación de los desechos sólidos. Deben de 
igual modo de involucrar al individuo y comprometerse ellas mismas a mirar 
el bien público, esto es, conservar los recursos naturales, fomentar su 
producción, evaluar los programas implementados, corregir desviaciones, y 
sobre todo, posibilitar el dialogo y el intercambio de opinión entre gobierno y 
sociedad. · 

Todos estos cometidos puede11 cumplirse si se determinan ciertas 
normas de aplicación general en tanto que dispongan un destino adecuado 
para los residuos sólidos, tanto desde el punto de vista ambienta/ como 
sanitario. 

En el siguiente punto que es el último de esta investigación, daremos 
una visión para la aplicación del reciclaje, el tratamiento, la reutilización de 
sitios contaminados y algunas otras ideas que ya son realidades, y que por 
ello han sorprendido a sus implementadores debido a los logros alcanzados. 

5.4.- la participación de la iniciativa privada. 

Establecer la coordinación en las actividades públicas, y fomentar el 
desarrollo e integración de las esferas y sectores de nuestra población agiliza 
la asiduidad de cualquier programa. 

l..a autoridad de la Ciudad de México (como sabemos) tiene a su 
encargo la prestación del servicio de limpia, en coordinación con las 
Delegaciones Politicas. Ambas deben promover una correcta administración 
de los residuos a través del cumplimiento de las etapas del ciclo de los 
desechos sólidos. Esta participación puede efectuarse de manera directa o 
indirecta. 

Cuando hoblamos de la participación directa establecemos que la 
responsabilidad Id asume el gobierno a través del área específica que tiene a 
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su cargo la prestación de los servicios públicos y espec!flcamente el de 
limpia; en este caso, esta área podrá: 

A) Planear en función de sus necesidades, sus recursos disponibles y el 
tiempo. 

B) Diselfar los procedimientos paf'O la operación de cada etapa. 
C)Definir funciones y responsabilidades del persolllll que labora 

durante las diversas fases del proceso. 

El jillllnciamiento de las acciones de administf'Oción de residuos puede 
hacerse con recursos propios, que se contemplan en el presupuesto o 
mediante el financiamiento de instalaciones y equipamiento de la banca de 
fomento. 

En el caso de la participación indirecta, la administración de los 
residuos sólidos no se realiza por parte del gobierno, sino por otf'Os entidades 
que actuan de manera independiente, pero que contemplan el servicio de 
limpia, estas empresas pueden tener las siguientes modalidades, paraestatal o 
concesiollllria. 

En el caso de fa paraestatal, ésta participa en el procesamiento de 
residuos sólidos, tanto a nivel industria/ como comercia/, los recursos 
jillllncieros y materiales, as{ como el personal provienen de la misma entidad. 

"Las empresas concesionarias son administradas por particulares o 
par sectores organizados de la población; pueden participar en las etapas de 
clasificación de residuos y reciclamiento de materias primas, utilizando para 
tal fin sus propios medios. " 

"La importancia que tienen estas empresas es la posibilidad de 
aprovechar los productos contenidos en los residuos, como son el cartón, 
vidrio, fierro y materia orgánica principalmente, destiná11dolos a la 
industria/i:ación y comerciali:ació11 posteriores. Por otra parte, se eleva 
también el nivel de vida de los pepenadores a través de la organi:ación de 
cooperativas, proporcionándoles ciertas prestaciones, principalmente de 
salud." 

"El establecimiento de tarifas por el serVlcto de limpia es una 
alternativa viable para hacer de este tipo de empresas unas entidades 
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autosuficientes económicamente. Estas tarifas estarán determinadas en 
función de los costos de administración y operación del sistema y serán 
establecidas después del mejoramiento del servicio. Sin duda, esta modalidad 
podría represen/ar una faente de recursos adiciona/es para el gobierno, 
asegurándose así la prestación suficiente y oportuna del servicio público de 
limpia.'" 

Hoy más que nunca tenemos que enterukr que la única forma de no 
contaminar es separar los desechos, y en esta acción es en donde se le dá 
valor a los materiales o productos que permiten no contaminar, reducir 
sensiblemente el costo para los ciudadanos a través del cobro de menores 
impuestos, par el gasto que el Distrito Federal tenga que realizar en su 
recolección, separación y disposición. Adicionalmente veremos que con dicho 
material seleccionado se permite que un buen número de pequeilas empresas 
desarrollen sus actividades a través del aprovechamiento de algunos de los 
materiales de desecho en sus procesos industriales y comerciales 
abasteciendo también a las grandes empresas coadyuvando en la reducción 
de costos. 

Debemos destacar que la prestación del servicio de limpia, así como los 
procesos de reutilización y tratamiento como ya lo mencionamos pueden 
efectuarse de manera coordinada (gobierno-iniciativa privada) dependiendo 
claro de las características de la población, su organización, asi como la 
estructura misma de la delegación. Existen sitios en donde las rutas son tan 
extensas y están tan distanciadas que solamente en la recolección y 
transportación de los desperdicios se consumen grandes cantidades de 
recursos. Otros lugares producen fuertes cantidades de desperdicios que 
podrían ser tratados o reulili:ados dentro de la demarcación y evitar así los 
gas/os de transportación. Aqui vemos que una solución sería la instalación de 
centros comunitarios de acopio, este es un proyecto viable por supuesto que 
tiende a proporcionar un servicio a la comunidad, en tanto que ésta al contar 
con una adecuada educación ambiental, reconoce la necesidad de contar con 
espacios en donde puedan recibirse y depositarse sus residuos separados, 
limpios y secos, evitando así que vayan a parar los desechos a tiraderos 
clandestinos, -esquinas camellones, baldíos, etc.- (por un hábito anterior 
inadecuado o insuficiente de servicios de recolección) o al sistema de 
recolección actual en donde todo se mezcla (excepto lo que es alcanzado a 
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preseleccionar). Este centro de acopio tendrá que concebirse con criterios de 
microempresa tal y como ocurre con diversidad de experiencias que ya hay en 
el pais, por ejemplo, en algunas unidades habitacionales de Tecate, Baja 
California o en león, Guanajuato, experiencias en las que han obtenido 
dinero para completar una barda, construir espacios para festejos escolares y 
diversas actividades de impacto comunitario. 

Pueden ubicarse en terrenos que los vecinos designen para tal efecto, 
en oficinas públicas generadoras de altos volúmenes de desperdicios, pueden 
instalarse estos centros en los mismos mercados públicos (transformando los 
tradicionales tiraderos) así como en todos aquellos lugares en donde se 
generan cuantiosos volúmenes de residuos sólidos. 

Así mismo, pora que el centro de acopio comunitario pueda abarcar a 
la máxima cantidad de usuarios de un barrio, o una colonia y enfrentar 
algunos de los problemas asociados con la insuficiencia del transporte, se 
pueden diseilar medios de transporte alternativos, no contaminantes, de bajo 
costo y concebidos para hacer la recolección de residuos reciclables 
debidamente separados. 

lograríamos con ello un desarrollo ambiental sustentable y socialmente 
justo a nivel local o comunitario, fortaleciendo la propensión de pequeilas 
empresas familiares que operarían con el 100% de capacidad en productos 
reciclables. "En San luis Potosí existe una fábrica de vasos para veladoras 
que sólo utiliza vidrio recuperado. En Tuxtla Gutíerre:, se encuentra una 
fabrica de plásticos que sólamente utili:a bolsas y empaques usados. ,J 

Como bien comentamos, las alternativas están dadas, concesionado o 
proporcionado por el gobierno, el servicio de limpia debe de modificarse, 
redefiniendo así sus actuales estructuras. ya que la experiencia mundial 
demuestra que la solución radica en reducir, reutili:ar, reciclar, compostear a 
nivel doméstico e industrial. 

Cuando hablamos de reducir, pensamos en que debemos adaptarnos a 
la capacidad sustelllable regenerativa de la tierra en materia de producción y 
consumo. Entre menos desechos produ=camos, menos tendremos que tirar. 
Para lograrlo se hace necesario poner /ímiles a los empaques, y el restriguir 

' .- Saenz. Anuro .• Qp.fi 
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el uso y producción de desechables. La hipótesis es la siguiente; todo 
ciudadano deberá ser responsable de lo que consume y de lo que tira, cada 
industria de lo que produce. La reuti/i::ación puede darse si la producción de 
bienes se lleva a cabo en ciclos cerrados, a través de los cuales las sustancias 
se reutilicen continuamente en un grado máximo. Es más barato reutilizar 
que reciclar. La producción de bienes debe realizarse con un mínimo de 
impacto sobre el ambiente con gran durabilidad, alta eficiencia y facilidad de 
restauración. Se necesitan empaques genéricos, para usos múltiples, reducen 
basura y facilita el reciclaje. Deberán existir apoyos jisca/es para la 
elaboración de todo tipo de envases retornab/es. 

Hablando de la reuti/i;ación de envases, se puede virar hacia dos 
rumbos, el uso y el reuso. Para el uso las políticas que podemos seguir son la 
disminución del peso y el volumen en los envases y embalajes de uso 
frecuente. En lo relativo al reuso, uno de los factores importantes es usar 
envases resistentes y ligeros, fomentar la reutilización de envases y embalajes 
de uso frecuente y los productos que pueden ser usados mediante 
reutilización, no deberá11 ser de fácil descomposición y adulteración. 

Otro aspecto de . recuperación y disminución de residuos; la 
incineración podría ser una fuente de energía eléctrica, a este proceso de 
disminución se les está enfocando dentro de los esquemas de control de los 
residuos sólidos, y no só/amente en la recuperación de energía, sino también 
con etapos de recuperación de los materiales pora tratar de crear me;clas lo 
más homogéneas posibles que nos permitan tener menos problemas en los 
cambios de temperatura y que se reflejen en las emisiones a la atmósfera. 

Se requiere establecer estrategias que permitan desarrollar gestiones en 
materia local y producir de esta manera una adecuada instrumentación a 
nivel administrativo y financiero en las tres líneas de gobierno, federal, estatal 
y municipal. En este sentido evaluar la pasición a la atención de los residuos 
nos lleva a pensar que no sólo son un problema ambiental sino económico 
también, ya que se proyecta en la generación de servicios y en la salud 
pública. Esta óptica ha hecho que exista un desequilibrio entre la oferta y la 
demanda, en la actualidad hay una enorme oferta en cuanto a la prestación 
de servicios. 

Estos desequilibrios han ocasionado que se descuide el aspecto de 
regulación de la demanda, pues quienes presta11 s11s servicios a los 
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municipios no reflexionan en los costos y se vuelcan en dispend(os que 
incrementan las lasas de generación de los espacios para la disposición final 
de estos residuos. En la busqueda de soluciones existen tecnologías que 
ofrecen beneficios muy importan/es con potencialidades enormes. Dentro de 
las investigaciones realizadas en el Instituto Autónomo de Investigaciones 
Ecológicas, A.C. se encuentra la tecnologla como una opción útil para 
satisfacer determinadas necesidades en la bioremediación de sitios 
contaminados con hidrocarburos. 

Esta propuesta basa su estudio en una bacteria que sirve para remediar 
áreas contaminadas con hidrocarburos reconstruyendo la superficie sin dallar 
plantas o animales. El proyecto se compone de dos elementos; una mezcla de 
microbios degradantes de cadenas de hidrocarburos, empacados en estado 
inactivo y que empiezan a multiplicarse a los pocos minutos de haber sido 
activados y una solución liquida formulada con biocatali=adores, agentes 
humectan/es, emulsificantes y nutrientes. Esta bacteria acúa en cualquier 
lugar donde los hidrocarburos representan un problema para el medio 
ambiente, estacionamientos, aeropuertos, estaciones de servicio, restauran/es, 
departamento de bomberos, plantas distribuidoras de combustible y talleres 
mecánicos. 

En el Instituto se desarrolló un estudio para la evaluación del proceso 
de bioremediación de esta lecnologfa, donde se encontró una reducción de 
este contaminante del 60%; estos estudios fueron desarrollados en apego a las 
normas oficiales mexicanas autorizadas por el Distrito Federal y el Gobierno 
del Estado de México. 

Otra opción que resulta muy interesan/e porque en la actualidad se 
encuentra en su fase de aplicación: es la de la Comunidad Ecológica de 
Tia/puente en Tia/pan, Distrito Federal, la propuesta encuentra su base en la 

forma de recolección que tiene la Ciudad de Vancouver, Canadá, que faé 
recientemente considerada por la Organi=ación de Naciones Unidas como la 
segunda ciudad a nivel mundial con la mejor calidad de vida, en donde el 
estado ha instruido a la población en los niveles municipales sobre la forma 
práctica de rescatar desechos reciclables. Para esto el estado proporcionó a 
cada casa o departamento los siguientes materiales que son de su propiedad: 

l.- Una caja a::ul, grande aproximadamente 75 cms. de largo por 50 de 
ancho y 50 de fondo, en donde los habitan/es colocan: 



-todas las botellas y envases de vidrio 
-todas las latas de metal y aluminio enjuagadas y aplanadas 
-todas las botellas de plástico aplanadas 

2.- Una bolsa amarilla; grande de plástico grueso para productos 
derivados del papel y cartón como son revistas, sobres, hojas de papel, 
literatura, cajas de cartón aplastadas; en las bolsas se lee claramente los 
desechos que pueden contener y los que no como son papel encerado, envases 
de leche y bebidas los cuales están manufacturados con papel plastificado. 
las bolsas tienen una solapa tipo sobre que al cerrarlas protege su contenido 
de la lluvia. 

3.- Una bolsa azul exclusiva para el papel periódico. 

Junto con estos materia/es de recolección, se entrega una cartulina en 
donde por un lado aparece el instructivo y recomendaciones, y por el otro un 
calendario anual indicando los días que pasará el camión recolector de 
reciclables una vez a la semana. Se aconseja que tanto las bolsas y la caja de 
reciclables se coloquen a la entrada de las casas el día de recolección 
siempre y cuando éstas se hayan llenado. 

Todos los desechos incluyendo los desperdicios orgamcos son 
colocados en bolsas convencionales de basura, no obstante un número 
considerable de familias cuyas casas cuentan con áreas e,Yardinadas, 
separan los desechos orgánicos para colocarlos en eficientes composteros en 
tal forma que su basura se reduce a desechos sanitarios, plásticos, y tóxicos. 
la recolección diaria de basura da derecho hasta tres botes grandes, ya que 
posando este límite el ciudadano se ve obligado a adherir un engomado para 
cada bolsa; los cuales se venden en las localidades. Cuando hay más de tres 
botes por domicilio y los excedentes 110 tienen engomados el camión excluye 
la recolección de la familia que está violando el Reglamento. El 
procedimiento tiene éxito porque el camión recolector de basura no recoge 
las bolsas que contengan productos reciclables. 

Existe una gran conciencia de reducir, reutilizar y reciclar, con lo cual 
los canadienses así como otros países están logrando resolver el problema de 
/a basura. 
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El procedimiento anterior se iniciará en la comunidad ecológica de 
Tia/puente en una primera etapa, para que una ve= que la comunidad se 
involucre en la separación de reciclables se amplie la separación más 
detallada con lo cual la comunidad pueda en corto p/a:.o resolver el problema 
de la basura, dejándola de producir en su totalidad Se propone a las 
autoridades del Distrito Federal que promuevan el diseilo de cocinas 
ecológicas que contengan seis cajoneras para la clasificación de desechos 
sólidos y que los fregaderos incluyan un bate integrado para desperdicios de 
comida los cuales se depositarán con sólo levantar una tapa de 
aproximadamente JO x 10 cms. facilitando la separación de desechos 
orgánicos. 

Parafina/izar este capitulo y concluir así nuestro trabqjo; les daremos 
una visión panorámica de la experiencia casuística de la prestación del 
servicio de limpia en el municipio de More/ia, Michoacán. 

la razón fandamental de la selección del Ayuntamiento corresponde a 
que existen formas creativas e innovadoras en la práctica municipal para la 
prestación de los servicios públicos. 6 De esta forma tratamos de ceñirnos a la 
especificidad del servicio de limpia y a la operación del mismo; describiremos 
brevemente las características de operación del programa de limpia y sanidad 
del gobierno local, así mismo realizaremos una breve revisión del programa 
en términos de su puesta en práctica y sus resultados para, finalmente resaltar 
e inferir los elementos más importantes de la prestación del servicio y sus 
limitaciones de implantación en otros espacios y áreas de gobierno. 

El municipio de Morelia cuenta con cerca de un millón de habitantes en 
la =ona rural y urbana con más de 240 colonias y localidades y una =ona 
industria/ que integra a 25 empresas productivas de carácter regional y 
nacional. la producción diaria de basura por familia, en 1989 fluctuaba 
entre 3750 y 5000 kilos y la producción diaria de la basura industria/, es casi 
50% de la familiar del municipio. Hasta 1989, el ayuntamiento prestaba en 
forma directa el servicio de limpia y áseo público. En 1988 se inició una 
campaña de separación de residuos: se contaba con 25 transportes 
recolectores y un equipo de camionetas con capacidad desde I a 20 toneladas 
cada turno respectivamente. los costos de mantenimiento de todo este equipo 

• .• lfemández Torres. Misael • ..limdru!J~ documen10 de 1rabljo 
No.23, Cauro de ln\'estigación y Docencia Económicas. A.C., divi~ón Administración Pública, Pígs. 9 a la 
19. 
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eran considerables y aumentaban en forma permanente. Esto; aunado a la 
reducida cobertura del servicio en todo el municipio, ht=o improductiva la 
inversión del ayuntamiento y aumentó la presión de la comunidad por contar 
con un servicio más efica:: y de mayor alcance en los beneficios. 

los problemas del áseo público y la recolección de basura generaron 
disgusto social. Sin embargo, no todo fué negativo; de las mismas colonias y 
localidades del municipio surgieron voluntarios con equipo bósico 
(camionetas) y que se ofrecieron a prestar el servicio cobrando una cuota 
simbólica (N$0.50). Este proceso fué expandiéndose de forma tal que el 
ayuntamiento tuvo que articular la organización comunitaria y crear las 
condiciones administrativas y flsicas para esta nueva forma de prestación del 
servicio de limpia. 

Paralelamente se dieron los efecJos colaterales; se liberó el municipio 
de la prestación directa, aligerando el gasto financiero (en salarios, equipo y 
mantenimiento) y la cobertura creció significativamente. la organi:ación 
comúnitaria impulsó al ayuntamiento a crear las condiciones que rigiera y 
normaran la prestación del servicio de limpia a través de los siguientes 
elementos: 

/) El municipio requiere crear una conciencia sobre los inconvenientes 
que surgen en materia de salubridad, es decir; modificar hábitos y a su ve: 
que la solución de los pro-blemas tiene que ser compartida por la población y 
las autoridades. Para la rea/i:ación práctica del programa se hi::o uso de 
una amplia red de medios publicitarios, sobre todo la radio local, a través de 
todo tipo de programas. la instrumentación del programa consideró que el 
nuevo ciclo de los desechos buscaría romper con el inicio el proceso 
separando los residuos de la basura propiamente dicha; se tratarla de evitar 
la producción y promoveríamos la separación de los residuos. 

2) la elaboración de criterios de clasificación de los desechos, se hi:o 
utilizando colores y. por supuesto vocablos alusivos al tipo de residuos 
correspondientes. /,a clasificación adoptadafué la siguiente: 

Color. Tipo. 

A:ul Plástico 

Descripción. 

Bolsas y botes de plástico, 
bolsas de papilas, objetos de 
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Amarillo Papel y cartón 

Blanco Vidrio 

Gris Metal 

Verde Materia orgánica 

Rojo Desechos sanitarios 

plástico o unisel, plumas y 
plumones, discos y casettes, etc. 

Desperdicios de papel, hq/as, y 
cuadernos, periódicos y revistas, 
invitaciones, cajas de cartón, 
papel encerado, etiquetas y 
empaques de papel, papel 
celofán, fotograjlas, envases 
telra-pak de jugos, leches, etc. 

Frascos, vidrios, botellas.focos, 
etc. 

Latas de conservas, refrescos, 
cervezas, tapas de metal, papel 
aluminio, bolsas de aluminio, 
pasadores de pelo, a{ftleres, 
grapas, etc. 

Desperdicios de comida.fruta, 
carnes, mimbre, paja, ratán, 
pedazos de madera, servilletas 
de papel usado, escobetas, 
estropajos, lápices, basura de la 
aspiradora, cenizas, 
escrementos de animales, pasto, 
hojas, etc. 

Pañales desechables, toallas 
sanitarias, algodones y gasas 
usadas, estopa sucia pailuelos 
faciales, etc. 

3) El establecimiento de centros de acopio de desechos con un 
contenedor por cada tipo de desecho y s11 color correspondiente. Se 
distribuyeron 16 centros de acopio en colonias estratégicamente 
seleccionadas y 60 contenedores en las i11111ediacio11cs de esc11elas urbanas. 

FALLA Dte: O r., J:: f'J 
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Así mismo, en las zonas rurales se implantó el uso de recipientes metálicos 
(tambos) como contenedores. 

4) Organización de agrupaciones civiles voluntarias para recolectar y 
transportar los desechos. Se formaron 4 uniones mutualistas con un 
representante cada una. las condiciones para participacipar en la 
recolección y transportaciónfaeron mlnimas: 

- pertenecer a alguna unión mutualista reconocida. 
- poseer en propiedad o renta equipo de transporte en buenas 

condiciones. En su mayoríafaeron camionetas tipo redilas de 1 a 3 toneladas 
de capacidad. 

- identificar los vehículos con un logotipo de reciclaje (parecido a dos 
man::anas entre/a::adas) un número económico y la unión mutualista a la que 
pertenecen. 

- aceptar y acatar el Reglamento de limpia y Sanidad del municipio. 
En particular, se hace referencia a la potestad del ayuntamiento sobre los 
desechos recolectados y su uso. 

5) Impulso a la formación de una empresa particular (Servilimpia) para 
la recolección y el transporte de desechos en colonias consideradas de nivel 
socioeconómico elevado. la empresa fanciona distribuyendo bolsas de 
plástico con los colores de clasificación de basura (a un costo de un nuevo 
peso cada una) a las casas habitación y las recoge los fines de semana sin 
ningún costo. 

6) Fraccionamiento del mumc1p10 en cuatro zonas geográficas, 
tomando en consideración el número de habitantes y casas-habitación para la 
asignación de una ZOllQ por cada unión mutualista. las uniones mutualistas 
reciben de los usuarios una cuota voluntaria no especificada ni e11 monto ni 
en periadicidad por el servicio prestado. 

la práctica del programa de limpia y sanidad tuvo un éxito al principio 
(entre dos y tres meses) la cantidad de desechos clasificados y recolectados 
oscilaban entre 1000 y 1300 toneladas diarias. Con las cuatro uniones 
mutualistas (con más de 190 transportes) cubrieron las 240 colonias y 
localidades municipales más de una vez por diez, es decir cada transporte 
recorría su ruta al menos dos veces al día. En este sentido, la cobertura fué 
total y el volumen de recolección diario oscilaba entre 1200 y 1300 toneladas, 

DE r-. ·.:.: 3EN ¡-f\LLA V 
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lo cual representa casi el 100"/o de aumento respecto al tonelada promedio 
recolectado en 1989 (700 toneladas) 

En cuanto a la clasificación de los desechos es importante mencionar la 
actitud inicial de aceptación de la ciudadania. Sin embargo, conforme 
avan::aron los dias y los prestadores del servicio no exigian la separación de 
residuos urbanos de acuerdo con el Reglamento de limpia, jué perdiendo 
juer::a la idea de no hacer basuro. Asl, el ayuntamiento se vio for::ado a 
modificar el sentido de la cuota voluntaria aportada por los usuarios y se 
transformó en un "castigo" al seilalarse que se pagarla, ahora por no 
clasificar y separar los desechos (por hacer basura). 

De esta forma, el ayuntamiento actual tiene dos grandes problemas que 
resolver; la demando de permisos o concesiones para la recolección y la 
demanda de permisos, para pepenar la basura. 

Como comentario diremos que, la experiencia de la participación social 
en la prestación del servicio público de limpia en el caso descrito más arriba 
puede generar un gran abánico de reflexiones en torno a la pertinencia y la 
efectividad de algunas formas de prestación de servicios no usada por los 
gobiernos locales. la comunicación y la relación entre la comunidad y la 
autoridad se ven fortalecidas por este tipo de fenómenos, además de que 
implican un mejoramiento recíproco tanto en la racionali=ación de recursos y 
en la generación de un volumen mayor de servicios para el ayuntamiento 
como el la satiefacción de necesidades básicas para la comunidad en general. 

Desde la perspectiva interna el ayuntamiento incorporó un recurso 
poco conocido; el recurso humano y la energia social, la cual diversificó y 
amplió su capacidad de respuesta a problemas sociales más o menos bien 
definidos; se observó un monto de recursos disponibles, ca11ali=ados 
allleriormente al servicio de limpia destinados ahora a otros requerimientos 
del gobierno local lo que, por supuesto provocó mayores niveles de eficiencia 
del gasto público municipal. 

Anali:a11do de este modo podríamos afirmar que el gobierno local ho 
encontrado el recurso que potencialmente puede dar solución a la infinidad 
de necesidades sociales; la participación social. 
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Desde la perspectiva externa, con el establecimiento de relaciones 
directas entre el gobierno local y la comunidad (más alta de las elecciones y 
de la legalidad de la autoridad) se observa un significativo ascenso de la 
imagen del ayuntamiento ante la comunidad, ya sea por el mayar volumen del 
servicio prestado y la cobertura alcan:ada o por el desplome de la noción 
separatista de gobierno-comunidad, sustituida por la cohabitación 
equiflnalista. La participación cooperativa de la población en los asuntos de 
interés general se rea/i:a sin perder su identidad como actores privados, 
aunque cana/i::an iu actividad a cuestiones de carácter social. Este es el caso 
de los "concesionarios" de la recolección de basura. 

Integrando ambas visiones, los efectos provocados por la participación 
social en las actividades públicas son de enorme envergadura e implican, en 
el fondo una nueva forma de inter-relación de las estructuras de gobierno con 
los gobernados. Exige como principio lógico la reconstrucción adecuada de 
fanciones y atribuciones en la praxis local Para el gobierno local y su 
administración representa un ensanchamiento de los espacios de actuación 
incorporando elementos de carácter socio políticos al erigirse como el actor 
social protagónico de la dinámica municipal; el ayuntamiento se apropia del 
liderazgo político y actúa como el agente direccionali::ador y coordinador de 
los esfaerzos comunitarios. 

El programa de sanidad y limpieza del municipio de More/ia continua 
parcialmente, persiste la concesión de la recolección de basura y la propiedad 
municipal sobre los desechos y los rellenos sanitarios. 

Así puede establecerse un nuevo perjll de fancionarios municipales y un 
col'l'espondiente perjll de comunidad los administradores públicos locales 
deben asumir el lidera:go social, con capacidad de negociación y 
concertación y gobernar así con la diversidad de intereses para proclamarse 
como representantes sociales y no sólo como goberna111es. las comunidades 
deben dejar su pasividad y adoptar actitudes activas para su propio bien. la 
inclusión de fu sociedad en la toma de decisiones encontrará de esta manera, 
una doblefaente de alimentación. 

Por último diremos, el caso del Distrito Federal sin duda manifiesta 
con toda su complejidad la magnitud del problema de los desechos sólidos, y 
los medios que se han puesto en juego para resolverlo. 
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Conclusiones. 

Como hemos vis10, a lo largo de nuestro trabajo la formulación, 
·implemenlación e evaluación de las polílicas públicas es un ins1rumenlo 
viable para poder abordar la solución de los problemas de indo/e pública. Su 
uso, requiere de la inslrumenlación y organi:ación de un conjunlo de planes y 
programas con visión de corto pla::o, demandando también la participación 
de individuos con una percepción integral de las necesidades sociales y 
conómicas. 

las relaciones políticas por su parte agili=an en este nuevo enfoque las 
ciudadani=ación de las instituciones públicas; cumpliendo así con los 
objetivos por los que faeron creadas. 

Por otro lado, el caso de nuestro estudio el servicio de limpia a lo largo 
del tiempo ha sufrido una serie de pro.fundas transformaciones. Sabemos ya, 
que no siempre la Ciudad de México ha considerado a los servicios públicos 
como la/es, a mediados del siglo XV/ll 1al idea no era concebible pues dichas 
actividades sólo surgen co" la ciudad moderna. Porque, al reestructurar la 
vida de los ciudadanos; las costumbres y creencias, se redefinieron también 
nuevos espacios ideológicos. 

la higiene como un precepto para prevenir la salud es una invención 
reciente al que se hayan asociadas teorias médicas y descubrimien1os 
cientificos tales como el del microorganismo. En la ciudad colonial fa gente 
vivia sin concebir que las epidemias tuvieran una relación con la limpie=a. 
En el fondo de lodo esto, se haya la conlraposición de dos mundos; de dos 
miradas distintas sobre lo que debla o no ser la ciudad y el comportamiento 
de sus miembros. 

Aclualmente damos por hecho que la basura debe ser recolectada, 
transportada y depositada en los lugares destinados para ello. Nos resulta 
poco a1ractivo profundi=ar sobre los orígenes de fa prestación de dicho 
servicio. Dejamos de lado que el ciclo de los desechos sólidos, así como el 
drenaje el alumbrado, los transportes, fas comunicaciones y muchas otras 
prestaciones que exislen son el resultado del esfuer=o común de muchas 
personas. De este modo las leyes y disposiciones en relación al cuidado al 
medio ambiente y a la salud pública; dehen de traducirse en soluciones que 
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brinden protección y prevención a la contaminación ambiental de rios, aguas, 
aire y atmosfera. 

Necesitamos asf tomar conciencia que las autoridades tienen en su 
encargo brindar las condiciones adecuadas para el buen desempeño de las 
labores cotidianas de los ciudadanos, que deben satisfacer de manera puntual 
los requerimientos y necesidades de Ja población y que se encuentra bajo su 
responsabilidad encontrar medios de comunicación más directos y efectivos. 
Pero, nosotros; la sociedad civil además de cuidar el desempeño de los 
gobernantes tenemos la obligación de proponer mecanismos que mejoren los 
existentes, promover iniciativas que le den curso a nuestras inquietl!des -y al 
igual que las autoridades- podemos responder a las solicitudes de acción que 
nos requiera nuestro gobierno. 

Es imprescindible añadir que · al hablar de un problema público; 
pensamos en una o varias circunstancias que se encuentran siendo 
desfavorables, en relación a cierta situación. El servicio de limpia en la 
Ciudad de México es un ejemplo vivo de la complejidad que la limpie=a y la 
salud adquiere en una ciudad tan grande como la nuestra. El hecho de que 
en la actualidad se manejen enormes volúmenes (15 a 20 toneladas diaria) 
refleja una gran cantidad de esfuer..os y recursos que hay que desplejar para 
poder controlar y canali=ar la producción de dichos desechos sólidos. 

Si consideramos además que los desperdicos son materia que se genera 
dfa con dfa veremos que la disposición e incluso la recolección y la 
transportación de los mismos se complica. Por ello y para darle viabilidad a 
los programas que se formulan se requiere de la combinación de factores 

· técnicos y humanos. 

la autoridad, sean éstas gobierno del Distrito Federal o Delegaciones 
Políticas necesitan en primer término definir las características propias de la 
problemática del servicio de limpia, conocer a fondo la cantidad y el tipo de 
población con que cuentan, el tipo de industrias que se ubican en dichas 
áreas; y qué tipo de desechos produce11. 

Es fandamental reconocer que la cooperación de los pobladores de las 
delegaciones políticas es esencial ya que sin ella cualquier intento de 
programación e implementación de planes y programas se vería frustrada. 
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El caso de la Ciudad de Morelia -ya expuesto- me parece 
particularmente importante como ejemplo de la participación concertada 
entre sociedad y autoridades estatales y municipales; ya que permite que la 
población visualize los esfaerzos que se reunen para poder atender sus 
demandas de limpieza, además de que faculta la comprensión de que 
modificando ciertas conductas y actitudes favoreceremos la disminución de 
los residuos sólidos. 

Debemos reflexionar a fondo sobre la importancia que tiene la 
disminución en la producción de los desperdicios ya que sin ánimo de parecer 
simplista el origen y el cuidado del mismo abre grandes posibilidades de 
control y tratamiento de los desechos sólidos. 

Además, si asumimos que todos podemos separar y distribuir nuestros 
desechos facilitaremos los procesos de reciclaje a las empresas que reutilizan 
los subproductos. 

El relleno sanitario que en la actualidad es el medio más solicitado 
para almacenar los desechos constituye un recurso no renovable; ya que la 
vida útil de los rellenos es insuficiente para cubrir la demanda de espacio. 
Por ello es de fundamental importancia reducir los niveles de producción de 
desperdicios considerando que siempre que lo anterior suceda; se verán 
disminuidos los esfaer:os que tengan que agilizarse para atender dicho 
servicio público. 

Ahora bien, es conveniente mencionar que al hablar del servicio de 
limpia en la Ciudad de México, al pensar en el tratamiento de los desechos y 
en el ciclo que éstos siguen a lo largo de su recolección, el uso eficiente de los 
recursos, la definición precisa de los objetivos por alcan::ar y los medios por 
los cuales vamos a lograrlos permite11 abordar adecuadamente la solución a 
nuestro problema de grandes niveles de desperdicios. 

En otras palabras, fas políticas públicas y su uso; posibilitan el 
conocimiento de nuevas alternativas de acción para dar respuesta a asuntos 
de carácter público como lo es la salud, el cuidado al medio ambiente, y por 
supuesto el modo más apropiado de brindar a las habitantes la satisfacción de 
necesidades básicas como lo es la correcta prestación del servicio de limpia. 
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Para finalizar consideramos necesario mencionar que el tema de los 
desechos sólidos no es un asunto acabado; se ha dicho mucho, pero aún/alta 
por hacer y por esa razón es un tema de discusión inapla=able, que se debe 
trabajar en coordinación (gobierno y sociedad) ya que as[ es como podremos 
encontrar las alternativas de acción; es menester pues dejar de lado 
pensamientos públicos irresponsables que sólo dailan nuestra imagen como 
pofs y que impiden el cuidado y el desarrollo integral de nuestro medio 
ambiente. 
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